
Manifiesto en favor de Félix Díaz, Coahuila, Coahuila, 20 de noviembre de 
1920' 

Este manifiesto es parte del movimiento felicisto, que continuó durante el 
gobierno de De la Huerta y Obregón. (véanse manifiestos de Félix Díaz y 

seguidores en época de Carranza, sección planes subversivos.) 

Cabe advertir que Hernández, en noviembre de 1920 hizo incursiones en 
los estados de Zacatecas, Nuevo león y Coahuila. Allí sostuvo combates con 
las fuerzas federales. 

~\'l¿'xicanos: 

L:na do l1l inaciún va poco acustumbrada en la historia mo­
derna de lo~ pueblos americanos arrastn\, a despecho dr las 
naciones cultas dc !(JS dos Continentes, nuestra florecienll' 
República. en solo lustro bastó al Gobierno de Carranza pa­
ra dictar ley!"'s draconianas; implantar constumbres inmora­
les, solivianta.r las masas populan·s y hundir la dignidad 
nacional bajo f"l aplastantf' peso de una salvaje destrucción. 

L:na mentira burda y sang-rienta fue la inventada para 
formar el llamado Plan de Guadalupe. ¡Mentira, califICarse 
de constitucionalista~, los que no tuvieron reparo alguno en 
atropellar nuestra Sagrada Con~titu{'ión de lBS7! ¡Violado­
re~ df' esta Carla fueron los que pomposamente se constitu­
yeron en Querétaro, por la fuerza de las armas, perpetrando 
un fraude electoral y promulgando una pseudo cnnstitución~ 
Las aspiraciones de! pueblo para llegar a una dectividad en 
d sufragio popular, que tanta sangre y ruina ha costado a la 
;\;"ación, fueron pisoteadas por Carranza y los suyos a grado 
tal que la Historia Patria no registra un ejemplo semejante. 

Los ideales de Carranl-a y los suyos fueron y han sido el 
robo y d ase~inato. Los caudales públicos fueron dilapidados; 
los bancos saqueados y enriquecidos los soldados de Carranza. 
Esa misma soldadesca, olvidando que llegaron a ser 'gente' 
por obra exclusiva de Carranza; que les mató el hambre y les 
{almó sus ambiciones, misma soldadesca, encabezada por 
Obre~ón y Pablo González, asesinó al hombre qu(" los sacó 
de la nada, ("n la forma má~ villana y cobarde. La Nación co­
noce el desarrollo de los acontecimientos en Tlaxcalamongo. 
y ese hombre cobarde y asesino es el que retende escalar la 
primera magistratura del país. ¿Qué garantías de paz, de 
justicia y honradez puede darnos ese hombre, al ocupar la 
Presidencia de la República? ¿Qué garantías puede ofrecer 
d autor del Cuartelazo más inmundo que registra nuestra 
Historia? ¿Debemos acaso permitir que la imposición mili­
tar, burlando el sufragio, se entronice una vez más en la Ad­
ministración Pública? Los autores de celadas y felonías como 
las tendidas a Emiliano Zapata y a últimas fechas a Félix 
Díaz, no son merecedores de ocupar puesto alguno, en ninguna 
Administración. Deben ser castigados con mano de hierro, su­
jetados a proceso y entregarlos a la vindicta pública, que sabnl 
señalarles ("1 lugar que merecen. 

1 lICEAGA, Luis, Félix Diaz, México, Ed. Jus, S.A .. 1958, pp. 663-
664. 
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La t'levación del general Obre~-(lI1 al Poder, nos acarrearía 
una nueva conflagración interior y tal vez el fantasma de la 
intrrvención extranjera se convierta en realidad 

Obregón en el Poder sería un baldón para la Patria; de­
bemos ahora () nunca, despertar el patriotismo de los buenos 
mexicanos, y lanzar una enérgica protesta. 

Son bien conocidos mis antecedentes de revolucionario; 
los ideales que me llevaron a la Revolución, son los que hoy 
me mueven a invitar a los mexicanos todos para conquistar 
la libertad y el derecho. 

1\1 i bandera es la bandera que enarboló el general Félix 
Uíaz que tiene corno pedestal la sabia labor de grandes patrio­
tas mexicanos, es la Constitución de 1857. Si ésta no se ajusta 
ya a las necesidades y adelantos de nuestro Pueblo, será refor­
mada de acuerdo con lo que ella previene y en la forma legal 
que corresponde. 

En nombre de esa gloriosa enseña, violada en Querétaro 
por un grupo de !raidore~, desconozco al llamado Gobierno del 
señor Adolfo de la Huerta, de igual modo que desconozco la 
pseudo constitución de 1917, que con menoscabo de nuestro 
decoro, se ha implantado en el país, sin más voluntad que la 
fuerza de las annas. 

Sin rencores por el pasado y sólo anhelando el bien de 
mi Patria, os invito a ingresar conmigo a las filas del Ejército 
Reorganizador :">JacionaL Los que a mi lado han luchado; los 
que equivocadamente reconocieron a un gobierno espurio man­
chado con la sangre de un Presidente, pero que aún les queda 
dignidad y patriotismo, honor y vergüenza, deben engrosar 
esas filas, para conducir a nuestra República por el camino 
que merece de la paz, de la justicia y de la legalidad. 

Cuartel General en Coahuila, a 20 de noviembre de 1920. 
El general de Brigada hmad Hrrnánda. 

[Atención: El material correspondiente a esta parte es total­
mente ilegible, aun el "original" que se tuvo a bien propor­
cionar presenta muchísimos problemas para una clara y 
pronta legibilidad. J 
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Plan de Saltillo, de Francisco Murguía, Saltillo, Coahuila, enero de 1921' 

Francisco Murguío se unió a la revolución maderista en 1910. En 1913 se 
incorporó al ejército constifucionalista para luchar en contra de Victoriano 
Huerta, bajo las órdenes de Obregón y Pablo Gonz6lez. Hizo en 1914-1915 la 
campaña contra Villa. En 1916 fue designado jefe de Operaciones de Durongo. 
Combatió nuevamente el villismo en 1918. 

En 1920 permaneció fiel al gobierno de Carranza, figurando como jefe de 
las fuerzas que salieron de la ciudad de México en mayo de 1920. Después del 
combate de Aljibes, acompañó a Carranza hasta Tlaxcalantongo. Estuvo preso 
por algún tiempo. Al ser liberado de la prisión de Santiago Tlaltelolco -el 1 
de enero de 1921- Francisco Murguía entró en contacto con varios jefes 
militares como Lucio Blanco, Miguel Alemán y Cándido Aguilar, quienes 
fraguaban un movimiento contra Obregón. Entonces Murguía publicó su °Plon 
de Saltillo". Los carrancistas que apoyaron el movimiento sufrieron un rotundo 
fracaso a resultas del cual Murguía tuvo que ponerse a salvo cruzando la 
frontera de Texas. (Cfr. Plan de Zaragoza en esta misma etapa y sección). 

A la Nación: 

Rien conocidos son de todos los mexicanos los acontecimien­
tos ocurridos durante los meses de abril a mayo de 1920 que 
produjeron la muerte de don Venustiano Carranza y la caida 
del gobierno legitimo que este presidia. 

El pronunciamiento de las autoridades del Estado de So­
nora, la insurreccion del general Alvaro Obregon y la defec­
ción de las fuerzas del general Pablo Gonzales y de otros jefes 
militares, constituyeron en conjunto un incuso_(sic) cuartela­
zo. So pretexto de imposición oficial y antes de que llegara 
el momento en que el pueblo debiera depositar su voto, los 
candidatos militares Obregon y Gonzales, de camun acuer­
do, resolvieron adueñarse del poder con objeto de impedir 
que se celebraran las elecciones presidenciales y poder hacer­
las luego a su satisfaccion. 

El derrocamiento del Gobierno legitimo se hizo pues, 
por medio de la defeccion, de la traicion y de la complicidad 
con los enemigos del regimen constitucionalista. El pueblo 
mexicano se abstuvo por completo de ayudar a ese movi­
miento que fue exclusivamente pretoriano y personalista y 
que habria fracasado a la larga, si el asesinato del presidente 
no hubiera traido un desenlace repentino al conflicto entre el 
Gobierno Constitucionalista y el militarista ambicioso. 

El asesinato del Presidente Carranza fue un acto preme­
ditado por el obregonismo, con el fin de hacer desaparecer 
un obstáculo legal insuperable, pues sabían que Carranzaja­
más renunciaría y este crimen, lejos de ser castigado se apro­
vecho para engañar a la Nación y hacer creer al extranjero 
que no se había interrumpido el orden Constitucional, sino 
que la sucesión presidencial se efectuaba conforme a la Ley, 
por muerte del Presidente y mediante la designacion del 
Congreso. 

El nombramiento de Don Adolfo de la Huerta como 
Presidente Interino, hecho por el Congreso ilegalmente con-

1 AGN, Fondo Obregón-Caffes, exp. lOl-RI-A-I, folios A3 - 47. 
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vacado y bajo la presión de los acontecimientos, no podía ser 
mas que una forma indigna del respeto que merecen nuestras 
instituciones y lo que de ella resultó, nunca pudo ser legal ni 
por la forma en que se hizo tal decignacion, ni por la persona 
en quien esta recayo que habia sido el jefe soberano de la aso­
nada de Agua Prieta y el autor nacional de todos los cuartela­
zos y defecciones y un mero instrumento del General 
Obregon. 

Las elecciones del Congreso de la Union de agosto de 
1920 convocadas ilegalmente y celebradas bajo el interinato 
ilegitimo fuera de la epoca señalada por la Ley y conforme 
a reglas fraguadas a proposito para consumar la usurpación, 
tampoco pueden considerarse validas. 

Las llamadas elecciones presidenciales de septiembre, 
en las que, naturalmente tenía que resultar designado el Ge~ 
neral Obregón, puesto que ese era el objeto para el que no 
había tramado el cuartelazo de Mayo, fueron también ilega~ 
les, por haberse verificado bajo un régimen ilegal, conforme 
a leyes arbitrarias y bajo la presión de los usurpadores que, 
precisamente para eso se habían adueñado del Poder. 

Para rematar esta serie de atropellos a lá Constitución, 
la nueva demora de Diputados, instrumento complaciente, 
se desentendio por completo del precepto constitucional que 
incapacita para ser cierto que no haya tenido parte directa o 
indirecta en cualquiera asonada o cuartelazo, y declaro Pre~ 
sidente al General Obregón: al mismo que había encabezado 
el movimiento militar contra Carranza, el que había invitado 
al Ejército a la defección, el que había instigado yaprovecha­
do la serie de cuartelazos que se siguieron, y con cuyo acuer~ 
do traicionaron al gobierno tropas Gonzalistas, y para cuyo 
provecho habia sido designado el Presidente de la República. 

Nuestras leyes consignan la nulidad de las farsas electo­
rales hechas bajo la presión del pretorianismo triunfante. 
Nuestra Constitución consigna expresamente en su artículo 
82 la incapacidad de las ambiciones que asaltan el poder por 
medio de la asonada y del cuartelazo. Pero sobre todos los 



antecedentes de nuestra historia, con motivo de la muerte de 
Madero, cuando como un solo hombre se levanto el Pueblo 
mexicano para derrocar la usurpación huertista, consagran 
con más fuerza que si estuviese inscrito en nuestra Carta 
magna, el principio de que la Nación nunca podrá tolerar 
ningún Gobierno que resulte del asesinato de un Presidente 
de la República. Este último principio se halla profundamen­
te grabado en la conciencia nacional y una triste experiencia 
nos enseña que es indispensable para el futuro de México, si 
queremos que concluya para siempre la vergonzosa serie de 
cuartelazos y crimenes de que está solpienda nuestra histo­
na. 

El llamado gobierno de obregón es pues ilegítimo: por 
derivar de un Gobierno ilegítimo como lo fue el del interina­
to; por ser resultado de una elección a todas luces ilegal y vi­
ciada por un producto de una serie de defecciones y cuartela­
zos, y por estar manchado con la sangre de un Presidente 
asesinado. 

Pero ademas de su ilegalidad, existe otra razón muy po­
derosa para que el jefe repugne ese régimen: La rebelión 
mntra el Gobierno legítimo de Carranza, que como todas las 
rebeliones que no tienen más objeto que conquistar el poder 
y satisfacer ambiciones personales se hizo con la ayuda de to­
dos los enemigos de Carranza, entre los cuales estaban, en 
primer término, los adversarios de la Revolución Constitu­
cionalistas, con los cuales el obregonismo ha contraído com­
promisos que no podría cumplir, úno sacrificando, como ya 
comenzo a hacerlo, las conquistas revolucionarias. El pueblo 
mexicano, a quién tantos sacrificios de sangre y de intereses 
a costado conquistar los principios de igualdad social y de li­
bertad política sostenido por la Revolución, no puede ver im­
pasible que, después de once años de lucha se establezca una 
tiranía que con tal de afirmarse en el poder, comience por 
echarse en brazos de la reacción y acabará traicionando los 
principios en el interior y comprometiendo la soberanía na­
cional en el extranjero. 

Las defecciones y cuartelazos que dieron por resultado 
la caída del Gobierno de Carranza, son una nota vergonzosa 
para los jefes del Ejército que las cometieron y dan una idea 
de la inmoralidad y de la falta de honrados de quienes trai­
cionaron a un Gobierno a quién tenían el deber de sOstener. 

Respecto a la tropa, de las clases y aun de la oficialidad, 
que constituyeron propiamente el Ejército, que son las que 
realmente luchan y mueren en cumplimiento de su deber, 
pero que por disciplina tienen que obedecer a sus superiores, 
sin discutir los móviles de sus actos, sería injusto arrojar so­
bre ellos la responsabilidad de las defecciones y de los cuarte­
lazos que fueron exclusivamente producto de las intrigas 
políticas y de las ambiciones de sus jefes. 

No han hecho, sin embargo, que algunos jefes militares 
con mando de fuerzas se vieron obligados a renirse aceptan­
do los hechos conocidos y a reconocer el nuevo estado de co­
sas, primera por las falsedades que, respecto a la situación 
del País se les transmitía, y luego desorientado por la suerte 
del Presidente, que los dejaba en condiciones imposibles; sin 
Jefe, sin elementos y a merced de los usurpadores. 

La conducta de estos Jefes, dudosa en cuanto a los mo­
vimientos y motivos de su sumisión, podrá aclararse en vista 
de la actitud que ellos tornen ahora, durante este movimiento 
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restaurador de la legalidad. Se impone por lo tanto, (~sperar 
que los acontecimientos hagan la separación entre los deslea­
les y tos descarriados, para castigar a tos primeros y dar opor­
tunidad de sincerarse a los segundos, 

Por más que haya pasado ya algún tiempo desde que 
ocurrieron los sucesos y por más que los usurpadores consi­
deren ya como consumada su hazaña y como consolidado su 
régimen, tal cosa no puede ser: el mero transcurso del tiempo 
no quiere decir que el pueblo ~exicano haya aceptado los 
hechos, pues nuestra Constitución dice bien claro que ella no 
perderá su fuerza y que, tan pmnto como el Pueblo recobre 
su libertad, se restablecerá el imperio de la Ley y se castigará 
a los culpables. 

En cuanto a mí, encerrado injustamente en una prisión 
desde la muerte del Presidente Carranza, me había sido fi­
nalmente imposible acudir al cumplimiento de mis deberes 
de ciudadano y de soldado; pero nunca reconocí ni pensé ja­
más reconocer al Gobierno Usurpador, y tan pronto como 
pude escapar de sus manos, fiel a mis antecedentes de lealtad 
y de honrades, nQ he vacilado ni un momento en enarbolar 
el estandarte de la legalidad igual que lo hice en 1913, cuan­
do me lancé a combatir la usurpación huertista. 

Al asumir, pues, la Jefatura del Ejército Reivindicador, 
que habrá de luchar contra los usurpadores para restablecer 
el orden Constitucional, hago un llamamiento al Pueblo Me­
xicano y en parti-cular a mis antiguos compañeros, para que 
se levanten en armas en defensa de nuestras instituciones y 
de los principios revolucionarios, conforme al siguiente 

PLAN 

PRIMERO.- Se desconoce por ilegítimo desde su ori­
gen, el Gobierno Usurpadot··del General Alvaro Obregón.­
Son, por lo tanto, nulos todos los actos ejecutados por éste 
y por el llamado Gobierno Interino de De la Huerta. 

SEGUNDO.- Se desconoce igualmente a los diputa­
dos y senadores que pretenden integrar el Poder Legislativo 
y que fueron nombrado.s en Agosto de 1920. 

TERCERO.- Quedan asimisnlO desconocidos los Go­
bernadores y las Legislaturas de los Estados, que hayan sido 
nombrados por las autoridades usurpadoras, o electos bajo 
ese regimen. 

CUARTO.- Los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia, los Senadores electos en 1910 Y los Gobernadores 
Constitucionales electos antes de Mayo de 1920, conservarán 
su investidura aquellos qut!, no habiendo tomado parte en el 
Movimiento usurpador, se adhieran al presente plan, dentro 
de tres meses de su fecha. 

QUINTO.- El General Francisco Murguía, Jefe del 
Ejército Reivindicador, asume por ahora el Poder Ejecutivo 
de la Nación, para el efecto de combatir y derrocar al Go­
bierno Usurpador, y con ese objeto queda investida de todas 
las consiguientes facultades militares, políticas y administra­
tivas. 

SEXTO_- Conforme vaya siendo menester para la re­
organización de los Gobiernos locales, fungirán como Gober­
nadores Provisionales de los estados que no tengan Goberna-



dar Constitucional, los Jefes Militares revolucionarios que 
operen en las respectivas entidades, o uno que designe el Jefe 
de la Revolución, en el caso de haber varios. 

SEPTIMO,- Al triunfo de la Revolución, ya sea por 
ocuparse la Ciudad de México, ya por estar dominada la ma­
yor parte del territorio nacional, el Jefe de la Revolución, 
con el concurso de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, procederá a reorganizar los poderes federales y a 
restablecer el orden Constitucional. Para ese efecto, la Comi­
sión Permanente estará integrada por los Senadores legítimos 
que reconocieren el presente Plan, o en su defecto, por un dele­
gado de cada uno de los Estados que se hayen bajo el dominio 
de la Revolución. 

OCTAVO.- Tan pronto como puedan funcionar los 
tribunales respectivos, se juzgará conforme a las leyes milita­
res o civiles, según el caso, a los responsables del cuartelazo 
de Mayo y a los autores de los crímenes cometidos para us.ur­
par el Poder. 

AL EJERCITO CONSTITUCIONALISTk 
A MIS ANTIGUOS COMPAÑEROS DE ARMAS, 

No es una defección la que os propongo, puesto que no 
debéis obediencia a mandatarios espúreos o ilegítimos, os 
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convoco y os invito a tomar las armas para el restablecimien­
to del orden constitucional en defensa de los ideales revolu­
cionarios, amenazados hoy más que nunca y para volver por 
el honor del Ejército Constitucionalista, mancillado por Jefes 
indignos y ambiciosos que no supieron ser leales a las institu­
ciones y al Gobierno que ellos mismo se habían dado. 

AL PUEBLO MEXICANO, 

Hago un llamamiento al Pueblo Mexicano, no para res­
taurar el Carrancismo como Régimen personalista, sino para 
que, como en 1910, se levante otra vez en armas contra la 
usurpación y en defensa de los ideales por los que ha venido 
luchando desde 1910, para dejar sentado el principio de que, 
nunca deberá gobernar nuestra Patria, nadie que tenga man­
chadas las manos con sangre o la conciencia con la traición 
y la deslealtad. 

Saltillo, Enero de 1921. 

Francisco Munguía. 

(Firmado). 



Memorándum de Luis Cabrera a Francisco Murguía. 
Ciudad de México, 27 de julio de 1921 t 

Partido del maderismo. A la muerte de este presidente se afilió al 
constitucionalismo, donde ocupó puestos importantes. En 1913 Carranza lo 
nombró agente confidencial en Estados Unidos. En enero de 1915 lo designó en 

Veracruz, secretario de Hacienda; como tal dicta medidas radicales en cuanto 
a la moneda. Autor del primer proyecto de reforma agraria. En agosto de 1916 
el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista lo nombró presidente de la 
Comisión Mexicana para formar la mixta México-Americana que tratara las 
dificultades existentes entre ambos gobiernos. Diputado al Congreso de la 

Unión en dos períodos. Como enviado del gobierno mexicano recorrió varios 

países sudamericanos en 1918. De 1919 a 1920, otra vez secretario de 
Hacienda. Acompañó a Carranza hasta que fue muerto en Tlaxcalantongo, en 
mayo de 1920; acompañó el cadáver a la ciudad de México. 

Cabrera, o raíz de ello, se decidió retirar o la vida privada, aunque no 

dejó de interesarse en el desarrollo político nacional. Francisco Murguía (véase 
"Plan de Saltillo" y de "Zaragoza" en esta misma etapa y sección) lo invitó a 
participar en el movimiento que desconocía al gobierno de Alvaro Obregón. En 
el "memorándum" -como se ve- luis cabrera le contestó acerca de la 
dificultad de unir a los enemigos de Obregón, las bases de una próxima 

revuelta y la coyuntura de relaciones entre México y Estados Unidos. 

Durante los gobiernos posteriores, de Calles, Ortiz Rubio, Portes Gil y 
Abelardo Rodríguez, siguió escribiendo y opinando sobre lo que consideraba 
como la gran desvirtuación de los ideales revolucionarios. 

"MEMORÁ:"JDUM.-Las diversas causas para desconocer al 
Gobierno de Obregón, son las siguientes: 

(A) que es ilegal por haber tenido como origen un cuar­
telazo y el asesinato del Presidente Carranza. 

(B) que es una dictadura militar que se sostiene por me­
dio de procedimientos dictatoriales sin respetar la vida ni las 
libertades civiles y políticas. 

(C) que es de tendencias reaccionarias y que está traicio­
nando a la revolución de 1913. 

El movimiento revolucionario que se propusiera derrocar 
al obregonismo, tendría que basarse en estas tres causas y debe­
ría procurar establecer su gobierno legal, que castigara el ase­
sinato de Carranza, que gobernara conforme a la Ley, y diera 
garantías y sostuviera los principios de la Constitución de 1917 
y demás leyes revolucionarias, siguiendo la política nacionalista 
iniciada por Carranza. 

Dicho movimiento tendría que ser hecho por los ele­
mentos sanos del carrancismo. Pero para que una revolución 
triunfe no basta que sea justa, sino que es menester, además, 
que cuente con la opinión pública de la mayoría de la nación. 
En los actuales momentos la opinión pública mexicana, no es 
suficientemente fuerte en contra del actual gobierno obrego­
nista. Por otra parte, los elementos sanos del carrancismo, 

1 Llc~AGA, Luis, Félix Díaz, México, Ed. Jus, S.A., 1958, pp. 691-693. 
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son una débil minoría en el treno del partido constitucionalista 
o revolucionario. El carrancismo necesitaría por lo tanto buscar 
la alianza de otros elementos enemigos del obregonismo. Den­
tro de la revolución los únicos elementos en cuya alianza puede 
pensarse serían los de don Pablo González. El carrancismo 
no podría aliarse al pablismo, grupo personalista por exce­
lencia, porque don Pabio fue el traidor principal al gobierno 
de Carranza. Sería como aliarse con un cómplice contra el 
otro. 

Robles Domínguez, a quien se consideraba como revolu­
cionario por algunos de sus partidarios teóricos, se ha ostentado 
como conservador al aceptar la postulación del partido católico 
a base de la derogación de la Constitución de 1917. Por lo 
demás, no tiene prestigio personal ni cuenta con €lementos; 
pues no es cierto que el partido conservador lo apoye para un 
movimiento armado. 

Fuera de la revolución existen: Félix Díaz, hombre va­
liosísimo, pero que ahora carece de elementos; Cantú, que 
no tiene más elementos que los pecuniarios que haya podido 
sacar de California. La Alianza con uno u otro, implicaría 
concesiones contra la revolución, semejantt:s a las que tuvo 
que hacer Obregón en 1920, y quizás hasta se pretendt:ría la 
derogación de la Constitución de 1917. Pe1áez no es más que 
lo que ha sido, la mano militar de los petroleros. Los emigra­
dos revolucionarios del tipo del doctor Vázquez Gómez, no 
podrían prestar ayuda efectiva dentro del Territorio Mexica­
no. Los emigrados reaccionarios del tipo de Calero, no son 
más que instrumentos intelectuales de los petroleros. 



Los unicos elementos de confianza con que podría con­
tarse contra Obregón, serían los intereses extranjeros, que 
estarían indudablemente dispuestos a ayudar; pero a base de 
la derogación del Artículo 27 y de todas las demás leyes revo­
lucionarias. 

En estas condiciones, el carrancismo no tiene otro cami­
no que el de seguir trabajarido aislado, sin recursos, con la 
hostilidad de las autoridades americanas de la frontera, lo cual 
conduciría tarde o temprano a un mero suicidio h.eroico, o a un 
fracaso nada glorioso. 

En tales condiciones no valdría la pena de seguir luchan­
do. Preferible sería esperar a que al aproximarse las elecciones 
de 1924, surgieran nuevas condiciones políticas que pudieran 
aprovecharse. Pero aun suponiendo posible que el carrancismo 
pudiera conservar vivo el fuego hasta esperar mejores tiempos, 
la situación internacional existente, haría que todos los es­
fuerzos de los revolucionarios carrancistas, se tomaran en pro­
vecho de los Estados Unidos contra México. Los carrancistas 
no deben contribuir ni voluntaria ni involuntariamente a 
empeorar las condiciones internacionales, en que se encuen­
tra nuestra Patria. La situación internacional es delicada pa­
ra México, no tiene mucho de dificil para el obregonismo. 
Consiste en que el Gobierno Republicano de Estados Unidos 
está exigiendo a Obregón, el pago de la ayuda en el derroca­
miento de Carranza, y el precio que se cobra es el sacrificio 
de la Constituci6n de 1917, Y de la mayor parte de los princi­
pios revolucionarios a cambio de! reconocimiento. El gobier­
no Republicano de Estados Unidos, pretende que se celebre 
un tratado que equivaldría a la renuncia de la Soberanía de 
México, pues no otra cosa es sentar el precedente de que en 
lo futuro nuestras leyes, sólo pudieran entrar en vigor si conta­
ban con la aprobaci6n de Washington. Hasta ahora, Obregón, 
más por conveniencia política personal, que por habilidad in­
ternacional, ha rehusado someterse a las pretensiones de' 
Washington. La situaci6n parece en estos momentos atoBa­
da, y tendrá que tardar algún tiempo que resolverse pero esto 
no podrá ser sino mediante una larga serie de medidas pru­
dentes de parte de Obregón, para 10 cual éste necesitará ver­
se por algún tiempo libre de toda dificultad interior. En estas 
condiciones, cualquier recrudecimiento de actividades rebel­
des, será de gran provecho a los Estados Unidos, y contribui­
rá a forzar la mano de Obregón en el sentido de ceder a la 
presión americana. 

Si Obregón cede, se consolidará, porque en seguda, y 
con la ayuda de los mismos Estados Unidos, quedaría aplas-
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tado cualquier movimiento revolucionario, pues es muy ex­
plicable que una vez obtenido lo que deseaba, el interés de 
Estados Unidos estaría en consolidarlo, para poder hacer 
buenas promesas. 

Si Obregón no cede, ya sea por dificultades interiores, 
o porque crezca la fuerza de alguna rebelión, se viera en el 
caso de renunciar o de ceder el puesto a otro régimen, e! go­
bierno que se estableciera se encontraría, internacionalmen­
te, en peores condiciones que el de Obregón. 

La conclusión a que se llega de todo esto, es que el ca­
rrancismo debe suspender por completo en estos momentos 
sus actividades, dejando en manos de Obregón la responsa­
bilidad de resolver la situación internacional. 

El carrancismo no necesita reconocer o aceptar expresa­
mente a Obregón, sino que puede limitarse a una actitud de 
abstención para no cargar con la responsabilidad histórica 
de haber contribuido, estorbando a Obregón, a consumar la 
imposición americana sobre la soberanía de México. 

Para el efecto de que no se culpe más tarde al carrancismo 
de que a causa de las dificultades creadas a Obregón, éste había 
tenido que ceder ante la presión americana, o que hacerse a un 
lado para dar lugar a otro gobierno más favorable a las preten­
siones de Estados Unidos, e! carrancismo necesita hacer cono­
cer públicamente su abstención, en una forma digna, pero sin 
reconocer la legalidad del obregonismo. 

Si Obregón cede ante la presión americana, perderá ín­
teriormente todo su prestigio, yel carrancismo quedará con 
la bandera nacionalista que podrá más tarde levantar. 

Si Obregón logra salvar la soberanía de México no ha­
brá hecho otra cosa, que 10 mismo que Carranza quiso hacer, 
pero habrá justificado la política internacional de Carranza. 

En lo futuro, los carrancistas que quieran seguir tomando 
parte en la política mexicana, tendrán abierta la puerta, para 
figurar en las nuevas contiendas democráticas sosteniendo la 
necesidad de un civil, como punto esencial de su programa, 
y como única forma verdaderamente democrática de gobierno. 

México, D.F., julio 27 de 1921. Luis Cabrera" 



Memorándum de Jorge Vera Estañol a Féliz Díaz. 
Agosto de 1921 t 

En Estados Unidos los elementos anti-obregonistas intentaban unificarse. 

Este memorandum lo redacto Vera Estañol para discutirse en una junta de 

éstos que se pensaba realizar en la ciudad de Nueva York. En ella estarían 
presentes los personajes siguientes: general lucio Blanco, general Francisco 
Murguía, coronel Esteban Cantú, general Pablo Gonzólez, ingeniero Alfredo 
Robles Domínguez, licenciado Manuel Calero, licenciado Jorge Vera Estañol, 

licenciado Manuel Garza Aldape, licenciada Toribio Esquivel Obregón, doctor 
Francisco Vózquez Gómez, licenciado Nemesio García Naranjo y general 
Samuel García Cuellar. 

lucio Blanco también invitó a Féliz Díaz a participar en esta reunión, 

porque se consideraba de gran valer su apoyo a este movimiento. Este designó 
como representante suyo al licenciado Pedro del Villar. 

En la ciudad de México se conocían estos movimientos de los desterrados. 
El gobierno intentó detener esta conspiraci6n de muchas maneras. Por ejemplo 
algunos allegados a éste tramaron acabar con la vida del general lucio 

Blanco. En junio de 1922 éste fue secuestrado yola mañana siguiente su 
cadóver apareció en laredo. 

Las bases anexas desarrollan un plan de acción política pro­
visional, consistente en el gobierno civil por medio de una 
j unta que pueda designar de entre sí al presidente provisio­
nal, y un plan político de acción definitiva, que consiste en 
la restauración de la Constitución de 1857, sujeta a las refor­
mas de orden político, económico y social que a su tiempo 
se sometan al Congreso y a las Legislaturas de los Estados. 
Esteban Cantú, uno de los jefes que asistirá a la reunión, co­
noce ya estas bases y está enteramente de acuerdo con ellas. 

Samuel García Cuéllar, a quien se había propuesto co­
moJefe Supremo, se opone al plan de gobierno provisional, 
siendo a lo que parece, partidario de algo así como la prim.e­
rajefatura de Venustiano Carranza, tan nefasta para el país. 

El gobierno provisional supone facultades ejecutivas y 
legislativas. Si una y otras, juntamente con la autoridad militar, 
se concentran en un hombre, es dificil escapar a la tiranía sub­
secuente, contra la que todo hombre libre debe levantarse. 

Si se separa la autoridad militar de la civil, es conve­
niente en ésta distinguir las facultades propiamente ejecutivas, 
que pueden ser encomendadas a un hombre, y las de carácter 
legislativo que siempre requieren deliberación, aunque sea en­
tre un corto número de personas, como serian los tres o cinco 
miembros componentes de la Junta Suprema de Gobierno. 

A este efecto, pueden elegirse dos medios: o que la Junta 
Suprema elija a su presidente provisional para las funciones eje­
cutivas, o que el presidente provisional designe a los miembros 
que deban componer la Junta Suprema para que en ellos 
radique la potestad legislativa, fungiendo, además, como 
Secretarios de Estado. 

Parece preferible el primer sistema, a fin de prestigiar 
desde el principio el movimiento como impersonal, y obtener 
la colaboración intelectual de hombres libres y desinteresados. 

1 lICEAGA. luis, Félix Díaz, Ed. Jus, S.A, 19~8, pp. 668-690. 
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BASES.-1a. En cumplimiento del artículo 128 de la 
Constitución Federal de 1857, se declara que ésta no ha perdido 
su fuerza y vigor, aun cuando se haya interrumpido su obser­
vancia, y se convoca al pueblo mexicano a restablecer ese 
Código Supremo, a fin de reivindicar nuestras libertades, ase­
gurar la inviolabilidad de nuestras instituciones, recomenzar la 
obra de progreso y proteger la independencia y soberanía de 
la patria. 

2a.-Se declara ilegítima y espuria la llamada constitu­
ción de 1917 y depuestas desde este momento a todas las 
autoridades federales y a las de los estados y municipios, or­
ganizadas conforme a ese nefasto código. 

3a.-Entretanto se organiza el gobierno provisional los 
suscriptos invitarán a [ ... J a asumir la jefatura militar del 
movimiento reivindicador, -tomando el mando de la fuerzas 
que proclaman el presente Plan y de las que vayan secundán­
dolo en las diversas regiones del país. A tal efecto, los jefes 
que vayan levantándose en armas remitirán su adhesión al 
expresado jefe, protestando sostener este Plan hasta su triun­
fo, que será cuando quede restablecida la Constitución de 
1857 en todo el territorio nacional. 

4a.-A medida que las fuerzas reivindicadoras vayan 
ocupando los pueblos y ciudades, convocarán a los habitantes 
de la Municipalidad a una asamblea, a fin de que nombren sus 
autoridades civiles provisionales, teniendo voto activo y pasivo 
en dicha asamblea solamente los ciudadanos que protesten 
guardar la Constitución de 1857 y observar las bases de este 
Plan. 

5a.-Luego que el ejército reivindicador haya ocupado 
las capitales de cinco Estados de la Unión, o antes, si fuere 
necesario para el triunfo de la causa, sn jefe militar invitará 
a ciudadanos de prestigio nacional y reconocido patriotismo, 
conspicuos por su adhesión a la Constitución de 1857, a fonnar _ 
una Junta Suprema de Gobierno, integrada por no menos de 



tres, ni más de cinco personas, la cual ejercerá durante la lucha 
y hasta que se organice el gobierno constitucional la potestad 
y la soberanía nacionales. 

6a.-LaJunta Suprema de Gobierno fijará las reglas de 
su funcionamiento y para substituir a sus miembros en caso 
de muerte, inhabilitación o ten uncia, designará de entre sus 
miembros, si lo considera conveniente, un Presidente Provi­
sional con facultades exclusivamente ejecutivas y administra­
tivas, reservándose la misma Junta las de carácter legislativo, 
y expedirá dentro del plazo más breve posible el estatuto 
orgánico a que haya de someterse el gobierno provisional de 
la República mientras sus poderes son organizados de acuer­
do con la Constitución de 1857, según se expresa en las bases 
siguientes. 

7a.-Una vez ocupada la ciudad de México, y sometida 
la mayoría de los Estados a la autoridad suprema del gobierno, 
éste expedirá la convocatoria de elecciones generales. 
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Sa.-Al constituirse el Congreso de la Unión electo por 
el pueblo, la Junta Suprema de Gobierno le someterá un pro­
yecto de reformas a la Constitución de la República, tenien­
do en cuenta para formularlas la experiencia de los últimos 
años y las exigencias políticas, sociales y económicas del pro­
greso universal. La resolución que sobre el particular dicte 
el Congreso será sometida a las Legislaturas de los Estados 
de acuerdo con el artículo 127 de la Constitución. 

9a.-Constituido el Congreso, cesarán las funciones de 
laJunta Suprema de Gobierno. El Presidente Provisional conti­
nuará, sin embargo, en sus funciones, con las facultades que le 
correspondan confonne a la Constitución de 1857 hasta que sea 
electo y preste la protesta de ley el Presidente definitivo, 

lOa.-De manera semejante operará ~n cada uno de los 
Estados de la República una Junta Local de Gobierno, y el 
Gobernador Provisional, hasta que quede constituida la le­
gislatura respectiva y sea electo y proteste el gobernador defi­
nitivo. Las Juntas Locales de Gobierno serán integradas por 
nombramiento de la Junta Suprema de Gobierno. 



Oportunamente se preBent& ante el Senado de la Re~bliea._ 
nnn protesta escrita, en que d.enuno1.ába la Tiolac16n nagran .. 
te que la Oon3titucion habia sufrido dehido nl "IJUARTllLAZO. _' 
de mayo do 1920. A este esorito no so le di6 ningt\n tr.tru.te,­
quedando el Senado CN:10 enoubridor de un delito que af'ectaba_ 
1" vida lIaoional. ¡-

Oonvooados por Adolfo de la Huerta se ~uni6 un grupo de _ 
senadores y Diputados y, sin ningdn esordpulo. aplaudieron-la 
supresi6n de la Oomisi6n perrnaaente del Congreso de la Uni6ny 
llevado B oabo por el mismo de la Huerta,y violando unn Tez _ 
mas la Con.'ituoi6n,nombrárOnle Presidente SUstituto de la Re 
pdblioa. . . 

Esto no f'U~ un error juridiao. 1101 f'UtS el aoto mas atenta­
rio y la T.las Ilr"n<le traioi6n " las instituciones de la Ropd-- , 
bliea. 

El poder Legislativo es re.ponaahle, ante la lIaoi6. ante _ 
la Bistoria y ante el mundo oivilizado,de todas las aalamida­
des que aotualmente aquejan a H.s"ioo.El Poder Legislati'To en-
1913, di6 actuaaidn legál a Victoriano "Huerta y eate asesiD6-
al Presidente oonstituoional de la Repdblba.1ID 1920, el po-_;, 
der Ler.islatlTO,d& aetuaoi6n Presidenoial a Adolto de laRuer 
ta, sanoionado asi el·asesinato del Presiden'e de la Repdbli­
aa,perpetrado por instra •• ionea del lenaral Alvaro Obreg6n. 

Ya oe han agotado todos los prooedimientoa paO!fio08 para­
ha.Brs~ oír dentro del oriterio de la leYI .s evidente que ~ 
estamos presenoiando todos los prooedimientos,tbdas las oon-­
ollloaoionos y t~d& la igno~n1a de la 'pooa de Vi.toriano --
Huerta. ~ 

A nadie .e le oculta, que malos mencanos se han eonfabulaA'II' 
y han .ujetado lo. Poderes de 1& República al servioio de un­
partido poI! tic o i que en ::3U i(tea de absorsi~n y de exterm:Ln1o, 
BG han olvidado do los dcrochos njenos,l1antcniendo oon e908 ... 
prooedimientos estancadas las aotividades de la Kaoi6n que nw 
aoeptan sus ideas, 

t OOiCIUDAa~09 I 
Los u!mrpoclore:'1 y asesinos de la Bemíblica,9sta.n prooipt .. -

tando a la lIaoi6n_ en UD abismo. Están huridieftdo la lIaoioll"~­
l1dad. Ya Méxioo casi no es respetn,clo en el extranjero, ~or -
la rleaverr;uenza de Alvaro 011rdg66. y 1081 suros, al andar rnendi 
'~~)1I1o re~')noe1miento y :favores de poderes extra.ños. . 

f)e cont,inuar este estado de aosas, tan (lcnir;rante y and.r- .. 
'¡lliOO en que hol caldo la Rcpdbl1oa,e.t& en grave peli;:;ro la -
KAOI6I1ALID.JUII se hace hooesaria la uni6n de todos 109 buenos­
hijos de lI4ixioo, para arrojar del poder a los asesinos '1 usur 
~adorea que han oreado estas difioultades en el BXTER70a. ~ 

Siendo angustioso el mOtIento en' que se enouentra la Repd-- , 
bIiea, 69 de nuestro deber a todos 10G buenos eiudadanos a-em 
put'lar la. armas oontra el llanado Gobierno de Alvaro obreg6n- ' 

y de todo aquel que en cualquier forma se oponga al libre ~­
eJerci.io de los dereohos del hombre y al paso de la evoluei6n 
que el PUeblo llenoano ha oonquistado oon el esfuerzo de su .; 
brazo y el oontigente de su sangre. 

Las Rao1ones eu1taa de la tie~ra, no se oponen jamás al -­
DERECHO' 109 mexicanos estamos eapaoitados para establecer -­
dentro de los postuladp8 de nuestras leye8, un Gobierno PUERr.!, 
que merezoa el respeto de propios y extrat'los. 

Ante el Pueblo Mexioano juramos aooperar, basta .Ohseguir -
la eon~oidn de ese IDEAL. 

11 •••• 1IDI~U08' A LiS AlDIAII •••• !! 
CUartel Ganar 1 en el -Alto Usumaointaft

, a 21 de Agosto 

de 1921. I ' 
1 1 I 

SllN ADOn D:; T.u\ lL'WIJJlI,ICA. , 
Gc~e~al, General, , 

1 J 3 AQl1ILEO JUJ.REZ PULO VILLA.hU!lYA 

Tipografla Refon1Ístas--Tilla Hermosa. 



Manlfl.sto de Mario Ferrer en contra de Alvaro Obregón: Oaxaca de Juárez, 
2 de abril de 1922' 

Al iniciar la campaña rebelde en Oaxaca, el general Mario Ferrer lanzó al 
pueblo mexicano un manifiesto concebido en los siquientes términos: 

A la Nación: 

Los motivos que me asisten para desconocer al llamado go­
bierno del general Obregón, están en la conciencia pública 
y se esbozan en el gesto amenazante de todas las Naciones 
cultas de la Tierra. La dictadura de los "Pieles Rojas", con 
su cortejo de asesinatos, robos, violaciones, despojos a la pro­
piedad y leyes que autorizan la destrucción de la sociedad y 
la ruina del capial, es la antítesis, es el contraste aterrador de 
la dictadura sabiamente implantada por el general Porfirio 
Díaz. 

Hay una expectación mundial sobre la situación política 
de México, yen el ambiente de la civilización existe ansiedad 
por conocer los designios extraños que la resuelvan. 

Mientras no sepamos defender nuestros derechos y 
mientras, patriótica y honradamente, no estemos en condi­
ciones de demostrar al mundo entero, que somos capaces pa­
ra resolver nosotros mismos los destinos de nuestro país, 
seguiremos soportando la amenaza de una intervención ex­
tranjera. 

La anarquía ha culminado y los hombres que han usur­
pado el poder, embriagados por sórdida atmósfera de inmo­
ralidad, provocan los odios universales, desafiando con su 
impolítica actuación, el desbordamiento de acontecimientos 
sangrientos, al grito de redención. 

Conciudadanos: En nombre de la Justicia y del Dere­
cho, os llamo al campo de la lucha; aquí está vuestro deber, 
porque aquí está el único medio de reconquistar nuestras ga­
rantías villanamente ultrajadas durante más de dos lustros. 
Venid sin resquemores, seguros de la victoria y sin temor al-

1 LICEAGA. Luis, Félix Díaz, México, Ed. Jus, S.A., 1958, pp, 723-724. 

guno acerca de la actuación sincera del Ejército Reorganiza­
dor Nacional, cuya Institución recibirá con fraternidad y sin 
distinciones de partidarismo de ayer, a los mexicanos todos 
que se apresten a la lucha armada. 

No ofrezco programa político alguno; mi actitud militar 
tendrá por norma el respeto a las vidas e intereses de nacio­
nales y extranjeros, y por lo que atañe a las aspiraciones de 
la Nación, lo condenso en estos breves conceptos: 

Primero.- Desconozco la Constitución de 1917 porque 
es un atentado en contra de nuestras legítimas instituciones, 
y está amasada con pólvora y sangre, sin la intervención de 
la voluntad popular. 

Segundo.- Desconozco la legalidad del gobierno del ge­
neral Obregón, porque emana de un cuartelazo y de un cri­
men. 

Proclamo: 10.- El restablecimiento del Supremo Código 
de 1857, con las reformas que reclamen las circunstancias, y 
siempre respetando las libertades del Pueblo. 

20.- Siendo el General Félix Díaz el iniciador del Movi­
miento Nacionalista, es, de hecho y de derecho, el Jefe Su­
premo del Ejército Reorganizador Nacional. 

y en recuerdo del Héroe de la Paz y su gloriosa jornada 
de esta fecha, firma el presente en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, el día 2 de abril de 1922. 

El Jefe de la 2a. División de Oriente, General Mario Fe­
rrer. '" 

* Félix Dfaz le dio este nombramiento a Ferrer. El reinició la cam­
paria rebelde en el estado de Oaxaca durante el gobierno de 
Obregón. 



Adhesión al Movimiento Rebelde de Miguel Alemán, Mario Ferrer y otros, 
Oaxaca, Oaxaca 1922' 

la lista de firmantes de este Manifiesto es muy interesante, porque incluye a 
algunos felicistas (Mario Ferrer e Ismael Hernández v. gr.), antiguos federales 

y hombres con una trayectoria revolucionaria, como Miguel Alemán, Carlos 

Green, Celso Cepeda, Manuel C. lárraga, Antonio Medina. Pongamos tres 
ejemplos: 1) Miguel Alemán.- Afiliado al Partido Liberal Mexicano, participó en 
el brote rebelde de Acayucan, en septiembre de 1906. Se mostró adverso a la 
dictadura de POrfirio Díoz y combatió al huertismo. Con otros revolucionarios 
lanzó la proclama de los tuxtlas el 7 de junio de 1913 (véase etapa V. Huerta, 

sección partidos políticos). Se unió al constitucionalismo y después de la 
Convención luchó al lado de Obregón en el Bajío. En 1929 se levantó en armas 

defendiendo el principio de "no reelección". Se dio muerte antes de caer 
preso. 2) Manuel C. Lórraga.- Hombre fuerte de la huasteca potosi na durante 
el régimen carrancista. 3) Antonio Medina.- Se lanzó a la revolución con los 

constitucionalistas el 26 de febrero de 1913, como capitán a las órdenes de 
Lucio Blanco. Entre 1913 y 1919, combatió contra los federales y los felicistas 
en Tamaulipas, Puebla, Oaxaca y Veracruz. Murió en 1922 en un encuentro 
con las tropas obregonistas. Había desconocido a este presidente como se ve 

en este manifiesto. 

:\lanificstu a la Nación. 

Los que suscribimm., ciudadanos en el ejercicio de nuestros 
derechos, dt'seando el restablecimiento del orden y la ley en 
nuestra amada Patria, nos hemos levantado en armas e invi­
tamos a todos los buenos mexicanos a que así lo hagan, acor­
d.'lI1~jo al efecto, proceder en consonancia con los puntos 
slgulentes: 

10.- Se procede a la formación de un ejército qUf' tenga 
por objeto derrocar a los individuos que han usurpado las 
funciones del gobierno nacional y de los Estados y que sos­
tenga el restablecimiento de la Constitución Federal de la 
República de 5 de febrero de 1957 con sus adiciones, refor­
mas y leyes que de rila han emanado hasta el 10 de octubre 
de 1913, en que el Congrt'so de la Unión fue disuelto por gol­
pe de Estado. Ese ejército se llamará Ejército Reorganizador Na­
cional. 

2o.~ Se nombrará al señor general don Féliz Díaz, Pre­
sidente provisional de la República,a fin de que se encargue 
de conducir las operaciones tanto en el orden militar como 
en el administrativo, con sujeción a las siguientes: 

BASES para la organización del gobierno Provisional 
de México, hasta el restablecimiento del orden constitucio­
nal. 

Primera.- Este movimiento tiene por objeto primordial 
el restablecimiento de la Constitución Política de 1857 Y el 
derrocamiento consiguiente de los actuales poderes Ejecuti­
vo, Legislativo y Judicial, tanto de la Federación como de los 
Estados, por proceder de la usurpación y de la violencia. 

Segunda.- El Gobierno Provisional de la República será 
cunfiado a un Presidente Provisional asistido por los Secreta­
rios del Despacho que fueren necesarios. Habrá además un 
Consejo Legislativo y Tribunales de Justicia Provisionales. 
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Tercera.- Ll Gobiernu Pnwisional comenzará a fUIlCHl­

nar tan luego comu pueda establecerse en una plaza (le- la Re­
pública que ofrezca seguridades desde t'l punto de vista 
militar. 

Cuarta.· El Consejo Legislativo será integrado por tn·:-, 

ciudadanos experimentados en los negocios públicos, y de re­
conocidos antecedentes de moralidad. La designación de di­
chos individuos será hecha por el Presidente Provisional de 
la República, quien, asimismo, nombrará a los que deban 
substituirlos en los casos de inhabilitación, renuncia o muer­
te; pero no podrá removerlos sino en el caso dt~ que no concu­
rran al ejercicÍo de sus funciones, después (k haber sido 
citados tres veces consecutivas en un período nu menor de 
quince días. 

Quinta.- Se entenderá que es acto o acuerdo del Conse­
jo Legislativo el que sea aprobado cuando menos por mayo­
ría de votos obtenida en sesión convocada por cualquiera de 
los miembros del mismo Conseju () por el Presidente Provi­
sional que, en este caso, indicará la materia o malerias que 
deberán tratarse por el mismo Consejo. Este podrá funcionar 
con dos de sus miembros. Para que sus acuerdos sean válidos 
y obligatorios, será necesario que sean aprobados y promul­
gados por el Presidente Provisional. 

Sexta.- En caso de renuncia, inhabilitación o mU("t"tt· 

del Presidente Provisional, su sucesor será nombrado por el 
Consejo Legislativo, que no necesitará aprobación del Presi­
dente Provisional que renuncie o quede inhabilitado 

Séptima.- Corresponde al Presidente Provi.~i()nal el 
ejercicio del Poder Ejecutivo, con facultades discrecionales. 
en toda la extensión del territorio sujeto a su autoridad, en­
tretanto se restablece en la República el orden constitucional: 
nombrará y renovará libremente los Secretarios del Despa­
cho que sean necesarios para la administración. En cuanto 
a las leyes propiamente tales que el Presidente expidiera. de­
berán ser previamente acordadas por el Conse.io Legislativo. 

Octava.- El Presidente Provisional nombrará goberna­
dores provisionales de los estados y los renovará libremente. 



Las atri·buciones de dichos gobernadores serán las que señale 
el Presidente Provisional, sin perjuicio de lo que el Consejo 
Legislativo acuerde respecto a la organización transitoria de 
cada Estado. 

Novena.- El Gobierno Provisional deberá abstenerse, 
hasta donde sea posible, de dictar disposiciones que, por su 
naturaleza, sean de carácter permanente; inspirará todos sus 
actos en el concepto fundamental de que sus funciones son 
transitorias y circunstanciales, mientras puede restableLerse 
en la República el orden constitucional, y podrá resolver LOn 
estricta equidad y conforme a la com·eniencia pública, todos 
aquellos asuntos que envuelvan intereses creados de buena fe 
o que de algún modo afecten la paz y el orden. Uno o más 
decretos fijarán las bases para definir qué actos, registros y 
actuaciones durante los regímenes usurpadores o de facto, 
deben considerarse ratificados y cuáles necesitan revalida­
ción especial. 

Décima.- Tan pronto como las circunstancias lo permi­
tan, se establecerán tribunales provisionales, tanto del orden 
(ederal como del común, para el conocimiento de los nego+ 
cías de su respectiva competencia, en el número y con la ju­
risdicción que determine el Consejo Legislativo. Los Tribu­
nales militares sólo tendrán jurisdicción en negocios de orden 
estrictamente militar. 

Décima Primera_- Las autoridades municipales serán 
designadas por elección popular, a medida que el Gobierno 
Provisional vaya dominando el territorio, si las condiciones 
locales y las exigencias de la campaña lo permiten. 

Décima Segunda.- Al ser ocupada la capital de la Re+ 
pública, o antes, si así 10 acordare el Consejo Legislativo, és­
te convocará a elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura y demás funcionarios de elección gopular, suje~ 
tándose a las formalidades establecidas en la Base Quinta. 
En las elecciones se observarán las disposiciones de las leyes 

que regían antes del 10 de octubre de 1913, con las adiciones 
o modificaciones que el mismo Consejo estableciere. 

Décima Tercera.- Al volver los dos terLios de los Esta­
dos al orden constitucional, el Consejo Legislativo expedirá 
la convocatoria de elecciones para los Poderes Federales, a 
fin de que éstos queden instalados a la mayOl Lrcvedad posi­
ble, y dictará al efecto la ley electoral y demás disposiciones 
que considere necesarias. Si el Presidente Provisional o algún 
S~cretario del Despacho fuere candidato a un puesto de elec­
ción popular, deberá renunciar su cargo denero de los quince 
días de expedida la convocatoria. 

Décima Cuarta.- El día que el Congreso de la Unión 
quede legalmente constituido, el Presidente Provisional de la 
República le presentará un informe escrito sobre la gestión 
del Gobierno Provisional y sobre el estado que guarde el País. 
El Presidente, asimismo, someterá al Congreso, en el mismo 
acto, un proyecto de reformas a la Constitución, que conten­
ga aquellas modificaciones que fueren necesarias ante la pro­
bada experiencia nacional. 

Décima Quinta.- Mientras no estén debidamente inte­
grados conforme a la Constitución los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, el Gobierno Provisional continuará en la pleni+ 
tud del ejercicio de sus funciones, incluso las legislativas. Di­
chas funciones cesarán en el momento que preste la protesta 
de ley el ciudadano constitucionalmente electo Presidente de 
la República. 

Valientes Mexicanos, acudid a las armas, para salvar 
nuestra querida Patria. 

En el Estado de Oaxaca, a los 5 días del mes de mayo 
de 1922. 

General Mario Ferrer, Oaxaca. General Migue! Alemán, 
Veracruz. [Siguen firmas.] 

Manlfle.to al Pueblo Mexicano de Juan Carrasco Hacienda del Patrera, 
Slnalaa, 24 de ¡unla d. 1922' 

Poco después de la muert" del general Lucio Blanco, los descontentos lanzaron 
un manifiesto a la nación, lleno de quejas contra Obregón y Calles acerca de 
lo que el gobierno había hecha. Se declaró que los caudillos de junio de 1922 
eran: el general Juan Carrasco en Sinaloa; el general Carlos Greene en 
Tabasco, Campeche y Yucatón; el general lindara Hernóndez en Hidalgo; el 
general Miguel Alemón en Puebla y Veracruz; el general Domingo Arrieto en 
Durango; el general José V. Elizondo en Nuevo león y otros mós. En el sur el 
general Lózaro Córdenas ayudó a reprimir esta fase del levantamiento del 
general Greene. Fue entonces cuando se invitó al general Murguía a unirse y 
encabezar el movimiento. 

AL PUEBLO MEXICANO 

Firme en mis convicciones revolucionarias, desde 1910 en 
que tuve la honra de combatir a la tiranía, alIado del Mártir 
de la Democracia, don Francisco l. Madero, y después la 

lASRE, Revolución Mexicana, l-E-709 R., (T.C), leg. 6, foja 4. 
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gloria de contribuir con mis humildes servicios al restableci­
miento del Orden Constitucional en la República, a raíz de 
haber sido interrumpido, por los asesinatos de MADERO y 
PINO SUAREZ, llevados a cabo por el traidor VICTO­
RIANO HUERTA; vengo ahora nuevamente a levantar el 
Estandarte de la Revolución en mi querido Estado, para con­
tribuir al pronto derrocamiento del llamado Gobierno OBRE­
GONISTA, a fin de evitar que siga hundiendo al País, con 



sus antipatrióticos procedimientos y su nefasta administra­
ción; hasta lograr establecer un Gobie-rno Constitucional que 
sea un genuino representante de las aspiraciones nacionales. 

Para nadie es un misterio, la ilegalidad manifiesta dt·1 ti­
tulado Gobierno de Obregón, nacido de un crimen. al derro­
car y asesinar al Preúdenle Con~titucional de la República, don 
Venustiano Carranza; t<tl parece que se ha repetido la misma 
tragedia de febrero de 1913, habiendo encarnado en Aharo 
Obregón la odiosa figura de Victoriano Huerta. 

A raíz de! asesinato del presidente Carranza, fueron mis 
propósitos, protestar con las armas en la mano, contra tama­
ño atentado nacional; mas muy a mi pesar, tomé la determi­
nación de esperar un poco de tiempo. pues siendo mi:'. con­
diciones, en aquel entonces, de cierta manera especiales, ya 
que estaba dedicado a trabajos polficos en el Estado, se hubie­
se dado otra interpretación a mi proceder; pero ahora que 
variosJcfe-s, antiguos compañeros míos, se han lanzado a la 
lucha, he crC'Ído de mi deber secundarlos, para lo cual espero 
contar, como siempre he contado, con la ayuda y simpatías 
del viril y patriota Pueblo de Sinaloa, al cual hago un Solemne 
Uamamúnfo, eperando tener todo su apoyo, ya que jamás Jo 
comprometería en una Causa que no fuese justa. 

Es ya verdaderamente insoportable los atropellos y el 
desbarajuste administrativo, de los actuales Pro-Homfm'j de 
Sonora, que se han adueñado del Poder; tal parece que están 
manejando al País, como si fuese cosa propia.- Todo el 
Pueblo es testigo, que los únicos que privan en la actual adtni~ 
nistraóón, son los SonorenJ-es, siendo e! único requisito para 
entrar a figurar en el Poder, haber nacido en Sonora.- La ma­
yoría de los llamados Secretarios Presidenciales son de Sonora, en 
igual forma los Jefes de Operaciones, así como los principales 
funcionarios de carácter civil: no parec:e sino que los únicos 
de Sonora, [sic] son los capaces para Gobernar el País; siendo 
que todos los mexicanos tienen el derecho de formar parte en 
la cosa pública. 

Las imposiciones en los Estados están a la orden del día: co­
mo muestra basta contemplar lo ocurrido en Sinatoa, en don­
de fué impusto de una manera brutal el actual titulado Go­
bernador General Angel Flores, quien a diario está cometiendo 
los más odiosos atropellos en contra de los Ciudadanos que no 
simpatizan con su persona.- Los Gobernadores de Jalisco, /vfi­
choacán, Nuevo León y Puebla han sido destituídos por orden del 
Supremo Elector Plutarco EUas Calles, por el único delito de no 
simpatizar con su política futurista. - Las actuales elecciones 
de Diputados y Senadores al Congreso de la [/nión han sido la burla 
más espantosa que ha contemplado el Pueblo Mexicano; no pa­
rece sino que estamos como en los tiempos del Porfirismo, en 
que las elecciones se hacían de pura fórmula, siendo designa­
dos previamente, en la Secretaría de Gobernación, los ciuda­
danos que debían de figurar en el Congreso; pero desde luego, 
se comprende el objeto de los Obregonistas, que no es otro que 
pretender tener Cámaras incondicio¡tales para hacer lo que se 
les antoje. 

El Partido Liberal Constitucional lanzó su Manifiesto retirán­
dose de la lucha, por estar convencido que sería inútil todo 
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sacrificio, ya que contra las BaL/onetal dI' CaUe.l. no era pf)~ibk 
conseguir elecciones imparciales; eo la misma forma '-,l' ha 
abstt'nido la mayoría del Puehll!, de tomar parte en dich~~~ 
~'Ie("ci()ncf>. 

En fin, todo es desorden, atl"Opellos, robos, asesillato~, 
cte., y de seguir así las cosas, muy pronto tendríamos al Paí~, 
envuelto en la ruina más espantosa. 

En vista de 1a:-s razones expuestas, los C. C. Gene/altl, ./1'­
fes, Ojiúates)' Soldados que me honro en comandar, han acor­
dado sostener con las armas en la mano el ~iguiente 

PLAN 

1.- Se desconoce al General Alvaru Obregon en su carácter 
de Prl'sidente dI' la Repúhlica, en vista. de haber sido ilegal la 
elección, por estar incapacitado constitucionalmente para 
poder desempeñar ese puesto. 

n.· Se desconocen también a los Diputado.l)' SenadoH'1 
que traten de ("ntrar a funcionar en el próximo 1 o de septiem­
bre. 

111.- Se desconocen a los G()hernadores de los Estados que 
hayan sido impuestos por el llamado Gobierno de Obregón. 

IV.~ Que-da reconocido Jife Supremo de la Revolu.ción ti 
Ciudadano General de División, Francisco /'vlurgut'a. 

V.- Al triunfo del actual movimiento, el Jefe Su.premo de 
la Revotun"o'n con\'ocará a elecciones generales, tan luego co­
mo se haya consolidado la paz, entregando el poder al que 
resulte electo para el cargo de Presidente de la República 

Vl.~ En los Estados también convocará a elecciones, el 
Gobernador Provisional que haya asumido e! Poder, debiendo 
verificarse aquéllas después de que hayan tomado posesión 
de sus cargos, los C. C. que hubieren sido clectos para des­
empeñar los altos Poderes de la Federación. 

CONSTITUCIO:-'¡ y REFORMAS 

Dado en el Cuartel General del Ejército Revolucionario 
de Sinaloa, en la Hacienda del Potrero a Jos veinticuatro días 
del mes de junio de mil novecientos veintidós. 

El General en Jefe, Juan Carrasco. 

* Cobe advertir que Juan Carrasco en 1919 pidió permiso a lo Se­
cretaría de Guerra para retirarse del ejército, pues aceptó 10 can­
didatura 01 gobierno de Sinoloa. Lo coída de Corranza, de quien 
ero partidario, ocasionó que dejara lo campario poHtica. Por ello 
se explica su animadversión hacia Obregón y hacia el goberna­
dor implJesto por él en este estado: Angel Flores. Se levantó en 
armas contra ellos. Poco tiempo después se le dio muerte en El 
GuamuchHito, en los límites con Nayarit, cuando se dirigía a Du­
rango paro unirse en el general F. Murguía. Su valentía y su fama 
de caballista. quedan registrados en el Corrido y el romance, que 
llevan su nombre. 



Plan de Zaragoza, Villa de Zaragoza. Coahuila, 1922' 

La oposición a Obregón continuaba todavía en 1922. El general Murguía recibió 
numerosas peticiones para encabezar un nuevo movimiento, así regresó a 

México. En Coahuila proclamó su "Plan de Zaragoza" y una carta abierta a 
Obregón donde acusó al gobierno de haber nacido "del crimen y era sostenido 
por el crimen". 

Vencido en Durango se refugió en la iglesia de Tepehuanes, donde 
irrumpieron los soldados federales llevándoselo prisionero. El tribunal 
organizado para juzgarlo lo condenó a muerte. Sus últimas palabras fueron 
¡Viva Carranza! (Véase "Plan de 50ltillo" en esta misma etapa y sección.) 

Si el pueblo mexicano hubiera recibido beneficios de su go­
bierno (el de Obregón) los orígenes de éste serían cuestión se­
cundaria. Yo interpretaría mallos sentimiento.s de la Revo­
lución si pretendiera la restauración de un régimen que por 
10 que .se refiere a su aspecto personalista, ya que no podría 
existir desde el momento en que pereció su jefe; igualmente 
interpretaría mal sus aspiraciones sí quisiera fundar los moti­
vos de disgusto de los revolucionarios en meras cuestiones de 
legitimidad o en la reparación que la moral y la justicia exi­
gen contra los autores de la traición de Tlaxcalantongo. No, 
además de las cuestiones de legitimidad, la Revolución re­
clama el bienestar de las masas, la seguridad personal de los 
ciudadanos, el respeto al trilbajo y a la propiedad, en una pa­
lahra, un gobierno moral, fuerte, justiciero y serio, cosas és­
tas que no se han logrado desde que los funestos hombres de 
Agua Prieta se apoderaron del poder. Su política ha sido me­
ramente negativa: ha consistido principalmente en tratar de 
destruir la obra de Carranza; yen csa destrucción, más apa­
rente que real, que sólo ha tenido miras de servilismo inter­
nacional, ha llegado al extremo de traicionar a la Revolu­
ción. Afectando un falso radicalismo con fines electorales, se 
han desvirtuado para desprestigiarlos, los principios de la 
Reforma Agraria, pues contra la manifiesta parcialidad y 
la injusticia con que se han consumado verdaderos despojos 
de tierras, se ha creado un fuerte sentimiento de animosidad 
en contra de los pueblos que la solicitan y se ha provocado 
la mala voluntad de los propietarios. El gobierno no ha sido 
el moderador imparcial de las diferencias entre unos y otros, 
sino que por el contrario, ha complicado y problema que 
puede resolverse fácilmente, con la cooperación de los intere­
ses de ambos, los cuales han sido puestos en pugna con ente­
ra mala fe. El resultado de esta política arbitraria y torpe, ha 
sido el descrédito de la Reforma Agraria. Igual cosa ha pasa­
do relativamente a las cuestiones obreras. El atrabancamien­
to con que se ha procedido y el falso radicalismo que se ha 
ostemado, no han tenido por objeto el beneficio del trabaja­
dor, sino el reclamo electoral; prueba de ello es que apenas 
pasadas las elecciones de diputados y senadores en las cuales 
el gobierno tenía que ejercer una gran presión para evitar las 
oposiciones que necesariamente debían surgir, se ha reprimi­
do un poco las exigencias de Jos sindicatos obreros, cuyas re­
clamaciones no han sido examinadas en cada caso con deseo 
de resolverlas en justicia. El obrero es actualmente, por cul­
pa del gobierno, víctima de la desconfianza industrial, a pe-

1 ADOLFO Y José Paniaguo Arredondo, "Intentos rebeldes del ge­
nerol Murguía", en Impacto, 15 de octubre de 1949, pp. 35-43. 
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sar del fondo de justicia que lo asiste; lo cual hace que los 
problemas del trabajo tengan un carácter de violencia que 
bien podría evitarse. 

La reforma agraria y los problemas obreros deberían ser 
tratados con espíritu de equidad y conforme a los principios 
fundamentales de respeto a los hechos consumados y justa in­
demnización de las expropiaciones, procurando una legisla­
ción ampliamente moral dictada por los representantes de 
todos los intereses. Para conseguir este último fin, se necesi­
tan elecciones libres y respetadas que no pueden tener ellu­
gar en el presente estado de cosas, francamente dictatorial. 
Efectivamente, a pesar de que el fuerte lazo de Agua Prieta 
tuvo por pretexto defender la libertad y la efectividad del su­
fragio, en los dos años que llevamos de dictadura, no se ha 
regulado un solo acto electoral digno de este nombre. Nunca 
se han violado el voto y la soberanía de los Estados, en la 
forma desvergonzada en que se han hecho en los actuales 
tiempos. En los Estados de Campeche, Jalisco, M ichoacán , 
Nuevo León, Puebla, Oaxaca y Yucatán, hubo imposiciones 
descaradas de gobernadores afines o afectos al Plan de Agua 
Prieta que más tarde fueron desposeídos para poner en su lu­
gar a individuos dóciles a la consigna de Gobernación, que 
hicieron las elecciones de diputados y senadores al Congreso 
General. Estos hechos desautorizan a quienes fraguaron la 
traición de Agua Prieta, alegando defender la soberanía de 
Sonora. 

Las violaciones al sufragio deben considerarse la causa 
fundamental de nuestro malestar político, pues si hubiera 
elecciones libres todos los intereses estarían representados en 
el cuerpo legislativo, las leyes serían la expresión de la volun­
tad general, no los actos calculados de una fracción para con­
servar la dictadura y la opinión pública podría imponerse 
para corregir los errores, castigar los crímenes y substituir a 
los depositarios del poder público. La fracción de Agua Prie­
ta es dictatorial y militarista. Gobierna, sin las limitaciones 
que impone la Constitución, ha destruido los partidos politi~ 
cos independientes, desoye los dictados de la opinión públi­
ca, no permite la prensa libre, persigue y mata sin formación 
de causa, en una palabra es absoluta y tiende a perpetuarse, 
pues ya está lista la sucesión presidencial en favor del Gene­
ral Elías Calles, quien no obstante de carecer de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, ha venido siendo de hecho el dic­
tador en jefe y pretende reelegirse bajo el nombre de Presi­
dente de la República. En los dos años que lleva en el poder, 
dicha facción ha venido ejerciendo facultades extraordinarias 
para recargar a los pueblos de contribuciones onerosísimas, 



sin importarle la miseria general y derrocharlos en ~astos su· 
perfluos. En los dos año~ que llc\'amos de diuadura, nu Sr' 

h;\11 hecho prnllpllcstoS. ni ~c han rendido ctlenta~ a Ja:-. C,í­
maras, ni se hit observado regla ninguna para la distnlJut i(m 
de los fondos públicos. Para poner ténninn a estos abus(l~, 
la Revolución deberá luchar para que se incorpore a la (.I)n~­
tituci{)n como garantía indiyiduaJ, el principio de que nadie 
estará obligado a pagar méÍs contribuciones que las que c!('­

(Teten los legítimos representantes dd pueblo: y que la facu;­
tad legislativa d!' decretar impuestos no dt'lw ser delegabk. 
saIYo los caso.~ de suspt'nsiún de g-arantías. Estoy absoluta­
mcnte (onvenúdo de que los gobiernos absolutos y militelri~­
tas como {>.~te no son posibles en ),1éxicll. Es tiempo de ('reilj 
en nuestras leyes y en nuestros hábitos, el gobierno cI(, los 
\Trdaderos partidos políticos. a fin dI:' que teng-an acce~o to­
das las capacidades del país y adopten la tolerancia como rp­
gla fundamental de nuestra política, Deben restringirse las 
enormes facultades que tiene k~alrneIlte el Presidente de lit 
República, y cyitars(' que asuma utras far-ultade~ extrakg-d­
les, a fin de hacer menos codiciado este puesto. Estos deben 
ser en matcria política los princi]Jios fundamentales de 1.1 Rl'-

volución, la cual no persig-lH' como objcti\'() único ad\l(,I-I<lr~l' 
(kl (;(lbierllo. ~inlJ CjIH' tit'IH al(alHTS lle m<l\(¡r tr;I~I('IIIII'II­
(1;\ que lIlUI ho tI t'llnblcu'll Su idc,iI I'~ 1"1 I"~¡;¡hkl Il)lil'nlrJ 
del Gobierno Ciyil instituciu!l,t! 

Compañeros de arma~ y I iud;l(bllO~ dc L\ }{epúhli(:\. :d 
sostener las anteriores ba~n ]);¡rd Ll rcJ'I))"Illd dclinlt¡\d (1(, 

nuestra política ~ para pnrwr ¡{Tlllinu <l];¡ iglllllllinios<I (J¡('[,l­
dura que hUlllilla hace dos anOS;¡ Iluestra (l1ll~Hl.l p,ilrl;l, 1 ml­
traigo SOlt'nll1emcnte el ('omprolIli~o 111- no pn'~('!lLlrtlll" I dll­
didato il la Presidencia de la Rt'p\íhli( d, pun pl"lJfn() ];1 I n'­
encia de que los rnililare~ dt'lwmo~ ~e]"\'ir ('n [;lIT;\\ IlI"lillll('Il­
te militare;" no políti('a~; este d("sinttTt·~ Cjllt" no dudl! ~n,'1 

~("( undado por los patriotas que t'lllprcndl'll ('()JII'ligo ('~td .'-c­

gunda independen{ ia nacionaL dCllluc~tr<l q\W 1)11 pcr~n;ui­

mos nuestro engrandecimiento pcrsonal v que ~I'¡]() lu('h;j)ll()~ 
por ideaks de justicia y tie mejoramiento CI)luti\-()_ Ell ti('1I1-
po dc prueba he acreditado mi kaltacl y sin< crid;ld PCnlll­
tidme lll\'OCar este an!C( uknll' p;\r<l r('( Lltlldl \'¡¡I'\II';¡ 
adhesir'm a la noble l"d\L~iI qw' ('lllpr("nd("lll()~ F .\ll1rgl1íd 
[firmado[ 

Proclama del general Cástula Pérel.. Puerto México. Veracruz, 12 de julio de 
1922' 

Este felicista no aceptó la ventaiosa rendición que le ofreció el régimen 
obregonista y se lanzó de nuevo a la lucha en el estado de Veracruz, cuna del 
movimiento felicista en diferentes ocasiones. 

:\1exicanos: ¡Sal\'cmos a la Patria! Hace más de un lustro 
que un puñado de bandoleros está oprimiendo ignominiosa­
mcnte a diecisiete millones de habitantes. sin que una protes­
ta airada, que no fuera la actitud digna y patrióti(a del 
general Félix Díaz, responda a tan insólita opresión. Tal pa­
rece que el pueblo mexicano ha perdido el honor y oh·](Jado 
las sing-ulares tradiciones de su índole altiva y guerrera. 

Con asombro del mundo, la turba sonorense que ha 
usurpado lus Poderes, a fuerza de albazos, engaño.~ y traicio­
nes, ha rnancillado nuestros hogarf's, arrasando nuestro:-­
campos y arrojando sobre la República el baldón del descré­
dito. Su labor ha sido una horrachera de sangre con dctalle~ 
de punible cobardía ante las leyes de la guerra. Allí está el 
espectro de Emiliano Zapata, señalando a Carranza con de­
do inJ1exible, como el autor de la abominable felonía: allí ('S­

tán clamando vcnganza, calientt's toda\'ía, los cadá\'eJt·~ de 
Cdso Cepeda y Antonio )'1cdina, víctimas de traidore~ asesi­
nos, pagados por Obregón, 

1 LICEAGA, Luis, Félix Díaz, México, Ed. Jus, S.A., 1958, pp. 730-

731. 
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Abrirnos un pad>ntesis: cuando el genera! F{'lix Díaz fue 
deportado con menoscabo de la ley y de! decoro nacil)nal v 
regresamos a nuestros hogares ahandonado~. porqu(' tU\'I­
mos la efímera e~pcranza de que los protagonista~ dd drama 
de Tlaxcalantongo colgarían sus arreos de sah aji's (,l\Trna­
nos para usar la investidura de patril io~. 

¡Vana ilusión~ Pasamos de la ohscuridad a la~ tinicllla", 
salimos de Scila para entrar a Caribdi~. Por cso y atentos el 
la in\'itación del hombre del futur(), \ ol\'('mos a empuñar [;¡s 
armas dispuestos al sacrilíClo de la "ida en aras d(' la Patria 

Estarnos, pues. con el general Félix Díaz, proclamando 
la restauración del Código Fundanll'ntal d(' ~7 Y dcscorlo­
cicneJo en forma tan f'nérgica mmo \'iril di llamadu gobierno 
dcl truglodita Obrcgón, 

;A las armas, compatriotas! Un humilde agricullllr ()~ 

llama al campo a donde arda va el fuego destructor de las ti­
ranías. 

Constitución de 57 Paz v Jmticia_- Puerto México, 
Vcracruz, julio 12 de 1922_- Jefe de la ~¡il Di\'isión SllrCqc. 
(;encral Cá~tulo Phez.- I Sit;uen firmas. J 



Proclama del coronel Esteban Cantú. Bala California. 1922' 

Esteban Cantú nació en linares, Nuevo león. En 1911, con el grado de mayor, 
fue enviado para sofocar un movimiento o favor de los hermanos Flores 
Mogón. Ascendió a coronel con el gobierno de Victoriano Huerta. Ante la 

lucha entre villisfas y constifucionalistas, primero se unió a Villa; luego se 
declaró neutral y después constitucionalisto, pero prácticamente actuó en forma 
independiente. En 1915 se apoderó del gobierno del distrito norte de Baia 
California. En mayo de 1917 Venustiano Carranza lo confirmó con el mando 

civil y militar de dicha entidad. Su gobierno se distinguió por una gran 
actividad en las obras públicas. Este terminó en 1920, cuando el presidente De 
la Huerta sometió el territorio a la iurisdicción federal. Entonces Cantú emigró 
a los Estados Unidos y empezó a conspirar con otros desterrados. (Véase en 
esta misma etapa y sección, nota de pie de página al "Memorándum de Vera 
Estaflol"). En 1922 lanzó este manifiesto. Seg(Jn Luis Liceaga, al hacerlo 
reconoció como jefe al general Félix Díaz, quien sería designado Presidente de 
la República, al triunfar el movimiento. 

Conciudadanos: 

Diez años hace que vuestro país vive bajo las falsas promesas 
de paz, prosperidad y justicia que le hizo la Revolución, y 
durante todo ese tiempo no han prevalecido en él, sino el es­
carnio de nuestras inslituciones, la iniquidad insolente de los 
mandatarios, la inquietud de los espíritus y la miseria del 
pueblo. 

La República que hace algunos años fue invitada a le­
vantarse en armas para restablecer la observancia de nuestra 
carta magna, resultó miserablemente burlada, primero por 
el desenfreno del titulado período pre·constitucional, conce­
bido, sin duda, para autorizar y sancionar toda"clase de atro­
pellos, y después, con la promulgación de un código bas­
tardo, dictado por los caudillos de la fuerza armada, bajo el 
consejo de intelectuales de ideas desorientadoras y perversas, 
y con exclusión de la verdadera, de la legítima representa­
ción popular. 

Desde entonces, ni hay ley que se respete ni funcionario 
a cuya integridad pueda confiarse su obediencia y obselVancia. 

Todos los ciudadanos honrados viven en la zozobra de 
10 que les depare el mañana, ante la desaparición de los dere­
chos fundamentales, de propiedad, de vida y de libertad de 
pensamiento. 

De ahí la desconfianza general en la gran familia mexi­
cana; el agricultor no quiere sembrar porque ignora quién 
irá a cosechar el fruto de sus afanes; el comerciante limita sus 
transacciones por la incertidumbre del resultado; el capital 
extranjero se abstiene de impulsar grandes negocios porque 
duda de que se respeten sus derechos legalmente adquiridos; 
las instituciones de crédito, desposeídas de sus cuantiosos ele­
mentos pecuniarios, intentan, en vano, reorganizarse; las 
rentas públicas, grandemente aumentadas por múltiples im­
puestos, no bastan siquiera para saciar la codicia de los fun­
cionarios venales y de los subalternos infieles, y cada día 
aumenta la lista, ya larga, de los sobornos, de los peculados 
y de los fraudes. El pago de los intereses de la deuda nacio-

1 LICEAGA, Luis, Félix Díaz, México, Ed. Jus, S.A., 1958, pp. 741-
748. 
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nal, ni se reanuda, ni puede reanudarse, por causa del desen­
frenado despilfarro que reina, con serio, con grave perjuicio 
?e nuestro crédito y de nuestra responsabilidad en el extran­
Jero. 

Así es como todas las sanas actividades han languideci­
do hasta la agonía, y así es como la miseria ha extendido sus 
tentáculos de pulpo sobre este país, cuyas enormes riquezas 
bastarían para fundar la comodidad y la holgura de cada uno 
de sus hijos. 

Los llamados funcionarios federales no parecen tener 
otra mira que las de adquirir a toda costa, para derrocharlo 
en gasto" inútiles de sus oficinas, o en aprovechamientos per­
sonales propios y de empleados sin conciencia. 

Se hacen fiestas reales y se regala dinero a manos llenas 
para exhibir una opulencia gangrenada, en contraste con la 
penuria del pueblo, ya en las garras de la miseria. 

Los diputados reciben el dinero a granel para bailes y 
festejos, mientras millares y millares de empleados inferio­
res de todo el país, entre ellos los maestros de escuela, care­
cen de decenas enteras de sus sueldos, los que habrían podi­
do cubrirse ampliamente con sólo los derroches del 
obregonismo. 

Las guarniciones de muchos lugares del país estuvieron 
sin haberes por más de dos semanas, nada menos que duran~ 
te las fiestas del Centenario. 

y 10 que se hizo durante esos festejos con los dineros pú­
blicos, arrojándolos al tonel sin fondo del despilfarro, se ha 
hecho antes y después de las fiestas, para remunerar y agasa­
jar a especuladores sin escrúpulo, quienes, a título de inter­
mediarios influyentes, suponen trabajar por el reconocimien­
to del gobierno usurpador cerca de los Estados Unidos, a cos­
ta de la subsistencia de los servidores de la Nación y con im­
puestos abrumadores a los contribuyentes. 

El ansiado deseo de reconocimiento por parte de las po­
tencias extranjeras, justamente reticentes a otorgarlo a un 
pseudowgobierno de orgía y de crimen, no aspira a colocar al 
obregonismo en condiciones de cumplir decorosamente los 
compromisos internacionales de la República, como el mis-



mo obregonismo lo quiere hacer entender maliciosamente: 
no, ese deseo entraña sólo una concupiscencia; busca ~ólo fa, 
cilidades para adquirir más dinero que dilapidar ~ mayor po' 
der con que tiranizar impunemente a los ciudadanos 
pacíficos. 

Ha "ido fal el dominio de la concupiscencia, que el obre­
gonismo no ha \'acilado, para satisfacer ~llS apetitos de dine­
ro extranjt~ro, en torcer y dú,locar descaradamente el Illá~ 

conspicuo de los preceptos de la espuria Constitución dí..' 
1917, cun la complicidad de su Suprema Corte de Justicia, 
creyendo cándidamente eng-añar al pueblo mexicano y a los 
gobiernos extranjeros: al primero, dicil'ndok qut' por digni, 
dad nacional, no se ha tocado ni puede toearse el artículo 
burlado, ya que las ejecutorias del Poder Judicial no forman 
jurisprudencia, ya los segundos, insinuándoles la falsa teoría 
contraria. 

:"Jo ha~ así, pues, en l\1éxico, sino sumisión, la lucha es 
diaria y de cada momento; del llamado gobierno contra la 
justicia, y de 10<; ciudadanos contra las autoridades y leyt'S 
que dimanen de e\las, 

Es cieno que la lucha de gran parte no es armada; pero 
existe en el ánimo de todos, oculta, como un cáncer, guerra 
de protestas tímidas por parte de los ciudadanos inermes, y 
de golpes audaces asestados por un régilllf'n que sc siente 
irresponsable ' 

Esa lucha tiene a la Nación postrada en lo material v \'1-

sible pero más aún en lo moral, en lo que no salta a la vista, 

La paz que se ofreció sin ley y sin justicia, es la paz que 
mata la vergüenza y la virilidad, 

Por eso, muchos de nuestros compatriotas que, por su 
probidad y saber, podrían salvar a México, tienen que per­
manecer en el destierro o viven aquí como parias, sin voz ni 
voto en las causas que afectan a la Patria común, 

Esto no puede llamarse paz, la paz es fecunda por la ar­
monía y la colaboración, La vida del País es estéril; es una 
vida de bochorno y de humillaciones que ahoga todas las vir­
tudes civiJc.s. 

La situación política y económica de la República ha lle­
gado a lo intolerable: la civilización material destruida, con 
f'l aniquilamiento de la riqueza; la civilización moral, la ver­
dadera civilización, la de los espíritus, hecha añicos, con la 
falta de respt~to a todos los esfuerzos legítimos, a todos los de­
rechos y a todas las virtudes, 

Alguien ha tenido que responder al llamado de la Pa­
tria, que pide ser salvada; y yo, uno de sus hijos, he querido 
hacer el esfuerzo supremo que el sagrado deber filial me im­
pone y lanzarme a la lucha con un puñado de ciudadanos, 
para arrojar a las fieras que devoran la:- entrañas de nuestro 
organismo social, combatiendo hasta el fin por la obra nacio­
nal de salvación y de redención de nuestro territorio y de 
nuestros hermanos. 

¡A esta labor salvadora que he iniciado, me atrevo a in­
vitaros, mexicanos patriotas y dignos! 
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De lo que puede el peJ'SC\'l'rante esfutTw constru('(i\ (J, 

a la sombra de autoridades e instituciones qUt' le dall ;UllpdrtJ 

y garantías y en una atmúsfera de Illutua tolerancia por cre­
dos religiosos y LOJl\'icciones política~, fue ejemplo palpabll 
el Distrito ~()rte de la Baja California, 

Cuando todo era odios, destrucción, miseria y r('gre~itHl 
a la era de las hordas sal\'ajes, ese distrito dio asilo y protec­
ción a todos los hombres de buena volu!1tdd y de trabajo, 
cualquiera que fuese su filiación política, v cooperando a!lí 
liberale~ y conser\'adores de todos los matices (porfiristas y 
maderistas, carrancistas y de la huertistas, ex científicos, ex 
reyistas y ex \'illistas), el Distrito creció, se desarrollt"¡, pros' 
peró, fue un oasis en medio de la desolación, y lo que hasté! 
entonces había sido siempre una carga para el Erario Fede' 
raL no sólo pudo sostenerse a sí mismo, sino más tarde ayu' 
dar a la Xación con tributos consideablt's para los g-astos 
gel1tTak~ 

¡ y pienso en el cambio radicalmente fa\'orabk que St' 

operaría en todo nuestro :v1éxico, con sólo que imperaran las 
leyes en vez de las pasiones: la honradez en lugar del atenta­
do: la dignidad en cambio de la abyección y la educación en 
\'ez de la ignorancia y la dcrnagogia~ 

Lo que yo anhelo para mi país es un ideal irrealizable, 
que muchos millares de mexicanos \'imos ya convertido en 
hecho práctico en un jirón de la República, y qUf' ambiciona­
mo~ \'cr n'producido en amplísima escala. en todo el territo­
rio nacional. 

Esta legítima aspiración que estoy seguro interpretará 
las ilusiones del pueblo mexicano, es la que me lleva a la lu­
cha; la que pone mi vida, con cuanto tengo y cuanto \'algo, 
a beneficio de la obra nacional de salvación y redención: ¡la 
que me guía a llamaros a vosotros, mexicanos dignos, en 
nombre de la Patria, por la Patria y para la Patria! 

~,li programa es un programa de orden y de obediencia 
a las instituciones If'gítimas: es de dignificación, nu de abyec­
ción; es de respeto y de sostenimiento a la conquista más pre­
ciada y más sagrada del que se ha adueñado de los destinos 
de la República, 

Por eso mi programa no obedece a pasiones torpes, 111 

destruye nada de lo creado, ni establece el despojo y el robo 
como base para reformas futuras, exigidas por la natural 
evolución que traen las épocas, 

Será arma política suprema la de desconocer y destruir 
todo lo hecho por gobiernos derrocados usando de la arbitra­
riedad y de la violencia; y será recurso valioso para aumentar 
la fuerza y el poder de las facciones, despojar y robar a los 
ciudadanos; pero ni un país ni un gobierno pueden cimentar­
se en el deshonor y en el crimen, Si los pueblos requieren re­
formas en lo social, en lo político o en los económico, hágnsc 
enhorabuena, por el fácil. honrado y menos dispendioso ca­
mino de la evolución del gobierno;. no por el sendero del des­
honor y de la infamia. 

Estas ideas de civilización, no de barbarie, inspiran y 
fundan el programa de este movimiento armado sujeto a las 
siguientes: 



BASES v PRINCIPIOS FUNDA:\1E:-JTALES 

del MOVIMIENTO 

Artículo I.- Sin perjuicio de respetar de una manera 
absoluta por deber y por dignidad y honor nacionales, y por 
deber, por dignidad y por honor de hombres civilizados, to­

das las obligaciones contraídas por la República en el exce­
rior, en cualquier tiempo, en términos justos y estrictos de 
Derecho Internacional Público; y sin perjuicio de respetar 
también por justicia y por firmeza y estabilidad de princi­
pio~, todo género de derechos individuales que en cualquiera 
época hayan sido adquiridos sin violencia y sin daño ni lesi6n 
dc tercero, se desconocen y quedan para siempre abolidas y 
derogadas la llamada Constitución de 1917, todas las leyes 
qUl' de ella se digan emanar y todas las leyes, decretos y cir­
culares del período llamado revolucionario, así como los del 
llamado gobierno nacido del Plan de Agua Prieta. 

En esta disposición quedan comprendidas tanto las leyes 
dictadas por C'lllamado Gobierno Federal como las expedidas 
por los gobiernos de los Estados. 

Artículo 11.- Las leyes federales de orden secundario, 
así como las locales dictadas por los gobiernos de los Estados, 
que se hayan expedido fuera del período revolucionario y del 
llamado gobierno nacido del Plan de Agua Prieta, se conside­
rarán en vigor, en tanto que no se abroguen o se deroguen 
por autoridad competente, siempre que en nada se opongan 
a la Constitución de 1857, ni a sus adiciones y reformas y las 
leyes que de ella emanen. 

Artículo III.- Sin perjuicio de que a su debido tiempo 
se hagan precisamente dentro de la ley y por aquellos a quie­
nes legítimamente corresponda, todas las reformas constitu­
cionales que, sin despojo y sin violencia, benefLCien por igual 
a todos los habitantes de la República, y respondan a las ne­
cesidades modernas de orden social, político y económico, se 
declara ley suprema de la Nación, como debe declararse, la 
Constitución de 1857, con todas sus adiciones y reformas, y 
leyes de ella emanada. 

Artículo IV.- A reserva de la aprobación de las legíti­
mas Cámaras Legisladoras Federales que se elijan en los tér­
minos expresados más adelante, y de la aprobación de las 
Legislaturas de los estados que también serán electas en su 
oportunidad, las reformas Constitucionales se inspirarán en 
los siguientes principios: 

10.- No se aceptará ni sancionará ninguna doctrina po­
lítica social O económica que tienda a beneficiar a un grupo, 
facción o partido, con perjuicio de otros, ni se aceptará rjgi­
men alguno que en vez de crear y aumentar la riqueza, la 
menoscabe O la destruya. En consecuencia, se rechazará en 
absoluto toda doctrina de carácter disolvente, ya que todas 
ellas tienden a cambiar la producción por la confiscación y 
el despojo, cuando sólo la primera es la que puede salvar a 
los pueblos. 

20.- Se respetará la propiedad, procurando el acreci­
miento de los que la disfrutan, pero sin robo y sin violencia, 
pues que con sólo quitar a unos y dar a otros en nada se bene­
ficia el grupo social. Por otra parte, o la propiedad existe co­
mo derecho, o no existe. Si lo primero, existe más para el 
despojado que para el despojante. Si lo segundo, el despojan-
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te no tiene base para retener ni para que se le respete la cosa 
adquirida. 

30.- En todas las reformas económicas que se implan­
ten, se adoptarán procedimientos económicos, que son los 
únicos que benefician a las comunidades, siempre destructo­
res de la riqueza pública. 

40.- Por ningún motivo se sancionarán confiscaciones 
ni expropiaciones por causa de utilidad pública sin indemni­
zación previa y al contado, sobre el valor positivo de los bie­
nes expropiad9s. 

50.- Las ideas religiosas y los cultos gozarán del respeto 
de la ley. 

60.- La instrucción será absolutamente libre, sin corta­
pisas oficiales para los establecimientos particulares que a 
clla se dediquen. 

70.- En resumen, la obra reformadora que amerite el 
Código Fundamental será una obra de civilización; de civili­
zación material, consistente en la emulación de riqueza, y de 
civilización verdadera, la del espíritu, consistente en el respe­
to del esfuerzo ajeno. 

DEóC;O:-'¡OCIMIENTO DE LA USURPACIO:--r 

Artículo V.- Se desconoce al llamado actualmente 
Presidente de la República, a los llamados Poderes Legislati­
vo y Judicial de la Federación y a todos los llamados funcio­
narios y emplea.dos de la misma. 

Se desconoce igualmente a los funcionarios y empleados 
de los Estados, cuyas elecciones se hayan verificado o cuyos 
nombramientos se hayan expedido con posterioridad al Plan 
de Agua Prieta. 

Artículo VI.- Serán reconocidos los funcionarios 
públicos de los Estados electos antes del primero de junio de 
1920, siempre que de una manera activa se adhieran a este 
Plan, haciendo conocer su aceptación al jefe de Operaciones 
más inmediato, dentro de un mes, contando desde hoy. 

DISPOSICIONES DE ORGANIZACION, ORDEN 
y ADMINISTRACION DEL MOVIMIENTO 

Artículo VII.- Se organizará bajo el mando deljefe que 
suscribe, El Ejército Na.cional Reconstructor, formado por 
todos los mexicanos que sin distinción de opiniones políticas 
quieran colaborar en la empresa. de la reconstrucción nacio­
nal. Este ejército se encargará del derrocamiento de los indi­
viduos que actualmente usurpan los puestos públicos. 

Artículo VIII.- El Gobierno Provisional se depositará 
en un gabinete integrado por el Jefe del movimiento y las de­
más personas de reconocido valer y prestigio Nacional que 
el mismo jefe designe. Este gobierno será autoridad suprema 
en el territorio que vaya substrayendo al usurpador; ejercerá 
las funciones legíslativas que la Constitución Federal de 1857 
atribuye al Congreso General; mientras éste no quede legal­
mente constituido proveerá a la reorgnización política, admi­
nistrativa y civil de los Estados que vayan incorporándose al 
presente Plan y dirigirá las relaciones internacionales. Eljefe 
del movimiento designará la persona que le represente en lag 



J IUllas del Gabinete, cuando las atenci()nes militares lo alejen 
del ;¡~i('nt() dd Gobierno Proyisional. 

Artículo IX.- Tan pronto como t'l Ej('rcito ¡'\;acional 

Rcnmstrurtor vaya posesionándost' de la mayor parte de ca­
da una de las Entidades Federativas. se procederá a establecer 
('n {>~t;¡s e1 imperio de la ley ¿le acuerdo con la Constituci{m de 
]1'-\:")7: la Constitución local, si fuere de estimarsc \'iL{entt'. 
dl' ('onformidad con t'ste Plan, no se considerará derogad,\. 
;\ taha de I.eyt:s aplicahles, se dictarán las conducentes por 
('1 (;obierl1o Provisional, con carácter de interinas. 

I,n prc\'cnid() en {'stc artículo no :-.t'rá obstáculo pi\ra tlJ­
llldL cn su ('ilSO, las Iilcdidas qtH' dnnanden las operacioncs 
lllilitares 

Artículo X.- A la llegada dd Gobierno Pro\,isional a. ];¡ 

::tpital de la Rq.lúbliul. y tan luego como este Il1m'imiellto 
h,lya triun6do Cll la mayor parte del país, el propio (;obier-
110 cOn\'lJeilr;'t a eleccio!le:-. dc Presidente y \/iceprniderllt' de 
la República, Diputados y Senadores al Cong-re~o dt· 1.1 
L'lIión y )"bg-islrad(ls de la Suprema Corte de Justicia, las 
cuales ~t· dt>ctuar;tn dentro de un plazo no mayor de seis me­
~('~ ni nlt'nor de tres 

Ej('( \ltados los (omicins, se instalará el Congreso en ];¡ 

¡orma quc determine la kv y procederá inmediatamente a 
t'l'igirse en Colegio Electoral, para rt'soker sobn' el resultado 
de las c!ecciones de Presidente y Vicepresidente de la ReptÍ­
IJli ea y :\lagistrados de la Suprema Corte de Justicia de la 
:\!.¡ción. 

Illflleoiatarnente se hará la declaración J't'spccti\';1, y lo~ 
ciudadanos que hayan sido ekctos para dichos cargos, toma-
1'.'111 pu~esión de dios, al día siguienle de habnse hecho tal 
declaración, sah'o el caso de impedimento temporal, que de-

cidirá e1 Congreso, observ;ll1do lo m:llldadol'll el artículo;\O 

de la Co!\"litución Federal 

ArtÍt:ulo XI.- En la" ('kccion('s a quc se rt'ficlT el <lní\ ti­
lo anterior, no podrán Sl'f designados. ni para Prl'sidnUl' ni 
para \'ict'presidullt' de la Rcpúhbc;), t'¡ Jefe que :-.uscri))(', ni 

otro alguno de InsJefes del F.ii'rcito \'acinnal Rc{'orlslructor 

Artículo XII,- E1.ief(' (pie ~ustribc tt'ntlrú el Tllando SI,' 
pn.'mo (Jt.l Fj{'n it(J. ha"ta (IUt· ITQableciclldo t·l (Jnkn (:(lTl~1 i­
(ucional l' insl~dadas en ~llS pllt'~{()S l~l~ ,lUtori(LHln kgdks. 
el país \'lwl\'a de lieno al funcionamiento norIllal de Id \,ida 
pública. l{('alizado esto, el llIismo jefe qt¡('dar:'! ;1 bs t)rdcIH's 
\' di"posicic'm del Cohicrllo COTlqitqido 

Artículo XIII.-.funtallH'nte lon la prolIlesil ~agl;lda de 
que se rt.'slablccer<Í CU!IlO l.cy Suprema cit, la República \;¡ 

COrlstitucir')n de lH:'17, el j('fe <jUl' stl~cri¡)(' ofn'(T de una 111:1' 

nera ~nlemne que sc darían la~ g;lrantí;¡~ debidas a tudos l()~ 

habitilnl('s del país. durantl' t'111l()\'ilIlien((l ITCOl1stru( tUl'. ('rl 

~\lS personas \' en sus hienc~: así corno a lo" ciudadanos Ille,;;i­
lan()~ que, cncontrúndnsc fllera de ~léxi( 0, quieran rq¿;rnill 
;1 la Pania. :':ul'slra Cillld Fundawl'lltilllctha/.;I],\ )wn;¡ (le 
proscrip( iún, Tod()~ I\Ut'qj"()~ t'Olllpatriola'l podr;.Ín n'gT('~;lI 

al suelo quc lo" \'io naccr, sin tetIlor de pcrscoH iOlln y ,in 
necesidad de obtener amnistía por ddilOS qUt' no han c()Jllt'li" 
d(). 

~U('slr()~ ;lCloS ddwr:ln rWrIllilrSt' p'()I prcccpl()S CIIII11' 

(i.td()~ en el Plill1 quc anlc('('(l('. I,a tuerza que t'n sí IlIi:-'lllilS 
lienen L.\s cau~as .iusla~, !lOS a\'lldar;í ell la lucha quc ho\" mi­
t'iarnos contra la Ilegalidad \' la usurp;1t i{¡n, quc ~e han adll\'­
i'lado de nuestra illllad;¡ Palri;\ 

i Por el bien de ella, O~ in\,ilo so!cnlT1t'Ill('f]lt· a IOlllar Lts 
;n'mas y a engrosar b~ ti];.\~ dt· los pil1ri()\;¡~ que nos sigut'n l 

Esteban Cantú 

Manifiesto a la Nación Mexicana, de Roberto y Ricardo Fernández Linares, 
Nuevo León, 16 de septiembre de 1922' 

Existe otro ejemplar de este mismo documento, con idéntica fecha y firmas 

originales, pero de Tlalixeoyan, Veraeruz (AGN, Fondo Obregón Cafles, exp. 
711-E-17), Sabemos que Roberto Fernández nació en esta población, También 
que militó con Venustiano Carranza, alcanzando el grado de teniente coronel. 
Fue pagador de la policía del D.F. Se levantó en armas contra Obregón por 
esta trayectoria. También participó en la insurrección de "El Veladero", en el 
estado de Guerrera, el 7 de mayo de 1926. (Véase "Plan de Veladero", etapa 
Calles, sección planes subversivos,) 

.\1éxico tiene el deber de ponerse rápidamente en orden v de 
s{'r útil a ~í mismo y al mundo. 

-:'\uestra patria al constituirse en pueblo autónomo, de­
bió haber puesto en manos de los nuevos nacionales el dDmi­
nio de la riqueza, que es la base sobre la que se sostiene la 
libcrtad material dc los Estados)' de los hombres. 

1 AGN, Fondo Obregón-Cal/es, exp. 818-E-23. 
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Para que los pueblos disfruten de paz interna, quit'nes 
poseen en esos puehlos la mayor pitrte de las fortunas priva­
das, son los que deben gobernarlos, 

La 11\J(.'V<! F.~paña disfrutó '280 años clt- tranquilidad, In­
terrumpida apenas por uno qtH' otnJ motín, 

Las fuentes más abundantes de las finanzas del paí:. es' 
taban en poder de los conquistadort~s, y también en su poder 
se hallaba la dirección política de la nación tributaria 



Los conquistadores se encontraban dentro de la ley 
económico-política antes invocada. 

Nosotros hemos estado fuera de esa ley: y este es el ori­
gen de la insuficiencia de México para vivir orgánicamente. 

Corrobora esta tesis el hecho de que, en el ciclo poste­
rior a la nacionalización de los bienes de "Manos muertas" 
($184.614.800 únicamente ~n fincas rústicas y urbanas) la 
Patria manífestó signos \·itales. 

Esa parte de la riqueza privada, unida a la riqueza pú­
blica, estableció la compensación con el block más resistente 
de capitales particulares, marcando el ritmo de una vida me­
nos morgánIca. 

En consecuencia, para que el suelo mexicano sea de uti­
lidad real y pacífi.ca a los que aquí nacieron y a los extranjeros 
bien intencionados que lleguen a él, es imprescindible que de 
hoy por siempre le gobiernen quienes controlen la mayoría 
de los capitales privados, o que la mayoría de las riquezas 
particulares esté controlada por 10 que, directa e indirecta­
mente gobiernen la República. 

Como la fuerza motriz de las naciones es la economía v 
ésta habla con guarismos, veamos lo que ellos nos revelan ~l 
examinar la 

ESTADISTICA POR NACIONALIDADES DE 
LA RIQUEZA PRIVADA DE MEXICO 

Española 
Mexicana 
Norteamericana 
Inglesa 
Francesa 
Alemana 
Otras nacionalidades 

Total 

$ 1,000,000,000 
$ 300,000,000 
$ 200,000,000 
$ 150,000,000 
$ 150,000,000 
$ 100,000,000 
$ 100,000,000 

$2,000,000,000 

Resultado que el grupo de nacionalidad española posee 
333/1/3 %, sobre 10 que pertenece al de nacionalidad mexi­
cana, y, es evidente que los españoles son quienes controlan 
las fortunas privadas de México; por lo que a ellos correspon­
de regir ostensiblemente el derrotero de la Nación; pero para 
gobernar se necesita de la fuerza organizada, y ésta se halla 
en poder de mexicanos; en 10 anómalo de tal situación, hace 
un siglo se agita dislocadamente una utopía de Estado sobe­
rano y libre. 

Ahora bien; nosotros que de Cuauhtémoc heredamos el 
estoicismo, sacrificaríamos nuestro Yo, sí previéramos que 
por evolución se establecería el equilibrio económico genera­
dor de estable paz doméstica, o que por vigilancia se nos ex­
tinguiría pronta y totalmente a fin de que México en días 
cercanos fuera un campo de trabajo y de bienestar para la 
humanidad; pero como por los cien años que inmediatamen­
te anteceden y las circunstancias existentes, antes manifesta­
das no es lógico que tenga efecto ni una ni otra cosa, y esta 
situación no debe prolongarse indefinidamente, es preciso 
que una o ar':las partes nos sacrifiquemos en beneficio de! 
mundo en generaÍ. Ellos constituyen un Estado dentro del El­
tado mismo. Nosotros dirigimos y custodiamos lo que en ri-
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gor no nos interesa. Las dos partes nos eswrbamos y e~ 
inevitable que una excluya a la otra. 

En esta disyuntiva, la coordinación de los sucesos nos ha 
puesto en el lugar de donde debe partir la iniciativa, y, noso­
tros obsecuentes a nuestro destino, ser¡;na pero resueltamen­
te la lanzamos. 

Por 10 expuesto, México con el propósito de establecer 
permanente su paz interna, procede a corregir su error cons­
titutivo tomando posesión desde luego de todas las fincas 
rústicas y urbanas, negociaciones mineras, agrícolas, indus­
triales y mercantiles, buques y toda clase de embarcaciones 
matriculados en puertos mexicanos, vehículos, semovientes, 
mercancías, dinero, valores, alhajas, muebles, etc., etc., que 
los españoles tengan .en territorio mexicano. En él, desde el 
10. de enero de 1923, no habrá españoles; excepto los que a 
continuación se expresarán. 

Para que los españoles sufraguen sus gastos de viaje, in­
mediatamente a la reintegración se les entregará en efectivo 
o parte en efectivo y parte en giros sobre e! exterior el tanto 
por ciento, en la proporción que sigue, del capital líquido 
que se restituya al acervo nacional: 

Capitales que no excedan de $ 100.000 el 10% 
Capitales que no excedan de $ 500.000 el 5% 
Capitales que no excedan de $ 1,000.000 el 3% 
Capitales que no excedan de $ 5,000.000 el 1% 
Capitales que no excedan de $ 10,000.000 el \1% 
Capitales de más de $ 10,000.000 el ;,j% 

En las fincas rústicas que manejan españoles, e! colono 
actual es de hecho propietario de la parcela, y lo será de dere­
cho cuando la Nación le entregue el título de propiedad, sin 
más costo para él que los gastos de escritura. Las contribu­
ciones relativas a la porción de tierra, el colono comenzará 
a pagarlas oportunamente. En las extensiones de más de 50 
hectáreas de terreno de sembradura con o sin riego, de más 
de 100 hectáreas si son de monte y de más de 200 hectáreas 
si son eriales, aun cuando el actual arrendatario sea mexica­
no, si tiene colonos la parcela es de hecho de quien esté tra­
bajándola si es mexicano, y le pertenecerá de derecho cuando 
la Nación le otorgue título de propiedad, sin más gasto para 
él que el de escritura. En los predios aludidos si no hay colo­
nos se repartirá el excedente de las 50, de las 100 y de las 200 
hectáreas a los mexicanos que lo soliciten 

Las fincas rústicas manejadas actualmente por españo­
les que sea más racional explotarlas centralmente, se pon­
drán al mando de criollos con obligación de ocupar a 
mestizos e indios interesándoles a todds equitativamente a 
juicio de inspectores de la Contraloría General de la Nación, 
la que exigirá en fincas de tal naturaleza una contabilidad 
clara; y se cerciorará de que todos los interesados están per­
fectamente entendidos en la porción de utilidades que les ha 
correspondido y el tanto por ciento de la que les corresponde­
rá, por habérselos comunicado por cartas que se habrán cru­
zado entre los directores y los peones. 

La Nación no otorgará más de un título de propiedad 
de una parcela a un mismo individuo; salvo en los casos de 
ganaderos en corta escala de reses trashumantes. 



Las fincas urbanas: cuartos, viviendas, departamentos, 
etc., etc., que manejan españoles, pertenecen de hecho a los 
actuaks inquilinos mexicanos, y la renta será entregada de 
ahora en adelante <tI Fisco Federal como parte de precio, que 
srrá el catastral y, al efectuar el pago último, la Nación 
entregará el título de propiedad otorgado por ella tnisma él 

cada ent('rante del saldo. Los recibos de renta son endosa­
bles, y, al tenedor de ellos al efectuar el último pago, srrá a 
quien se pondrá legalmente en posesión de la finca rdativa 
a dichos recibos. Las reparaciones dt, la finca las hará el que 
la habite; y él efectuará el pago de contribuciones. 

lk las casas que antes se mencionan, la ;'\J'ación no expe­
dirá más de un título de propiedad de una casa en toda la Re­
pública a un solo individuo. 

Los extranjeros no españoles que ocupen fincas urbanas 
manejadas por españoles satisfarán la renta al Fisco Federal, 
y salvo casos previstos en sus contratos de arrendamiento, no 
podrán ser lanzados de ellas. Cuando voluntariamente las 
desocupen pasarán los mexicanos a disfrutarlas en las condi­
ciones prescriptas arriba. 

Los enteros por las rentas de las fincas urbanas restituí­
das al país, se destinarán a la amortización de la Deuda PÚ­
blica mexicana. 

Los créditos hipotecarios otorgados a españoles, perte­
necen al Tesoro Nacional; y el capital e intereses cuando 
venzan se aplicarán a la amortización y servicio de la propia 
Deuda Pública. 

Todas las negociaciones mineras, industriales y mercan­
tiles que se restituyan a México, se irán entregando por in­
ventario, inmediatamente que lo soliciten, a los mexicanos 
que sean de buenas costumbres y cornpetentes·ajuicio de una 
junta de ancianos del lugar o ciudad. La depC'ndencia inde­
fectiblemente será de las razas autóctonas de México, y toda 
ella estará interesada lo suficiente a que, en quince años de 
servicios, formen su caudal a fin de que su condición finan­
ciera y entrenamiento en las costumbres criollas los haga 
aceptables en casamiento por mujeres de raza mezclada a la 
europea. Los hijos de esos indios vendrá al mundo con el es­
píritu más abierto a la luz de la civilización, y será el medio 
único de sacar a la raza aborigen del anonadamiento en que 
se halla, Se corresponderá a la fe que ella, por instinto de 
conservación siempre ha tenido en el criollo; siguiéndole fiel­
meme cuando le da el grito de manumisión. 

Los peones de las minas y los obreros de las fábricas que 
manejan españoles, quedan de hecho con carácter de socios 
de la negociación, trabajando cada cual en su puesto y guián­
dose por mexicanos técnicos industrial y mercantilmente; 
quienes como los peones y los obreros gozarán de participa­
ción en las ganancias, debiendo ser para ellos en relación a 
las utilidades que acusen los balances de las negociaciones 
que dirijan, Permanecerán en ellas quince años para que se­
an substituidos por otros técnicos, peones y obreros mexica­
nos. 

Los hijos de españoles usufructuarán los intereses que 
estaban en poder de sus padres, si aquellos han nacido en la 
República Mexicana y si han optado u optaren por la nacio­
nalidad mexicana, de acuerdo con la fracción 1 del Artículo 
30, Capítulo Il, Título Primero de la Constitución Política 
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de los Estados U nidos Mexicanos, promulgada e! 5 de Febre­
ro de 1917. o si se han naturalizado o se naturalizan mexica­
nos conforme al inciso A de la fracción Il del artículo antes 
mencionado, pero si siendo mayores de edad han renunciado 
la nacionalidad mexicana para adoptar la española se les re­
putará espaíloles para los efectos consiguientes. 

Los criollos acabados de aludir quedan oblig-ados él tener 
dependencia de las razas aborígenes de r.,'léxico, y a intere­
sada en la propon ión equitativa a juicio de los inspcctores 
rle la Contraloría de la Nación. 

Los criollos permanecerán solamentc quince años con­
secutivos en las negociaciones que se pongan en su poder, 
para ser substituídos por otros criollos y otros indios de 
acuerdo con la juma de tres ancianos de que antes se ha ha­
blado. 

Se entiende para estos propósitos por criollos, además 
de los hijos de españoles nacidos en I\1éxico, los mexicanos 
que no sean de pura raza indígena. 

Para que la explotación de las negociaciones se haga sin 
agotarlas, estará intervenida debidamente por agentes del 
Departamento de Contraloría de la Nación. 

Será absolutamt'nte nula la escritura pública o privada 
por los que se transfiera título de propiedad de inmuebles () 
de negociaciones que en las oficinas fiscales y de Registros 
Públicos de la Propiedad y de Comercio hayan estado inscriptos 
hasta el 16 de Septiembre de 1922 a nombre de españoles. Se 
desposeerá a quien esté en posesión de ellas sea mexicano o 
extranjero. 

Los notarios, escribanos, jueces o cualquiera que autOl·i· 
ce títulos de tal naturaleza, serán castigados como reos de al­
ta traición a la Patria, así como los jefes y empleados de las 
oficinas de migración, que permitan la entrada de españoles 
que salgan del territorio mexicano, después de! día antes ci­
tado y regresen nacionalizados en cualquier otro país. 

Las sociedades mercantiles en las que haya socios o ac­
cionistas mexicanos o extranjeros no españoles y que operen 
capital manejado por españoles lo entregarán con su participa­
ción en efectivo al Tesoro Nacional a más tardar el 31 de Di­
ciembre de 1923, o en caso contrario aceptarán en la misma 
proporción que a sus ex-socios españoles, a individuos mexica­
nos con igual participación a la de sus antecesores. Si optan por 
lo primero, el Tesoro Nacional por medio de unos de sus agen­
tes, intervendrá las operaciones en la intensidad que correspon­
da al capital que en esas sociedades represente. 

Los mexicanos que ingresen a esas sociedades por las 
circunstancias previstas arriba, permanecerán en ella como 
máximun quince años, y pasado eSe término serán substitui­
dos por otros mexicanos, que tampoco rebasarán el período 
antes señalado. 

El tanto por ciento para gastos de viaje de los españoles 
será ministrado en el acto por esas negociaciones con cargo 
a la cuenta que represente el capital aportado por los propios 
españoles. 



De los crédicos activos y pasivos de las negociaciones 
reintegradas a México, son beneficiarias y responsables las 
propias negoCJauon("s. 

Queda prohibido estrictamente que haya dependientes 
españoles en todos los establecimientos mineros, industriales 
)' mercantiles del país sean de la propiedad de mexicanos o 
de extranjeros. 

Los buques y toda clase de embarcaciones serán entre­
gados para que los usufrutúen por uD período de 10 años, 
con obligación de conservarlos, a los mexicanos que designen 
las capitanías de los puertos donde estén matriculados. Na­
vieros, capitanes, oficialidad, p:::.trones y triupulación en ge­
neral se rcpartirán las utilidades proporcionalmente a sus 
esfuerzos mentales o materiaks; y después de esos diez años 
serán substituidos por otros mexicanos que lo merezcan, a 
juicio de tres viejos marinos mexicanos vecinos del puerto 
respectivo. 

Los vehículos de lujo y las alhajas serán vendidos en pú­
blica subasta, ye! producto se destinará al mejoramiento de 
los establecimientos df' beneficencia de la República. 

Las casas e instituciones bancarias que los españoles tie­
nen en los Estados Unidos Mexicanos pertenecen al Tesoro 
Federal; excepto los depósitos y créditos de mexicanos y de 
extranjeros no españoles. 

Con el capital líquido de esas instituciones, se verificará 
el propósito que entraña el Artículo 28 del Capítulo l, Título 
Primero de! Pacto Federal de que en los Estados Unidos Me­
xicanos exista un Banco, cuyo sea el privilegio de emitir bi­
lletes. Desde luego se pondrá en circulación su papel moneda 
perfectamente garantizado. Este Banco financiará de prefe­
r('ncia las negociaciones mexicanas. 

Todo español que no sea artesano y que no subsista ri­
gurosamente de su trabajo manual, desde ello. de Enero de 
1923 tiene prohibido residir en suelo mexicano. 

Desde hoy hasta el año de 1950 queda prohibida la en­
trada de españoles por nacimiento a territorio mexicano; así 
como extenderles carta de ciudadanía mexicana. 

EXCEPCIONES 

a)-En la República pueden permanecer los españoles no­
toriamente útiles a la humanidad, y sus gabinetes de trabajo y 
toda clase de propiedades son inviolables. La sabiduría de quie­
nes gocen este privilegio será indiscutible: a la altura de la del 
biólogo don Tomás C. rerrín. Esa calificación la hará la Uni­
versidad Nacional de México. 

b)-Los españoles dedicados exclusivamente al ramo de 
librerí~, también serán inviolables en sus personas e intere­
ses. 

c)-Las españolas viudas, solteras o casadas con mexica­
nos o extranjeros no españoles. Si el capital de ellas no pasare 
de $20,000 será inviolable. En caso contrario el excedente será 
distribuido en la fonna antes preceptuada. 

d)-Los españoles de 70 años, padres de mexicanos na­
cionalizados en los términos expresados antes, pueden per-
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manecer en el territorio nacional aliado de sus hijos, pero sin 
derecho sobre ningún género de bienes material('s; no así a 
la casa, vestidos y alimentos cotidianos que sus hijos quedan 
obligados a proporcionarles hasta su muerte. 

e)-Los españoles que antes del 16 de Septiembre de 
1922 hayan contraído matrimonio con mexicanas si ellas vi­
ven y no están divorciados o simplemente separados pública­
mente. 

Respecto a intereses en tales casos, solamente serán in­
violables los que las cónyuges mexicanas hayan aportado a 
la sociedad legal, con carácter de dotales. 

Consideramos pertinente manifestar que no sentim(J~ 
animadversión por los españoles residentes en México, la­
mentando que ellos en mayoría sean diam('tralmente distin­
tos a los intelectuales de España. El duque de Amalti en su 
fuero interno testimoniará esta afirmación. 

, , , 

Todas las propiedades de mexicanos y de extranjeros no 
españoles que se hayan expropiado, y no estén indemniza­
das, serán devueltas totalmente sin excusa y a la mayor bre­
vedad. 

El petróleo y (Odos los carburos de hidrógeno sólidOlS, lí­
quidos o gaseosos son del dueño de la superficie. 

Se fija como mínimun el doce por ciento del producto 
bruto de las substancias combustibles e iluminantes antes 
mencionadas para los mexicanos dueños de terrenos que 
ellos no puedan explotar. Serán nulos los contratos que se ha­
gan en 10 sucesivo sin observar esa prescripción. 

Adscriptas a las Agencias del Ramo de Petróleo de la 
Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, habrá oficinas 
que gratuitamente pongan a los mexicanos, dueños de terre~ 
nos petrolíferos, en contacto directo con las compañías explo­
tadoras de la extracción del aceite mineral y sus derivados. 

El Gobierno Federal por medio de jurisperitos formará 
un patrón de contrato de asociación para explotar fundos pe­
trolíferos, al que en su estructura se sujetarán los mexicanos; 
y será obligatorio para los notarios públicos no pasar por sus 
protocolos escrituras que no se sometan a esas taxativas. Esto 
es: el Gobierno Federal ejercerá celosamente supervisión 
efectiva sobre los intereses del terrateniente petrolero mexi­
cano, para defender en los intereses de él los de la Hacienda 
Nacional. 

Además los impuestos en vigor y los derechos de expor­
tación del petróleo y sus congéneres, fijados con acierto serán 
los que reintegrarán al Te ... oro Público, la parte que racional­
mente le corresponde de la riqueza y de su territorio. 

, , , 

Reconocemos en todos los sistemas y hombres de go­
bierno mexicanos de todas las épocas de nuestra azarosa vida 
autónoma, que han tenido los mejores deseo ... por el bien gene­
ral. No creemos privativo de determinados hijos de la Patria 
que ellos únicamente la amen. En consecuencia no discutimos 
ni hombres ni regímenes. 



Si anhdamns \'ehelllentt'JnC'nte que en todos los estable­
cimientos de instrucción de la Repúbli('a, desde hoy St' culti­
\'t' ('011 t'specJalidad el (ar;\Ctl'r de los alumnos, que est(l~ al 
~,dir de las aulas, ~in dej,lr de ¡('nel' la ndtura de Illll'stro.., 

pensadores de la hora que pasa. les animt' la ('nt'rg"Ía de nut's­
trm hombres de campo; que las escuelas ckjen de ser trans­

formadoras de ciudadanos de una República en escla\'os de 
una Colonia; en fin que de ellas se ~uprirna esa disciplina 
empírica mutiladora dc la volulltad viriL \ que nUl'~lr()~ cdu­

( adores cillllhien prontamente su derrotero, orient{lTIc!olo hacia 
d objeto de que los tllexicanos del mailana sean tan ngoro~us 
de pensamiento como de accióll, 

El reintegro de fortunas a los nacionales, alma Ot' la Pa­
In;l, deLe hacL'rse rápidamente para que la intensi(bd del 
procedimiento brusco no se prolong-ue en perjuicio de la fir­
me paz pública que se persigue, y los hornbre~ dd Gubierno 
Federal son los que es(án en condiciones de \Trificarlo así, 
por tener a sus órdenes la fuerza armada v disponer ele la:> 
\"Í;!s (le transmisiún y comunicaci6n: más es natural (Iue 
e!los. cohibidos dentro de la arllladura oficial, litubeen entre 
una aventura \' la seguridad dt, ['Star cada quit'n t'n ~u lug<lf, 
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del que a no dudarlo saldrán in()pilladalllcntl' de lualquier 
manera, cmno han salido t()d()~ sus anteccson's, pUl'~tu que 
el pab en l(l~ l''>tl'rtore~ de su "ida fil'li( i;\. CUilIldo cSI;í ;¡~Ii­

xiándnst:, arroj<l incol1scil'nll'IlH'nll' dc \í a ..,us goIJCl"llallt", 
para vol\'er (l "iumirsí' en el sopor de su larga agnnLL 

, , , 

Pn'u'mos la oposición que no.., har;ín ;dg-unos Illl'XILI­

nus; sabida es la fuerza cocrcili\";¡ qw' b~ gelH']';1( i(ln,'s pl"lt­

ritas ejcrcen sobre las futuras; que l()~ nllwrt(lS 1I1dlld,1ll y quc 

lu~ espíritus de jos oidores \' (k'jo;, en( o!lH'llde)"l¡<; calJalg:ln 
;Iún sobre dl'bi!es almas rllanUlllisas, ((!tllind(!"'" por Id (llIC­

rencia del ergástulo 

La~ naciones pod('ros¡¡~ ~l' deben :\ los hUl!lbn's de ,1('­

('ión El l'ntusiasrnn que aninH' a Lld;¡ 1ll,'"iLllIO, qlle lo rc­
sueka (ksdt' luego en obras ahí mi<;!lHJ (!(Jll(!c rl'\id;¡, ;: (jll" 

no tema exponer la amarga \-ida d,,] paria ('11 "U propia pa 
tria, por ubtener para las gnwraciolles qut' \'iCIH'n la POSil i(J!1 

honorable que crea y nimba la cO!1Scit,!1t'id del ddwr y del de­
rc('ho. 

Linares,:'-J L. 16 de SepticIIlbl(' dt, ¡tJ:U, Rt('.-\j<j)() 

FER'\,\:\!J¡-;! ROtsU{"(O]l ¡-J'R,\,--I,\:IJL/. I IL\tT-.,1'\ 



Manifiesto Revolucionarlo de don Adolfo de la Huerta, Veraeru., Veraeru., 7 
de diciembre de 1923' 

las elecciones locales en el estado ~ San Luis Potosí enfrentaron a dos 
dirigentes políticos de partidos nacionales, Jorge Prieto laurens del Partido 
Cooperatista y el profesor Aurelio Manrique del Partido Nacional Agrarista. la 
elección coincidió con el distanciamiento de Obregón y De la Huerta a causa 
de los convenios de Bucareli. 

Al no reconocerse el triunfo de Prieto Laurens, los cooperatistas, partidarios 
de Adolfo de la Huerta, empezaron a promover su candidatura, frente a la de 
Calles -respaldada por Obregón. Una vez que De la Huerta aceptó su 
nominación, fue azuzado a asumir una actitud de franca rebeldía. Este terminó 
por levantarse en armas en Veracruz. Fue secundado por jefes militares tan 
connotados como Diéguez, Antonio 1. Villarreal, Salvador Alvarado, Enrique 
Estrada, Fortunato Maycotte, Guadalupe Sánchez, Marcial Cavazos, Garda Vigil 
y otros revolucionarios. Cabe advertir que este movimiento revolucionario 
fracasó y que De la Huerta se exilió por ello en los Angeles, California. 

Pocas horas después de encontrarme al amparo de la hidalga 
y de la tradicional hospitalidad del pueblo veracruzano, los 
verdaderos soldados de la República, los que se han formado 
en las cruentas luchas por el sostenimiento de nuestras libres 
instituciones bajo la digna y patriótica jefatura del general de 
División don Guadalupe Sánchez, y de los jefes de la Marina 
del Golfo, que han interpretado el hondo anhelo del puel:'SIo 
mexicano de no consentir nunca en que se les arrebate su sobe­
ranía, desconocieron el Gobierno del general Alvaro Obregón 
por conculcador de todas nuestras libertades públicas. 

Jamás en los anales de nuestra historia política se ha sa­
bido exteriorizar con más exactitud y con mayor justificación 
la conciencia colectiva, y nunca se ha presentado tan odiosa 
y tan intolerable la violación de la soberanía de'l pueblo. Pre­
cisamente el hombre que hace apenas tres años fue el aban­
derado de la Nación para defender sus libertades contra una 
burda imposición es el mismo que hoy comete el crimen de 
lesa patria, volviendo contra el pueblo el poder que éste le 
otorgó. 

El general Obregón ha violado la soberanía de los Estados 
de la República, prescindiendo, por remoto ya, del fraude elec­
toral perpetrado en el Estado de Veracruz, con motivo de las 
elecciones de la última Legislatura, que no sirvió más que para 
consolidar la tiranía del Gobernador Tejeda, bajo el amparo 
ilegal y despóticb de la Secretaría de Gobernación. 

Ha negado el general Obregón el apóyo de la Federa­
ción al Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán 
a quien aprehendió y encarceló. Con fuerza del Ejército ha 
vulnerado la soberanía de San Luis Potosí al segregar, de he­
cho, a esta Entidad Federativa, del Pacto Federal, autorizan­
do a miembros del Ejército para que depongan por medio de 
las armas a los Ayuntamientos legítimos, que son las celdillas 

1 GoNZÁlEZ Ramírez, Manuel, Planes políticos y otros documentos, 
México, Fondo de Culfura Económica, 1974, pp. 266-269. (Fuenfes 
paro lo Historio de lo Revolución Mexicano.) 
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de nuestro organismo democrático, y fomentando así la más 
peligrosa y trascendental anarquía como es la que resulta de 
erigir el Ejecutivo Federal en principio el imperio de la fuer­
za sobre el derecho. Ha desconocido al Congreso de Zacate­
cas que nació de la más unánime y de la más esforzada 
opinión popular, no obstante de que ese Congreso fue reco­
nocido y sancionado por el Senado de la República, sólo por 
apoyar a un Gobernador despótico que secunda sin escrúpu­
los los planes de imposición. 

Ha rechazado, en NU,evo León, al ungido como Gober­
nante con el voto público, por medio de la presión sobre las 
autoridades de aquel Estado, determinando una situación in­
decisa y expectante para la realización de sus legales propósi­
tos; ha expulsado, por último, de su Estado, al Gobernador 
Constitucional de Coahuila para substituirlo por autoridades 
surgidas de la imposición callista, y obtener como precio de 
este atentado la adhesión a sus planes de los senadores coa­
huilenses. 

Para matar la independencia del Poder Legislativo de la 
Nación, que se ha opuesto, con excepcional energía, a sus 
tendencias imposicionistas defendiendo bizarramente la so­
beranía de! pueblo, ha organizado con los pretorianos, que 
aún manchan e! honor del Ejército, y con la mayor parte de 
sus Secretarios de Estado, complots para asesinar diputados 
que la altivez de la oficialidad supo condenar; ha empleado 
las amenazas para subyugar representantes medrosos, ha co­
hechado con prebendas y dádivas a diputados y senadores sin 
decoro, y ha recurrido hasta e! plagio de unos y otros para 
imposibilitar el libre funcionamiento del Poder Legislativo, 
rodeándose de mercenarios políticos que preparen la forma­
ción de cámaras serviles para consumar la imposición de una 
cagdidatura que desde su origen fue rechazada por el pueblo 
de manera franca y ostensible. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tiene la 
prerrogativa de resolver los conflictos que se susciten entre 
la Federación y los Estados, ha sido postergada, nulificada de 
hecho por e! Ejecutivo Federal, e! cual, en vez de sus funcio-





El deber del soldado, según los imposicionistas y según la 
Revolución, por antonio Manero, Secretario del Jefe 

Supremo de la Revolución. Veracruz, Veracruz 
31 de diciembre de 1923 1 

Antonio Manero fue un financiero. Probablemente su cercanía a De la Huerta, 
procede de que este último fue Ministro de Hacienda de diciembre de 1920 a 
diciembre de 1923. Como tal reorganizó las finanzas nacionales. En este lapso 
Manero ocupó cargos importantes en este ramo: en 1920 fue diputado 
presidente de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público. En 1923 fue vocal 
de la Comisión Organizadora para la fundación del Banco de México. 

L'no de los problemas más importantcs, a la vez político, le­
gal y moral que la revolución ha plantt>ado ante la opinión 
pública Mexicana, es el problema de la participación del 
ejército como elemento activo en nuestras grandes luchas po­
líticas, porque los espíritus educados en las viejas ideas del 
pretorianismo porfiriano no alcanzaba a entender cómo el 
ejército interviene de manera tan decidida, en la resolución 
de los grandes problemas políticos del país. 

EL PROBLEMA SOCIAL 

A los despótas prufesIonales, a los aspirantes a tiranos y a los 
espíritus reaccionarios les estorba una rígida y vieja idea sol­
dadesca sobre el principio militar del deber, que se expresa 
en la sumisión absoluta y ciega al superior jerárquico, en la 
obediencia pasiva. La antigua teoría soldadesca fidelísima­
.mente seguida por todos los tiranos y usurpadores a través 
de los siglos, hace del ejército un grupo formidable de asala­
riados, y penados de muerte, para la defensa de los hombres 
que poseen el poder, a pesar de sus desaciertos, de sus viola­
ciones y aún de sus crímenes. 

Pero el verdadero concepto del deber militar es más no-
ble. 

El principio militar de sumisión a la autoridad del supe­
nor jerárquico no tiene validez sino cuando se aplica a la 
exacta mecanización de la maniobra, de las movili~aciones, 
de los aprovisionamientos, de los acampamentos, de los ser­
vicios de transporte y organización militar, y de la batalla. 

La autoridad militar del superior jerárquico no obliga­
ría nunca al soldado mexicano a incorporarse para ayudarle 
a subyugar la Patria. 

Es absurdo desplazar el principio militar de autoridad, 
de sumisión al superior jerárquico, y generalizarlo fuera de 
su campo técnico para convertir al soldado en un cuerpo sin 
alma, en un hombre sin ideas, en un esclavo envilecido y sin 
dignidad. 

El soldado tiene hijos que no son soldados y amigos que 
no son soldados; padece los males que todos padecemos; 
siente las inquietudes que nos agitan; le interesan y le preo­
cupan nuestros intereses y nuestras preocupaciones; sabe de 
nuestro bienestar y nuestra miseria como de cosa propia. El 
ejército es la obra de todos. 

1 AGN, Fondo Obregón-Calles, exp. lOl-R2-A-2, leg. 4, folio 46. 
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El ciudadano da para el ejército su hijo, su dinero y su 
entusiasmo y pone en sus manos simbólicamente la bandcra: 
por eso la misión suprema del ejército es defender las institu­
ciones y los principios contra todas las violaciones; lo mismo 
la violación pequeña y humilde del salteador de caminos, que 
la orgullosa, altanera y prepotente del depositario infiel de la 
máquina administrativa. La suprema ordenanza del ejército 
es la carta constitucional del país en cuya virtud el pueblo tie­
ne y ejerce sus derechos, yel ciudadano ampara sus garantías. 

Es absurdo pues, en nuestros días, pretender quebrar la 
moral política de los altos jefes militares como hace Obregón 
cuando exige de los generales del ejército mexicano una 
adhesión absoluta en la obra impía y traidora de conculcar 
el voto del pueblo imponiendo por la fuerza un candidato, el 
más impopular que ha habido. 

Si Obregón necesita un ejército formado de secuaces sin 
conciencia de sus deberes como mexicanos, desligados de to­
do afecto popular, inconmovibles ante la opinión pública; 
que siga el ejemplo de todos los tiranos y que haga a México 
la guerra de conquista reclutando asalariados y formando 
tercios extranjeros con hombres que no entiendan nuestra 
lengua, ni sean de nuestra raza, y que no sepan nada de 
nuestra historia porque todo soldado mexicano honrado no 
podrá sino preguntarle qué iba buscando, hace diez años, 
cuando salió de esta misma h~roica Veracruz al frente de los 
ejércitos del pueblo, o como pudo olvidar la sangrienta pro­
testa del ejército cuando su antecesor pensó en imponer a Bo­
nillas. 

EL PROBLEMA jURIDICO 

Un hondo problema de Derecho Público late en el fondo de 
esta acción militar dentro de nuestra democracia. Nuestro 
Derecho Público confiere el Poder a nuestros mandatarios 
para intervalos fijos de tiempo, en el transcurso de los cuales 
el mandatario puede cambiar su noble misión social en una 
piratería ventajosa. 

Cuando un mandatario es electo por el pueblo, entre 
ambos se forma un contrato moral elevadísimo que confiere 
el Poder Público al mandatario mediante la protesta solemne 
de cumplir la Ley y velar por las Instituciones. 

Está electo para tales Deberes y solo para tales Deberes, 
si falta a su contrato solemnísimo, el hondo valor moral que 
le da derecho para ser poderoso y obedecido desaparece, y 
queda automáticamente convertido en tirano. 

Así ha usurpado Obregón la jerarquía que tan alto re­
clama. El pueblo le dió la fuerza para que hiciera efectivo el 



sufragio, él ha querido aprovecharla para hact:'r imposible el 
:-.u fragio del pueblo, De la alta jerarquía social de que estaba 
inn'stido no le queda ya sino la hueca aparit'ncia que retiene. 

Nuestro derecho público está trunco: carecemos de vías 
constitucionales para revocar el poder conferido a un manda­
tario infiel y mientras no exista un modo constitucional de 
arrebatar la fuerza a estos usurpadores taimados y adminis­
trativos, el pueblo no tiene otra manera de ejercer su legítima 
defensa que la que lt: proporcionan los militares que le son 
fieles y restituyen la fuerza a su dueño original y legítimo pa­
ra aniquilar al tirano. 

y e~ta es la gran lección revolucionaria. Y esta es la gran 
¡\lisión d t' los \Trdadcros militares revolucionarios. 

(. Por qué Obreg6n tiembla de ira y de sorpresa al ver 
qUl' gloriosos generales se separan de su lado y vuelven con­
tra él las armas? 

Porque ya no recuerda que las armas que el pueblo puso 
en manos de! ejército no son para defender a un hombre que 
[lita a los deberes que protestó cumplir; sino para defender 
los derechos de violar, como si todo el pueblo y todo el Derc­
dIO estuviesen compendiados en su persona y en sus capri­
chos. 

EL PROBLEMA POLI TIC O 

Seguramente que Obregón olvidado de su cuna militar revo­
lucionaria, olvidado de sus deberes presidenciales y olvidado 
de Tlaxcalantongo ha de clamar como todos los déspotas de 
todos los siglos: Yo represento la Ley. Yo encarno las institu­
t"iones, el Estado soy Yo; y el deber del Ejército es estar co­
mingo. 

Ellos los imposicionistas, dicen: -De este lado está el 
Deber del ejército que es la ordenanza. 

Nosotros decimos:-La ordenanza es código de leyes or­
gánicas que fija la subordinación y procedimientos militares. 
Faltando el Presidente de la República a sus deberes consti­
tucionales y burlando por la fuerza el ejercicio de las leyes, 
deja de ser moralmente el primer mandatario y el jefe supre­
mo del ejército, y la ordenanza no obliga al ejército a ser 
instrumento de las vesanías de un depositario infiel de los po­
deres del pueblo. 

Los imposicionistas dicen:-De este lado está el respeto 
a las instituciones porque nosotros somos el Gobierno consti­
tuido. 

NOHotroS decimos que no puede llamarse Gobierno 
Constitucional a un grupo de megalómanos, ebrios de auto­
ridad y de mando, que han perdido por completo el sentid9 
de la realidad hasta el grado de incurrir en las mismas claudi­
caciones que combatieron sangrientamente. Nosotros deci~ 
mas que no puede llamarse Gobierno a un grupo de infi· 
dentes a las Leyes que juraron defender y que apenas son 
dueños del poco terreno que pisan. 

Los imposicionistas dicen:-De este lado está la paz que 
es el respeto a la anterioridad legítima y al Gobierno. 
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;.Josotros decimos que no está la paz uonuc se violan los 
más sagrados derechos porque ya han muerto demasiado:-. 
mexicanos para que esa clase de paz sea posible y el cruento 
s<tcrificio qued{" inútil. Esa paz no sería ni siquiera la quietud 
de un cementerio sino la erupción que se forma bajo la nic\'t' 
de los volcanes. 

Los imposicionistas dicen: - De este lado está la just icía 
y la revolución. 

:-.Josotros decirnos que la justicia y la revolución no plH'­

den estar ron quienes hace de ella un medio dI." Poder: por­
qUt· las promesas hechas por ellos a los campesinos)' a los 
trabajadores serían burladas como pretendieron que fuera 
burlado el sufragio del pueblo. 

Los imposicionistas dicen:-El patriotismo está en no 
ensangrentar nuevamente el país tan solo con fines electora' 
les. 

:\'osotros decimos que dios son quienes han tratado de 
pasar a sangre y a fuego sobre toda razón y todo derecho pa­
ra empotrar en la pesidencia de la República a un hombre 
que la mayoría dd país ha repudiado clara, visible y calegó­
ricamente. El patriotismo no está en ayudar vilmente a echar 
al pueblo un nuevo dogal sino en cogcr y destrozar la mano 
sacrílega que quiere atarlo. 

Por esa unión íntima del ejército ton las nobles aspira­
ciones del pueblo, agrupados alrededor del ciudadano Adolfo 
de la Huerta, limpio e intachable revolucionario, la ft'vutu­
ción marcha a pasos agigantados a la vicraria. en menos de 
tres semandas los puertos más ricos del Golfo y del Pacífico 
están en su poder, los Estados cuya economía nutre casi en 
su totalidad los prespuestos federales dan su riqueza a la re­
volución; los Generales más fuertes y prestigiados dirigen sus 
ejércitos y un hondo sentimiento público de fé y de simpatía 
en el interior y en el exterior de! país 10 acompañan. 

Ni un solo día ha dejado de señalarse porque dejen de 
venir a las filas de los principios revolucionarios nuevos jefes 
y soldados por millares, ni un día han faltado centenares de 
adhesiones civiles. Los días en que la guerra ha regado con 
sangre hermana nuestro suelo, la palma de la victoria ha sido 
para los campeones militares de la Revolución. 

Preciso es ya abrir los ojos.-La revolución desde 1910 
es una realidad social, política y etonómica y no una pelea 
sanguinaria para rematar e! poder, como lo creen Obregón 
y sus secuaces. 

Obregón será destruído, como lo fué Carranza y como 
lo serán todos los que crean que la voluntad popular nacida 
pujante de la Revolución puede ser parada ante un paredón 
y asesinada por cinco tiros. 

Vuelvan los soldados honrados que aun quedan en las 
filas imposicionistas sus ojos a estas verdades y economicen 
vergüenza y sangre porque cada viuda y cada huérfano mal­
decirán los nombres de los malos soldados de la Revolución 
en cuyo corazón pesó más la ambición o el terror que el deber 
sagrado de defender las fibertades del pueblo. 

ANTONIO MANERO.' 

H. Veracruz, Diciembre 31 de 1923. 



En. \-ista de que el Presidente Alvaro Obregón, como el más 
,JIto funcionario de la República y como Jefe del Ejército, ha 
prohibidu la efectividad del sufragio por el que se ha venido 
luchando desde hace catorce años, al t:unvertir su gobierno 
t'n un partido político y al convertirse él mismo en un líder 
de la imposición, este Ayuntamiento, en cumplimiento del 
juramentó que cada uno de sus miembros hicieron de s05te-

1 AGN, Fondo Obregón-Calles, exp. lOI-R2-A2, leg. 2, folio 32. 

Desconocimiento del general Obregón Puruándiro, 
Michoacán, enero 17 de 1924 1 

ner la Ley cuando rindieron su protesta, se ve en el penoso 
caso de desconocer al Gral. Ah-aro Obregón como Presiden­
te para tener nosotros el honur de permanecer fieles a la Ley 
que hemos Jurado Cumplír. 

Puruándiro, Mich. Enero 17 ck 1924. Jenaro Méndez 
y Méndez, J. J. Flores, Ignacio del Río, Juan Suto, A. Estra­
da, José Navarrete, Jesús Castellanos. 

,¡ A los campesInos", programa agrario del general 
Antonio Villarreal. Veracruz, Ver., 20 de enero de 1924 1 

De la Huerta organizó un gobierno en rebeliór., y buscando arreglar los 
asuntos ,de una forma que consideraba escrupulosa, ejerció una influencia 
restrictiva en sus colaboradores que creían imperativo posesionarse de lo que 
consideraban necesario para la campaña. Entre los primeros designados para 
altos cargos se nombró a Rafael Zubarán Capmany c:;omo alto comisionado de 

Gobernación, a Juan Manuel Álvarez del Castillo alt~ comisionado de 
Relaciones Exteriores. Un poco más tarde a Antonio 1. Villarreal como alto 
comisionado de Agricultura. Después de que éste publicó este manifiesto sobre 
asuntos agrarios, renunci6 a su cargo y fue designado jefe de las operaciones 
militares en Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila y San Luis Potosí. 

A los Campesinos: 

I,a lucha actual contra la tendencia ímposicionista del Go­
bierno, no reviste carácter exclusivamente político: corrigirf 
los errores antidernocráticos en que han incurrido los hom­
bres-del poder, pero al mismo tiempo y de manera preferente 
satisfará las nobles exigencias de reforma social consagradas 
en nuestra Carta de 191'7. 

El problema agrario preocupa hondamente la canden­
cia revolucionaria de quienes hemos iniciado esta cruzada de 
reivindicación y a la insidia de nuestros adversarios que se 
afanan en desvirtuar nuestro esfuerzo atribuyéndonos incon~ 
cebibles claudicaciones, constes taremos con propósitos palpi~ 
(antes de buena fe y con un programa de agriarísmo fecundo 
y redentor que ponga término, definitivamente, a la gran 
obra inidada en 1910, tendente a proveer de tierra a todo 
mexicano qu-e quiera y sepa cultivarla. 

A la sombra del agrarismo se ha formado una casta de­
gmerada y voraz de llamados directores políticos de los cam-

AGN, Fondo Obregón-Calles, exp. 101·R2~1-l, folio 131. 
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pesinos, que atienden más a sus mezquinos intereses que a 
las imperiosas necesidades de los pueblos y que, sobre (odo, 
han cometido el imperdonable crimen de pervertir el movi­
miento agrarista subordinándolo a las ambiciones de un Go­
bierno infidente que para perpetuarse en el Poder viola el 
sufragio y escarnece [ ... j. 

Se ha querido convencer a los pueblos que es exigencia 
de vida para el agrarismo, imponer la candidatura de Plutar­
CO Elías Calles, que nunca fue agrarista y que en todas las 
[ ... J el fusilamiento de huelguistas y asesinó a Manuel H. 
Hughes y Lázaro Gutiérrez de Lara, precursores del socialis­
mo mexicano. 

La verdad es que sintiéndose débil y abrumada por ·la 
perspectiva de inminente derrota, la facción callista quiere 
valerse del agrarismo para engañar a las masas labriegas y 
atraer a sus filas y de allí la innoble porfía de señalar como 
reaccionarios y enemigos del campesino a quienes dando 
muestras de verdadero y leal revolucionarismo social, nos 
oponemos a la vez, a que sea burlado el Sufragio e impuesta 
una candidatura indiscutiblemente repudiada por el sentir 
nacional. 

A fin de desprestigiar nuestro movimiento se ha recurri­
do a todo linaje de falsedades y calumnias, haciéndonos apa­
recer como perseguidores encarnizados de los sindicatos de 
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Abriganws la convi(cir'!1l íntillJa d" qut' lo~ 1';JlIlp"~t¡II>~ 
de la RqllÍblita, aspir;w a poseer CUIl lílldu k¡;;d 1)('1 11'( id 

lllente ddinúl(¡, IMnclas pnlpias que PW'();lIl LII)(Il'dl' \ tlll']I>r.\1 

Illcdiante ~u IWr\'ltlal ('sfu(T/(J. tl'llit'llll<1 dCln)¡o dll!¡"j¡,¡[, 

í1ltegro d(' sus I-lr()ductn~ y a la plena P()SCSil'ln de ~ll~ pn'dl"~ 
Estu no signifIca cn manera alguna que se proscriba Id 'Irg,l­

nización de Cooperativas Agrícolas, l .. 1 indi\ idual de [(O~ 

labrit',l~os v ~u!". inTereses, preferimos, dentru de l()s li)]I';1 

Illil'llt(lS generales de lluestro prog-ram;t ,¡gl.triIJ. (IU(' I;I~ (:IJ-

0IWl"ativ'ls "e furmcll por iniciati\'¡¡ de 111,\ illll')'('s;¡d{l~ ;. ~I .111 

administr(l(Lts pUl' ('llos miSfll()S, dcsligúlldoLls pllr ll! 1,111\(> 

de la acción del (~obiernu \. de toda inJllll'ltl-ia p'llítil;1 

El Gobit."rno puede considerarse act llallll('lll!' ( (¡m( I el Ll 

tifundista m;íxilllo de la República, ;.-a pUl' la adqllisi( ¡',n d, 
tierras que ha efectuado. ()lJl(' el latifUlHli(ll't'rr;I;t.:I'" 1'\11-

que median\('];1 Caja de Prést'\IlJ()~;'- por nll1\Tnil'\ qu(' (I'le 

brc con lo", fundadores de esta institllci(¡n, IHwdc <"(!I1,i(]¡.1 inS(' 
dut'ño dt' m{\s de ll()\enta haciclld<J~ qU(' SUllldn \\11;\ (']lIlrTltl' 

extensión territorial, y que han (ostado al Eraril' nll )I\C¡l()~ 

de cien millones de pesos. Es el propósiro de los humhn's que 
acaudillamos esl;1 n'\'olllcihn, pnll'l'dcr rinde lucgu al Ir él,­

cionamientu de dichas prupiedadcs, ct'(li{,tldo);¡s a lo~ (;11111)( 

sinos a muy bajo precin v a pagar ('n veinte an\lalidades. l\> 
que pudr<ln hacer cuo los rl'ndimientos dI' l;¡~ tltisma,; tien <1,\ 

La familia ('0 MéxiCll \' subr\' todo tr;lliÍnt!u"c d(' 1,1 1';1-

milia de los l"am¡1t'sinos, no ha podido llt'!lal ¡as alt;\s ¡[¡llcil'­
nes sociales a que está av()cada, por la /alta dt, ulla bas, 

económica de sustentación que el Estad\! le garantice, Por ('S­
to es urgente que a la mayor brnTdad posible se expidan le 
yes autxuadas al momento en qUF vivilllos para la formación 
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lid p,l1riTllOlliu dl' la familia ('ll lus ldlllP(J"'. [li' \i'\I']ld() " 

d,lIk~ fa( ¡Jidar!cs para que adquwran una I ,l~,i \ '1:1 1('] 1('11<1 

,tIl"',(J' {>[I T()d{>~ I()~ Illtl('bk~ \' dJlITII;¡k~ (1<- o 1 id \ (1(' L¡I)LUI. 

ljll\' ¡..~ o.;1'ilIl iIldl~p('n~;¡hk.~ \. lil)),llld" c~1<' lidi: Illi"IIII) t 111' 

11,1r- de todo clllbaq.;o () gr¡¡\;!I¡jI'r¡ y d;.íllll:¡)" ,1'.11:111' 1 ,i, 
ill.di('lla!Jk. 

.\dt'JlI;'I~. IlIlIlarl'IlHlS bs lllq!lrla:- d('I,.,~" )I.lI,II"I\I,'-,I11! 

ell \lt_"i, () Todo vt'stigio dI' los ~i~({'Ill,J:- kwl:¡j, "qlll' h.tll 1': 
\ .Ido h;¡\(;¡ I()~ ÚlrilllOS altos y Cill<' ¡U)] ~i¡J<l 1,1 (,111~.1 1\11](1" 

Ill\'llt,d del ;tt]";I~O en que ,-i, (' Ll Rl'púhli, l. Li~ '--.'.1,ITld, 

lL\('i('ndd~ ill( lllta:- () defcltlltl!".¡IYlII'IlII' (lllt\',,),l.i~ \, r:ín o ;,,1, 
,L!;l'¡a~ (011 i'1H'rt('~ ¡mpul"sto~ li,\( ,Iks \ 0'1] 11' IJil) ly, I "qll, 

11.1\ p'()pi('(Jade~ b¡crl (1I1(I\add~ ~I' 1'''(' P' :.tt:l)I 11' ")(;" 

¡:r;l\ ;lIfll'f) 

FI ilb~l'llli~IlHl \lT;:¡ (asTigill!'1 con gl;l\ ;¡lIi"IJ('~ I'I~I dks ~'J­

hn' l()~ ducño", de finUI\ que n'~ldan fu"r;1 di I ¡Mi" \ q1\(' llO 
"Jll1ril)u\;IIl nllles-ful"rz() ;d!2,Ul1ll ,ti llwi"I;llIlllllt(l Ij¡- ~\l' Ilt(,­

lli\'(lades 

Se t('ndrá especial cuida(ll) cn JOII[('nt,\r la ('IIU(;I( i(JII 

d~rícl)la, estableciendo escuelas (le agri( ulllJI'<l «(111 progl';r· 
IJlil:- pr{¡ctic():s, yen las qUt· ~e ;ldqui,'r;ul de \IT(j¡¡d I(l~ (11I1Il­

cillliellt()~ nl'Cl'sario~ par;¡ el I-ulti\'o de LI linra \ p:lr;1 I,t 
l'Illpl<ItlI:U i(lIl de I_)('qul"ñ;¡,~ indll,.;tri<t~ :\!2,l"Í( ,dCl~: l'¡¡V'I\;ln"';1 

(Itl(' contribuirá a que los futuros (arnp('~ill(" lkgu<"ll;1 11111-

!lucir en ~us propias parcelas, Ir¡ indl",pcn.~itblf· pard d hi(,l)(,~­

tal' de !".us familias: gene),()~<l findlidac! del aglarismo. 

Par;t (umplir cnn 1,1 pl"('~( ¡-ip, il'm nlll~lll'l\ ion"l quc' ('''1-

~I' M';llt iIldt'minz,l(I()~ I'I~ pnlpif r;ll)()~ (1(, [,1:- tll'¡T<J~ (1\( \\ 

l¡dVan dt' expropiar y que se clt-cliqu('(l a _~alisj;¡t'('[ las t'Xig-t'll­

('i ds ac;rarias dd País. el Gubierno que ~t' ('~table7(,;1 <11 triu!l!!> 

(k nuestra Rcvolución [ I COtnp("lt'fltt' 11 Jlotar ('11 (·1 !!l('ro ·1-

do dc hOllOS ag-rarios lTSPC( ti\'I)\, P;U;¡ (;¡]J!"II' con ~u pn>d'l<-

1'1 r ('n cfl'l,ti\"() vi valor redl ue l.JS J!r(jpic(Ll(k~ quc ~(' \..I~,'II 

,'xpropiando de cOllfonnidad l'Illl 11l~ lnanc!alos (())l~titlj(]I>' 

rtale~ 

,ilS propiedades foresl:I!c<;. tan illt"Yl!".il¡lwnt<' ckstrui(LI~ 

('Il Ilu('~tro País. por con~tituir llIl f¡)( 101' de ordcIl I'('OI¡/¡IIII 

;¡j proporcionar ckrrwnto~ indi~p(,ll~abks Pdr:l 1;1 \ Idd 

mé~l1ca y social y un pOdCnlS(1 del!lcnto de ordell IJI(JI{'gi, iI 

() de ~aluhridad y bienestar g-Clll'l;tl, (UnHI t'quililJra(llJl ,i,l 
,lima, de la hidrografía y de);¡ ('()n~enaClón del ~llcl(l: ]")1' 

ser la w'gTtación forestal detrH'nto CXpOlll{UWO del suelu. pI, ,­
curaremos no snjalnentc con sen-aria, sino aumclltarla h;hLl 

alcanzar la proporción que ha dctl'nllinado la prosperidad de 
lo~ más grandes países ,lg-ríc()lit~ A nte fin (ullciliarelllos I(J'" 
anhelos legítimos dd agrarismo con la urgente J1('('('!".idad ,le 
\)na sana política frderal, evitillldo dsí un;¡ mayor dCl'adelll la 

de nuestra agricultura y la propia ruina (k lus plleblo\ \)('[1('­

ficiados (un las restituciones o dOlaciOlws de ejidos, Así !Tli~ 

mo. se cuidará de establecer n·Sl'rva~ fornt;tles ('un tcnTn,)~ 

de propiedad nacional o que pi Gobierno adquiera para n':­

objeto, a fin de salvar nuestro~ bosques que debiuamente "_\.­
plotados vigorizarán la riqueza pública y b~ ]"enlil:-: del l",,­
tado. 

Nuestro programa agrario por uHlsiguientl' ~l' (Ollcrl'(;1 

así: 

Primero.- Las dotaciones y restituciutles de cjid()s d,,­

crctadas hasta la fecha, de conformidad con los prcccpto~ 



constitucionales, son inviolables y, por lo mismo, los pueblos 
(otlfinuarán en pacífica y legal poseción de las tierras que les 
han sido adjudicadas. 

Segundo.- Se continuará dotando de tierras ejidales a 
los pueblos cuyas necesidades así 10 exijan. 

Tercero.- El actual movimiento revolucionario cuida­
dt preferentemente del fraccionamiento de los latifundios, 
creando la pequeña propiedad de acuerdo con nuestras leyes, 
a ¡in de lograr que en la República sea dueño de una parcela 
de tierra todo campesino que la solicite. 

Cuarto.- Se procederá al fraccionamiento de los ejidos 
e-ntrt' sus mismos actuales poseedores, para que cada uno de 
¡'1>t()~, tenga un título legal que ampare la parcela correspon­
diente. 

Quinto.- Las haciendas pertenecientes al Gobierno, 
inclusive las de la Caja de Préstamos, se aprovecharán desde 
luego para dar cumplimiento a nuestro programa de fraccio­
natniento, cediéndolas a quienes las soliciten a un precio bajo 
y a pagar'le en veinte anualidades de acuerdo con las leyes 
vig-entcs. 

Sexto.- Se proveerá inmediatamente a la formación 
de! patrimonio de la familia, dictándose disposiciones re!ati­
vas a los bienes que lo constituyan y librándolo de todo em­
bargo o gravamen y dándole la característica de ser inalie­
nable, 

Séptimo.- Para provocar el fraccionamiento de los la­
tifundis se gravarán con fuertes impuestos fiscales, lo mismo 
que a las propie'dades que no estén debidamente cultivadas. 

Octavo.- Se exceptuarán de todo [ ... ] cinco mil pesos 
y que estén cultivadas y se concederán premios consistentes 
en disminución de impuestos a las propiedades que se distin­
gan por sus adelantos agrícolas. 
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Noveno.- Se decretarán fuertes impuestos sobre el ab­
sentismo. 

Décimo.- Se atenderá a la creación de escuelas gran~ 
Jas, escuelas de agricultura, y a la difusión de la enseñanza 
agrícola en las escuelas primarias de los distritos rurales. 

Décimo primero.- Se estimulará la inmediata crea­
ción y funcionamiento en todo e! País de Bancos agrícolas, 
encargadas "de refaccionar a los cultivadores de la tierra. 

Décimo segundo.- No serán afectadas por las leyes de 
expropiación agrícola, las pequeñas propiedades, las tierras 
de cultivos cíclicos o costosos a las que contengan obras de 
irrigación, siempre que tanto las primeras como las segun­
das, no constituyan latifundios perjudiciales para el desarro­
llo económico del País. 

Décimo tercero.- Las Cooperativas Agrícolas serán 
autónomas y por lo tanto su organización y administración 
quedará a cargo de los mismos agremiados. 

Décimo cuarto.- Se iniciará una enérgica política de 
conservación y propagación forestal, ya se trate de propieda­
des forestales indivisas y comunales o de propiedades priva­
das, particularmente en regiones montañosas. Se establece­
rán reservas forestales de propiedad nacional. 

Este es nuestro programa de acción inmediata, esboza­
do en el manifiesto del Jefe Supremo de la Revolución, de 
siete de diciembre de mil novecientos veintitrés, programa 
que al realizarse, determinará la emancipación efectiva dei 
proletariado de los campos. Este es nuestro pendón; el glo­
rioso pendón del agrarismo que hace Patria: alrededor de é; 
se agrupan las huestes campesinas para conducirlo a la vic 
toria. 

H. Veracruz, Enero 20 de 1924. General de División, 
Antonio l. Vil/arrea/, Alto Comisionado de la Jefatura Supre­
ma de la Revolución en asuntos de Acción Social y Agrar,ios. 



Programa de Adolfo de la Huerta a los mexicanos, Puerto 
de Frontera, Tabasco, febrero 20 de 1924 1 

En el estado de Tabasco, la rebelión contra Obregón se inició en el puerto de 

Frontera. Alberto Segovia y Carlos Greene en un ataque al general Vicente 
González, jefe de Operaciones Militares de Tabasco lo obligaron a retirarse a 
Villahermosa, capital del estado. Ahí tuvo lugar lo más importante batalla de 
esta época en la historia de Tabasco. Villahermosa permaneció sitiada durante 
más de un mes. El gobernador Garrido Canabal pudo eludir a sus 
perseguidores escondiéndose en la casa de Carmelo Greene y luego huyó a 
Guatemala. El general Vicente González decidió declararse en favor de De la 
Huerta y éste contra el consejo de Prieto lourens y de Alberto Segovia resolvió 
que los recién derrotados en Tabasco se incorporaran a las filas rebeldes. 

La guerra civil provocada por el Presidente Obregón al in­
tentar arrebatar al pueblo sus libertades públicas, se transfor­
ma en guerra nacional. 

El movimiento libertario que surgió ante el peligro que 
amenazaba nuestras instituciones democráticas, se ennoble­
ce y agiganta con el deber sagrado de defender la soberanía 
y la independencia de la Patria. 

Impotente Obregón para sojuzgar al pueblo por medio 
de la imposición de Plutarco Elías Calles, en cuyas manos in­
delicadas puso la Secretaría de Gobernación para preparar, 
como en laboratorio de e!ecc'iones inmorales, la violación dd 
sufragio popular; 

Incapaz Obregón de desvincular el pacto y solidaridad 
federales con el violento atropello a la soberanía de varios Es­
tados; 

Condenado par la opinión pública par escarnecer la ma­
jestad de la justicia; 

Vencido por el civismo indomable y arrogante de mis 
compatriotas, a pesar de las amenazas, de los plagios y de los 
asesinatos oficiales de Diputados y Senadores; 

Derrotado en la lucha armada por los soldados de la li­
bertad y sin encontrar ayuda en la tierra de Cuauhtémoc; 
Obregón, que fue investido para defender dignamente la in­
tegridad política y material de la República, ofrece en venta 
la soberanía nacional al más poderoso gobierno extranjero a 
precio de barcos de guerra, aeroplanos, carabinas, proyecti­
les y dinero; 

¡Oh vergüenza merecida para Obregón! La opinión in­
dependiente y sensata del pueblo americano, el juicio de sus 
hombres de Estado y publicistas, el sentir unánime de todos 
los extranjeros, de Jos mísmos norteamericanos que habitan 
en nuestro país, condenan implacablemente al gobernante 
"que a tal grado ofende e! orgullo nacional"! 

Cuando apenas comenzábamos a merecer el respeto y la 
consideración de los pueblos libres con el mantenimiento in-

AGN, Fondo Obregón-Cafles, exp. lOl-R2-2~2, folios 68-69. 
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quebrantabíe de una política digna y noblemente nat"i(mali~ 
ta, Obregón traiciona a su patria y traiciona a su faz,!, im­
plorando con ademán humillante y cínico, y obteniendo 
ayuda de un gobierno extranjero para perpetuarse en el p()­
der y para iniciar con Plutarco Elías Calles una era de "Icnld­
dos y crímenes sin nombre! 

¡La Patria está en peligro. Todos sus hijos debemm de· 
fenderla! 

El actual movimiento revolucionario que sólo fue el (0-

mienzo reivindicador de! voto público y de las institlKione:-; 
democráticas, se eleva hoy, por aspiración inmensa, ava&a­
Hadara al deber sagrado de sostener incólume nuestra sohe­
ranía! 

Exigimos ser únicos árbitros en nuestros asuntos inter­
nos. Para serlo tenemos que aniquilar a los traidores que han 
osado encadenar la libertad de la Patria! 

No importa que Obregón adquiera cañones de ~obier­
nos extranjeros para derramar sangre de mexicanos; contra 
ellos opondremos la fuerza incontrastable de la opinión y el 
escudo glorioso de nuestras montañas para resguardar el pt."­
(:ho de la República! 

No importa que Obregón reclute en el extranjero mari­
neros mercenarios para poder combatir contra nuestros com­
patriotas; a ellos responderemos con nuestra esforzada X1ari­
na Nacional y con el gesto patriótico de la tripulación del 
cañonero "Bravo", que abandonó el buque en puerto ex­
tranjero para no mancharse de traición y derramar la sangTl' 
de sus hermanos! 

No importa que Obregón alquile pilotos nortea1l1l'rica­
nos para que desde sus aviones asesinen ancianos, mujt'f(':-' 
y niños, como los asesinaron en la ciudad de Mordía. Este 
crimen monstruoso inflamará el corazón de nuestrOs insur­
gentes para no cejar en la contienda hasta lograr el extnmi­
nio de la estirpe de los traidores! 

¡Mexicanos! La Nación reclama vuestros esfuerzos! To­
do el que ame el recuerdo y la religión de sus muertos; [Odo 
el que sienta el orgullo de una Patria autónoma; todo aquel 
que conserve el santo calor del hogar, todos los que anhelen 



llll jllll'\"('llir de lihertad para sus hijos, empuñarán las annm 
('(JIIII-;¡ los Ir;¡jdf)l'('s~ 

l)cs(k hoy ('1 lema (Ic nuestrd causa, eJ sant¡) y scoa d(' 

1'1" \TnLit!cros patriotas ~er<'i: 

SOHERANIA :\ACIO:\AL y CONSTTTUCION 

Puerto de Frontera, Tabasco, Febrero 20 de 1924. El 
j('k Supremo de L1 R('\o!ución. Adolfo dr la Huerta. 

Manifiesto a la Nación. Documento de apoyo al 
movimiento delahuertista. 1924[?]1 

Quienes se adhirieron al delahuertismo totalizaron alrededor de 56 mil 
militares, contra poco más de 44 mil leales al ejército. El propio Álvaro 
Obregón se hizo cargo de la defensa militar de su gobierno, apoyado por 
colaboradores como Joaquín Amaro, Francisco Serrano y Gonzalo Escobar. 

Son varios los factores que propiciaron el triunfo de Obregón: el apoyo en 
cuanto a la venta de armas y parque al gobierno por parte de Estados Unidos. 
El servicio de inteligencia telegráfica con el que se proporcionó información 
muy valiosa sobre las posiciones de las fuerzas rebelde~ (] Obregón y la 
copacidad militar del ejército federal. Las batallas de Ocotlán y Esperanza 
fueron las decisivas para el triunfo de Obregón. Adolfo de la Huerta huyó del 
país, 

A LA NACrON 

La terminaci(m de! presente período constitucional, ha traí­
do nun'anH'llte a la \'ida nacional el grave problema de la 
succsión p¡-("~idencjal. que renueva todas las aspiraciones re­
\·olu('i()nilria.~ jnsari_~kchas, desde el respeto al sufragio popu­
lar. has!a las reformas más hondas que no han logrado aún 
instituirse ddinitiv¡]llll'ntc. 

La rcv()lución que es¡alló en Diciembre del año ante­
rior, no es sino una de las nu,nifesraciones periódicas que re­
claman el re~peto a los postulados revolucionarios, y lejos de 
haber terlllinado. como quieren suponerlo los hombres del 
puder 'f sus partidarios, continúa poderosa en la conciencia 
nacional y activa. en los ('ampos de la lucha, porque los actos 
diarios de la administración actual, no hacen sino comprobar 
las razones que dieron nacimiento a la nueva etapa rcvolu­
CiOl1<lria contra una imposición electoraJ y una política anti­
¡UCiOllillista. 

Para el ~ostcnimientu de los principios de la Revolución 
nada significa la de~étparición de los hombres que han ofrcn./ 
dado su vida al rnejoramiento de la patria -que la tierra 
abrcvada con sangTt' es fértil t:n liberta.des públicas-, las 
apostasías de algunos, las claudicaciones de otros, porque 
nuestra causa está vinculada con las ideas, no con las perso­
nas, Y" porque las necesidades mismas de la Nación acabarán 
por purgar de todo personalismo esta larga lucha, para en­
cauzarla definitivamente por el sendero de los principios. 

Un nuevo esfuerzo en este sentido hacemos aquí los re­
volucionarios, procurando la rectificación sincera de errores 
e invitando a todos los mexicanos a seguir este camino. Tan 
angustiosa ha lleg<ldo a ser la situación económica e interna-

I AGN, Fondo Obregón-ealtes, exp. 101-R2-A-22, folios 96-109. 
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cional de México, que sólo una labor de armonía y equili­
brio, de abnegación y sacrificio. posponiendo absolutamente 
(,J inrerés personal y de partido a los grandes intereses nacio­
nales, podrán salvar al país de la anarquía. la miseria y la 
pérdida inherente de su soberanía. 

Los postulados revolucionarios hasta el presente no han 
podido instituirse sino muy parcialmente, porque grupos dc 
políticos poco preparados o poco escrupulosos han torcido su 
inlerpretación y convertido esos mismos postulados en sólo 
pretextos para obtener y disfruta.r el Poder Público. 

Los tres print:ipios cardinales que la Revolución ha con­
signado en sus leyes y sostenido con raudales de sangre: el 
respeto absoluto al voto popular como manifestación esencial 
de la soberanía del pueblo; la transformación de la propiedad 
a fin de hacer de cada mexicano un propietario y destruir el 
cacicazgo; yel reconocimiento de los derechos de los trabaja­
dores para terminar con la esclavitud económica de clases. 

Sin el respeto a cualquiera de estos tres postulados, Mé­
xico no será nunca un país libre, progresista y civilizado, 
porque no podrá desarrollar su educación y su vida espiritual 
SITl sólidos cimientos de organización social y económíca, 

LA IGUALDAD CIVIL Y LA PROPIEDAD 

El principio de igualdad civíl consagrado por todas las 
leyes desde la abolición de la esclavitud, es el alma que late 
en todos los postulados de la Revolución y este principio base 
de toda justicia social, ha dejado de existir práctica y legal­
mente en México b~o la dictadura actual, que a cambio de 
armas y parque solicitados y recibidos'directamente del Go­
bierno Americano para sofocar las corrientes de opinión pú­
blica y violar los principios revolucionarios con una nueva 
imposición electoral, otorgó a los extranjeros, exclusivamen-



te, la im'i(llabilidad de sus pmpit'dadt's, el pago inmediajto 
\' ('ll l'l\>cti\'() (!el \al(,]" dt' Ia~ ('xprOpi,lciolles que sufran, la 
n(1 rctnl<l( (i\'idad <1(' LIs !t:y('~ v LI pternlg-a¡i\'a de st'rjuzgadll 
pOI (l'ihulla!t:s CSPCI ¡,tlC'i 1 Oll\t r(Jíc!o" con Inayoría de ]Jer'i()­
nal extranjero: \ólo l()s dercchus de los mexicanos quedarán 
int!cf(>ns<ls, Ij() s¡',lq ¡¡ 111\'1'('('([ lk In'n y procnlirnicrltos inju\­
lo'i, Sillll I<llllhi("n de]¡¡\ turpn fn't'l!l'I]('S IWr'l'CllCionl'~ polí­
lit as: \' Iod() nH'xit ano (j1T(' aspire a lener en su propio país 
lo" mislllos dl'rt'chos y garantías que los extranjeros, tendrá 
que abdicar de su nacionalidad. Por este camino la propie­
dad nacional oesap3f('("(TA pronto en ;--'U'xico, y ~i qucremo~ 

«()lljurilr <'SI e !lI'li¡;,;w !TI;ís grandt, que cualquier otro, dcbt" 
lTHIS aprcsuranll)S a 'illstcn('!' por todo'i l(IS n1l'dios la ig-ualdad 
('i\'il, la cual JlO se coml'guir;í sino d('claLllldo toda propiedad 
parti{ lIlar il1\'iobbk \ rc('on()( il'ndo;¡ rudos los mismos dcre­
dws cUilndo la expropi,lci6n por causa dt, utilidad pública 
se;) I1('("{"~an;¡ 

Por (Itnl lad{l, iTllpon"r mod;¡lidadc'i;\ la propit'dad, qlW 

('S ltJ que la Conslilllci6n ;u!lOriz'l. ntJ es transformarla, des­
(ruir su esellcia mislll,l, «()IllO ha( en jo;., que prelenden comu­
nizarla. Por esto, excluil toda intcrprl'l(lciún política ) 
\ujetarnos l'stricranwIlIt' al criterio del {'onstituyentt:, qUt' fu~' 
el de realizar Ll rdórrn,l no sobre el despojo sino sobre la jus-
1;1 ('xpropiacifm {'(Jll indclllIlizacifm previa y l'fectiYil en tod(IS 
l(,~ {";I~()S. ;.,cr;í Il\ie"lra líTW;l ,le <"ll1clucta 

RFf'OR~L\ ACRARIA 

La iH·t'ntuiwi6n de (''ite postulado hará también que la 
reftlrllla ag-raria, cOTltcnidd por todos los programas rf'Yolu~ 
cillnarios curno la m(l\ imperiosa nec('sidad nacional, deje de 
es!al' él IJwrced de la política nacionalista y pueda solucionar­
se cm!1() lo que t'~: un probkmil de' economía social y de pro­
(!u('("ión. 

La larga lucha sostt'ni<J;t en el campo agrilrist<l. está muy 
kj()', de Sl'I infru( tUOS;l «(¡mo podría juzg-arse por la paraliza­
ción de alg-llnas reg-ioJ1es agríc()b~ y las manifestaciones ag-i­
t,ldas consi¡:plientes a toda reforma social. Es doloroso tener 
que reconocer que pocos principios revolucionarios han sido 
más crTH:lrncntc y numerosas \Tn·s convertidos en pretextos 
político~ o desnaturalizados por ilegítimos aprovechamien­
tos; pno el viejo sistema racicill ha sido demolido, el peonaje 
ha s;:¡]ido de la esclavitud de clase~ y la reforma se consumará 
en beneficio nacional. ('ll<l.ndo los mexicanos hagamos cole('­
tivanH'nte un nftwrzo para orientarla, .], hacia su \"crda­
tino ohjeto, 

I ,j que sello d('be (lcept;\rse en casos t'xccpcionales de nece­
sidad ineludible. El apar( dall\iento de l()~ <jidos es reclama­
do tan imperiosanH'nte COlllO la di\'isión de lo~ latifundios. 
Sólo la pcquei'1a propiedad individllaL ut'acla sin menoscabo 
de la industria agrícola, resol\'(T;l ddiniti\'amenH' el proble­
ma agrano, 

El derecho dc propiedad sobre la tierra e~ tan sagrado, 
que la instituci(ín sobre d del patrimonio de ülmilia dc:be co­
ronarlo. La tierra que el hombre labra le es amada como su 
propia familia; ele ahí recibe su sustento y el de sus hijos, la 
seguridad de su vida y su tranquilidad, La resultante de este 
conjunto de palrimonio~ es de seguridad a la vida nacional 
y (k tranquilidad pública. En cOflsecut'ncia, el patrimonio 
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L.lmiliar debe' instituirse en ~,léxico corno Ull:¡ ~aralltíd dc ]J,I' 

Y una base de \Trdadero nacionalismo, sig-uit'lldo el ('j"lnjll: 
que nos dan lo~ pueblos rllá~ justoS y ("ivili,,\d().~ de Ll \ WI 1" 

La creación de la deuda agraria, el 1()I1lt'llt(1 dd 1'1(',]111 
i¡grícoLl y rd'a('cionario, Ll irrigaci())\. Lt ()lolli'-d' i<"11 \ !., 
migración ~crán los medios concurrvtltt'S a Id ;"(IIUI i('n\ 1[(" l' 

problema. 

REFOR~IA SOCIAL 

A pesar de que la Re\"oluci6n ha ('ln'ad(1 ;1 k:- «(111\11\ 11 

clonal lo~ principios más <t\'anzad(Js pan la pno(t'( I i()ll \ I'! 

mejoramiento ele las clasc~ lahorantes, Lh pt'l"tur)I'!('i,'r" 
~U~( iradas por este probkn\il :,;ocial (Illtinúilll "it'n(l,) 1,lll J:, 

cuentes y tan perjudiciales, que tarnhi('n en C.\tl' p,lrti( U!.lI 
urgentc una reforma, con el objeto dI' prl'( isar (OTl Illdil (Llll 
dad el sistema que sc adopte ell favor de los trabaja<!orn. d. 
garantizar al capital contri1 la inestabilidad 'lUl' IIC<lSilllldU :r 
yes contradictorias c int'Sperado!-' pro('('dil1lÍ<'llt<Js, ;¡ lill Ii, 
que pueda pnytT el resultado de SllS iJl\'ersion('~; ! nOll (1 ti! 
conciliar los intcrtses económicos clt' los diver~()s EStdd()~ d, 
la Federación: todo en hien del armónico desarrollo d(' I()" 
factores de Id. produn:ión nacional, 

La anarquía legislativa en materia obrera, que d(,w\ IIil 
na la pugna económica de unos Estados um utros, pro('(·r!1 
de la facultad reconocida a las legislaturas locales LIt· expedir 
dentro de amplísimos límites, leves sobre trabajo. El j"('llwdi, 
será federal izar la legislación obrerA, como St' hiz(1 en J ,¡ J -) 

por id(;ntieos motivos y más imperiosas razones qUl' los ljil1 
justilican la federalización de la legislación fCrrtKarrikLI, !.( 
de las instituciones de nédito, la mercantil y otra;., c!t' nw]\(OI 
trascenclt:ncia política y social. 

I.a misma Cun~titucióTl da margen a irresolubl('~ y \'rrJ 
lentos cunflictos entre el capital)' el trabajo y aun ('lit!"!' j", 
prupios obreros, al consagrar simultáneamente el dcrcdlll ,1 

las uniones obreras y el derecho a la libertad dd trahaju_ L· 
experiencia nos ha enseñado que en el artualmomellW ,k rc­
organización social, estos dos principios son antitéti{'os, q\l' 
no pueden coexistir en armonía, que se destruyen redpf(l("d' 
nlente como exponentes de opuesto'i sistenlas, arrastra!lljr) ('1, 

su enconada lucha la acción guhernamental, que de.Jil de \\'! 

reguladora, imparcial, legítima, y destruyendo la majnLld 
de la ley, precisamente por ser contradictoria. 

Siendo esto así y siendo, además, evidente qUf' el tr;I!J;¡ 
jador libre, que ("1 trabajo desorganizado no puede hll·har ,'11 

defensa de sus justas aspi.raciones en condiciones de iguilJ¡ b, 1 
con el capital que está organizado, impidiendo al TIli~l1l" 

tiempo el completo desarrollo \' el funcionamiento de I:l~ (O] 

ganizaciones obreras; es necesario optar por un sólo ~iSlelfl;\ 
que no puede ser otro que el dcltrabajo colectivo CjUt' :Iqilí 
proclamamos, COn exclusión del derecho de contral<lr el ¡L( 

bajo individual. 

El trabajo colectivo o las unione.s obrf'ras, con dd'íIlid", 
derecho~ y precisas obligaciones, serán la mejor garantía p:1 

ra el capital. La libertad de trabajo subsistirá únic<1llll'ntt' ('11 

los casos excepcionales que determine la ley y cuando (: 
obrero no contrate su trabajo sino que sea a la vez Ilbn')'l) 
patrono de su propia obra. 



:\1ientras no sea así, mientras no se federal ice la legisla­
ción obrera, ni se implante como único sistema el del trabajo 
colectivo, la organización seria y definitiva de trabajo será 
imposihle, las dificultades con el capital interminables, y los 
sindicatos no pasarán de scr simples grupos políticos a mer­
ced de sus líderes. 

MONOPOLIOS POLITICOS 

Las incursiones políticas en el campo de la economía na­
cional no se han concretado a los graves daños señalados an­
tes, sino 'que torciéndose la recta interpretación de los 
preceptos constitucionales, se han invadido el comercio de 
exportación, extorsionando a los productores, para dedicar 
las ganancias obtenidas al financiamiento de la.s propias cam­
pañas electorales. 

El caSO típico es la Península de Yucatán cuya produc­
ción henequenera ha sido prácticamente tomada por el Es­
tado para proveer de fondos a la campaña electoral presiden­
cial. Ese Estado en un tiempo floreciente y cuyas contribu­
ciones federales eran las mayores, no coadyuva en nada en 
la actualidad a los gastos federales y su riqueza privada está 
totalmente en bancarrota e hipotecada por el propio Estado 
a banqueros extranjeros. Toda la organización política crea­
da en Yucatán sobre tal base, es perniciosa, falsa y débil, co~ 
mo ha sido probado en la actual Revolución, y tan grave mal 
debe contenerse a fin de que no contamine, además, otras re­
giones, que como la garbancera y la petrolera, podrían ser 
también fácilmente convertidas en surtidores financiero.s 
políticos con el pretexto de defender intereses regionales. 

Este daño sólo podrá evitarse quitando al Estado la fa­
cultad de intervenir en la administración de empresas priva­
das cualesquiera que sea su naturaleza. 

EL PERSONALISMO 

Los principios y reformas apuntadas, que son la única 
base posible de cualquier gobierno que aspire a construir la 
seguridad y grandeza nacionales, no podrán realizarse mien­
tras nuestra Constitución política ponga en manos de un 
hombre todos los destinos de.! pueblo, asentando sobre pedes­
tal indestructible la peor de todas las políticas: la política per­
son alista. 

El más grave mal de nuestra organización política, el 
cáncer que corroe nuestra vida nacional, es en efecto e! per­
sonalismo. El sistema de gobierno que puede degenerar has­
ta hacer de un hombre la personificación de la vida de un 
país, tiene JX>f resultado la dominación de! pueblo por unos 
cuantos favoritos, generalmente regionales, que se posesio­
nan de la riqueza pública, de las concesiones y de los altos 
puestos y que llegan hasta cometer, como en la actualidad 
mexicana, impunes asesinatos sin más fines que conservarse 
en el Poder personalmente o por medio de sucesores impuestos. 

El personalismo entre nosotros ha impedido la forma­
ción de partidos políticos de principios; a él se debe la cons­
tante burla a la ley, la paralización de la economía, la 
disgregación de la familia mexicana en grupos fraticidas y las 
dificultades, peligros y humillaciones internacionales. 

El Código de Querétaro, donde se ha procurado concre­
tar toda aspiración revolucionaria, lejos de remediar el per-
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sonalismo lo estimula otorgando al Ejecutivo tantas y tan 
amplias facultades, que sólo sirven para violar impunemente 
las leyes positivas y morales sosteniendo viviente el más gra­
ve mal político, precisamente el problema inicial de la Revo­
lución, que es el de la sucesión presidencial y la renovación 
pacífica de los Poderes. 

La sucesión presidencial ha venido siendo de.sde 1910 
más que cualquiera otra, la causa directa y determinante de 
las diversas convulsiones revolucionarias, y así seguirá sien­
do, mientras nuestra legislación política no sea sincera y pro­
cure un acuerdo, lo más perfecto posible, entre nuestras leyes 
positivas y las necesidades reales de nuestra vida nacional. 

A pesar de la revolución contra la dictadura, las dicta­
duras han continuado en los gobiernos nacidos de la revolu­
ción, haciendo que aquellas se alternen con las rebeliones, y 
mientras el actual régimen político subsista, no podrá evitar­
se que todas las fuentes de producción, todas las actividadc.s, 
el desarrollo o paralización del comercio y de la industria, la 
reforma de la agricultura, todos los empleos, todos los nego­
cios, todos los medios de subsistencia, todas las aspiraciones 
y las esperanzas y la vida toda de la Nación dejen de estar 
vinculadas y encarnadas en la persona del Presidente de la 
República, cualesquiera que sea su moralidad, sus tenden­
cias, sus principios y sus actividades. 

El equilibrio que a las fuerzas políticas y burocráticas 
procur'"l. en otros países las fuerzas productoras de la Na­
ción, obrando como factores electorales independientes, no 
puede actuar entrc nosotros sino en el mismo sentido que las 
fuerzas políticas y burocráticas, porque la industria, el co­
mercio y aún las profesiones liberales dependen directa o in­
directamente de la persona del Presidente de la República. 

La sucesión presidencial en la vida económica y social 
así organizada es un problema de vida o muerte para todos 
y cada uno de los ciudadanos, de donde se deriva ineludible­
mente la lucha armada, con todo su fúnebre cortejo de mise­
nas y pasiones. 

Cuando consideremos que no es un candidato agrarista 
o militar, revolucionario o reaccionario, quien traerá la pa­
nacea de todos los males y nos fijemos exclusivamente en la 
organización que hay que dar a los factores de la vida nacio­
nal para que las leyes no estén en pugna con las necesidades 
y para que las fuerzas sociales se vinculen en principios y or­
ganismos y no en un hombre; cuando consideremos que el 
mayor enemigo de México no es la reacción, ni los petrole­
ros, ni los bolcheviques, sino el personalismo, México encon­
trará el camino a que deben conducirlo sus riquezas 
naturales y su privilegiada situación geográfica. 

EL PARLAMENTARISMO 

El único sistema que puede conseguir en México tan al­
tos fines es el parlamentarismo. Mediante su implantación la 
función electoral ya no será la lucha por apoderarse de un go­
bierno absoluto, sino la simple y adecuada renovación de 
funcionarios públicos encargados de la coordinación de todas 
las actividades nacíonales. En el sistema actual cada cambio 
de Presidente de la República tiene que ser una mortal lucha 
entre el grupo que está en el poder y el grupo que aspira a 
tenerlo, lucha en la que permanece indiferente la gran mayo-



ría naciOll;ll, que s(¡]o carga con las lamelltables consccUCll­
(laS de clla, gCIHTalmentc terr'ibles y sangrientas 

En el sislcma parlanwlltario, rorlas las actividadt,s lje· 

rWIl cabida cn la gt'stihn gU!J(TlldIlll'nt:tl y la opo...,icióll o b 
derrul:t no pucden significar ('()]lJO h;m l'starlo significandn 
.\i('lupre Id PlTS{'Cllción, la ruina, el destierro y la muerte 

La alegada blta de preparación de los ciudadanos mexi­
cano!. para instiwir el parlamentarismo, no ha sido ni será 
más que una burda patr;tlla de los hombres que tienen el po­
der para no ,¡b;llldonar su posesión de amos y convertirse, 
como debe ~tT, f'n fun( ionarios y !.ervidorn dd pueblo. Pre­
cisa ~'justamente los ciudadanos que más se ha distinguido 
en ('1 despacho de las Secretarías de Estado, han sido también 
los homhn.'s que más han sobresalido, por su elocuencia Stl 

carácter y Sll ilustración en la Tribuna del Congreso. 

r\(!crn¡ls d órgano es scimprc desarrollado por la fun­
('i¡'H\ !.<I implantación dd nuevo régimen deber:í pasar por 
un período de cxpninwntación y adaptación: pero é){() no es 
Ull mo1ivo para opurHTsl' a la substitución de un ~istC/lla qtll' 
en su natura!e"(l Illi~ma tielle \'in( ulado el fraude a la ky, la 
lIljusti('id so( i;¡] v el C,'llltCn 

El ~ist(,¡lIa parlalllcnt<l!'in abriréÍ la puerta al eqUllib, io 
polílico mediante la organización dt' 1m partidos_ En buena 
hora St' ha venido el partido conservador a la vida pública 
lllexicar¡;¡, Su atJ~t'nci;t ha hecho que L1 Revolución se disgrr­
I2,ttC ('n I2,rupos IWr~on;¡listas que ,H'abarán pUl' matar a la mis­
llIil Revolución y comprometer gravemente los intereses na­
cionales. El régimen parlamentario dará a cada quien lo que 
es suyo, a cada grupo su acción en relación con su Junza, a 
cada partido Sil signifiC<lCión en la vida nacional, a cada 
hombre el campo ilimitado qUt· h· permitan sus méritos y \'Ir­
tudes cívil';¡~ y priyadas 

1':1 parlamenlarisTl10 realizará la unión nacional, la exis­
t('ncia real (k nuestra nacionalidad 

SERVICIOS CI\'ILES 

COllsecuencia inmediata de la adopción del parlamenta­
rismo, que trae como mecanismo especial la fácil renovación 
del gabineft> del Ejecutivo cuyos miembros tienen iniciativa 
\" respolJsabilidad personal, deberá ser la inamovilidad de los 
st'rvidorl's de la administración pública que hasta hoy han es­
tado siempre a merced ckl favoritismo n del capricho minis­
terial () presidf'ncial. La administración plÍblica ha sido y 
seguirá siendo bajo el actual sistema de gobierno, un mcca­
nismo político electoral, pura y simplemente, Nada signifi­
cará como no ha signifLcado ni la honorabilidad, ni la inteli­
gencia y preparación ni la antigüedad, de los servicios. Cada 
elección presidencial traerá una revolución v cada revolución 
triunfadora barrerá con los servidores de la administración 
derrocada, para otorgar los puestos públicos a amigos o favo­
ritos. Así los negocios del Estado nunca serán bien adminis­
trados, ni habrá estadísticas, ni eficiencia, ni expedición, 111 
honradez en el despacho de la administración pública. 

La Ley de inamovilidad incluye naturalmente un capí­
tulo de responsabilidades que señalara el castigo y substitu­
ción de los dernentos perniciosos y las condiciones necesarias 
para el desempeñu de los cargos administrativos, asegurando 
de este modo a la Nación una administración honorable, elí-
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ciente y estable y dIos bucnos seryidores la seguridad de su 
sub~is(enciil, la recompensa de sus Sf'rvicios y el respeto de 
su dignidad 

SERVICIOS MILITARES 

Es también consecuencia forzosa dt' la adopción dt'1 par­
bmentarismo la neccsidad de hacer sirnultánemaente efe('{i­
vo el servicio militar obligatorio que nuestra Constitución 
¡icrlC ya cunsagrado y que sigue siendo una aspiración siem­
pre pospuesta por n)JlsideracioBcs ele políti2a personalista. 
En el sistema de gubinno actual el Presidente necesita un 
ljército suyo, para salvaguardar su podn, como lo han nece­
sitado los tiranos de todas las ('pocas, ENe ejército es el gran 
elector y el resorte de toda la maquinaria gubernativa. Dt, 
aquí la increíble inllloralidad de nuestra organización militar 
) tambil'n el que los más altos grados y jerarquías estén c.on­
cedidos en no pocas ocasiones a hombres sin honestidad ni 
preparación, sólo por el hecho de su adhesión personal al 
PresidcIHc' adhl:sión llevada ('n muchos casos hasta el nirru:n. 

El l'jército, tal C0/l10 ('stá UJl1stituido protege la podre" 
dumbrc política y ("onSUllle tal e'(("eso en nuestro presupuesto 
dc egre'iOS, que ;vléxico nunca nivelará sus finanzas, ni 
pagad sus compmrnisos, ni dejará de vnse compelido por 
las fuerzas financieras internacionales a conver1ir en girones 
Sil sobcranía. 

Sólu la educación militar, la adopción práctica y cfeCliva 
del sUTicio militar obligatorio y la organización de las Reser­
\'as Nacionales, podrán moralizar el ejército, permitir la ni­
velación de los pn;~upuestos y proveer sin g.candes estipen­
dios al rcspew de las instituciones, a la conservación de la 
paz intf'rior y a La defensa de la integridad nacional. 

L; na parte no l'scaSél del ejército nacida al calor de la Re­
\'olución y no pocos de sus más esclarecidos jefes llevan, a pe­
sar de todo, la honra de haberse constituído t:n guardianes 
de los ideales revolucionarios, levantando sus armas contra 
los tiranos que tratan de violarlos. Ellos, como los que han 
hajado a la tumba en dCfensa de esos idt:ales, tendrán pági­
nas de gloria en nuestra historia y serán llamados a coadyu­
var con sus esfuerzos para que, como la nueva organización 
social y política lo requiere, el ejército sólo sea el guardián 
de las instituciones, d(' la paz pt'¡blica y de la soberanía na­
cionaL 

EL ACTUAL PROBLEMA POLITICO 

Queda ante la consideración nacional el problema polí­
tico del momento, creado por la imposición electoral que 
acaba de efectuarse, por el descontento y la oposición de la 
mayoría de compatriotas a un régimen dictawrial y por la re­
belión armada de poderosos grupos resueltos a hacer respetar 
las kyes y los principios de igualdad civil y de nacionalismo. 

El triunfo que se atribuye el actual régimen y que él no 
ha obtenido será efímero, ya porque ha servido sólo para vio­
lar f'1 mismo principio de sufragio efectivo que dio origen a 
su poder, cuamo porque sin la adopción de los postulados ex­
puestos, México no será más que un país de miseria y de pa­
SLOnes, que nadie podrá gobernar por la razón ni por la 
fuerza. 



Cualquier grupo político que en las condiciones y con 
los sistemas políticos actuales llegue al poder, no podrá con­
solidarse porque se sustentaría en la imposición y el vasalla­
je, y no existe un grupo en sí mismo suficientemente pode­
roso para seguir sojuzgando los destinos nacionalLs. 

Ha llegado la hora de la solidaridad nacional, de la 
unión de todos los mexicano~ no alrededor de un caudillo, si­
no bajo la égida de un programa de principios en que cad<l 
ciudadano, í.:ada grupo o partido pueda participar, con la 
frente alta, sin la claudicación de su credo ni el abandono de 
sus intereses, a la organización de las fuerzas sOí.:iales y eco­
nómií.:as del país, porque de todo es!: conjunto se forma la vi­
da nacional. 

Si quienes pretenden tener más fuerza material y políti­
ca se abstienen de hacer obra de verdadero patriotismo adop­
tan-do un programa narional, en que todo personalismo que­
da excluído, la re\'olución los arrollará cualesquiera que sean 
los recursos a que apelen, porque la continuación del perso­
nalismo sería la muerte de nuestra nacionalidad y aún que­
dan fuerzas muy vigorosas y ciudadanos esforzados, que lle­
varán a MéxicO hacia la grandeza illlerior y el respeto de los 
otros pueblos df" la tierra. 

La revolución, en consecuencia seguirá la lucha por tu­
das los medios que la actividad humana permite, para que 
se realicen los postulados que el sig-uiente programa con­
tiene: 

PROGRAMA DE PRINCIPIOS 

1.- Reivindicaci6n del principio constitucional de igual­
dad civil e inviolabilidad de la propiedad privada, salvo el ca­
so de expropiación por utilidad pública, previa, j~sta y efec­
tiva indemnización. 

2.- Agrarismo constructivo sobre las bases de la peque­
ña propiedad, del patrimonio familiar y de la protección a la 
agricultura intensiva. 

:3.- Federalización de la legislación del trabajo, con la 
consagración del principio de que el trabajo colectivo, debi­
damente reglamentado, excluya la contratación individual 
del trabajo. 

4.- Efectiva libertad de comercio por medio de la no in­
tervenci6n del Estado en la administración de corporaciones 
comerciales, autorizadas por la ley por consideraciones de in­
terés general. 

5_- Sostenimiento inquebrantable del sufragio popular e 
implantación del régimen parlamentario. 

6.- Inamovilidad de funcionarios y empleados civiles 
eficientes, con severas causas de responsabilidad. 

7.- Educación militar obligatoria en las escuelas, efecti­
vidad del servicio militar obligatorio y reorganización de las 
Reservas Nacionales. 
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PROGRAMA DE ACCION 

, Para la prosecución de la lucha hasta la completa n:ali­
zación de los antniorcs postulados queda adoptada la si­
guiente organizaci6n: 

1.- La Dirección Polítici1 del l'vIovimiento, sus finanzas 
y provisionamicntos estarán a cargo de un Delegado General 
de la Revolución, de carácter civil. 

2.- El Delegado General será asistido por un Estado 
Mayor General que coordinará las operaciones militares y 
cuyo Jefe no tendrá mando directo de tropas. 

:3_- El Delegado Gmeral nombrará () removerá libre­
mente a los secretarios, agentes y empleados que juzgue ne­
cesarios para las labores y organización del movimiento. 

4_- Para la organización militar, la Repúhlica se di\'idi­
rá en el número de zonas militares necesarias para el desarro­
llo de las operaciones, teniendo el mando de cada una de 
ellas un .Jefe de Operaüones. 

5 _ - El Deleg-ado General y los Jefes de Operaciones 
serán nombrados por Jos suscritos o sus representantes a ma­
yoría absoluta de votos, el mismo día de la promulgación de 
este programa. 

Los Jefes militares que se encuentren operando en las 
diferentes regiones del País, consen;arán la jerarquía y laju­
risdicción que les confieran sus respectivos nombramientos. 

6.- La falta absoluta del Delegado General será cubierta 
por el ciudadano designado por la mayoría absoluta de los 
Jefes de Operaciones y la falta de alguno de estos por desig­
nación del Delegado General. 

7,- El Delegado General al ser controlado el territorio 
nacional convocará a la elección del primer í.:ongreso parla­
mentario, que tendrá facuItades para reformar la Constitu­
ción de acuerdo con el programa de principios anterior y 
cuyas reformas le serán sometidos por el Delegado General 
al instalarse el Congreso 

8.: El Delegado General que convoque a elecciones de 
primer congreso parlamentario no podrá ser electo Presiden­
te de la República en el mismo primer período. 

TRANSITORIO 

La adopción del programa de principios por cualquier 
grupo en el Poder hará que la Revolución deponga su actitud 
de lucha y conjuntamente labore por la consolidación del 
mismo programa. 

Soberanía Nacional y Constitución. 



El por qué de la Revolución de Enrique Estrada 1 

Enrique Estrada se proclamó ¡efe de la rebelión de Jalisco, Zacatecas, Colima, 

Naya"t, Michoacán y Guana¡uato. Salvador Alvarado y Manuel M. Diéguez lo 
apoyaban. El gobierno federal encomendó al general lázaro Cárdenas 

combatir a Enrique Estrada en Jalisco. Estrada envió en su contra al general 

Rafael Buelna, quien obtuvo la victoria en una sangrienta batalla que tuvo 

lugar entre Santona y Zacoalco, Jalisco, en 10 que Cárdenas fue herido. 

Estrada había instruido a Buelna de no seguir las costumbres bárbaras sino 

tratar a los prisioneros como antiguos compañeros y curor a los heridos 

enemigos; para ello se despachó un tren de Guadolajara para traer o 

Cárdenos y a sus hombres. los prisioneros no heridos recibieron treinta pesos 

coda uno y fueron enviados a Ocotlán, pues Estrada no querío enemigos entre 

sus seguidores. 

!.d PI ("w.,;¡ de (;u;t(!;¡];¡jdra ac;¡\)ij (k publi(dr 1IIIjJO¡¡alil\",. 
dcc!araci()nc:--, hecha, por el Sr. General Enri(jlh' E.~¡Lld,l, 

yl'c df' la 2<1. l)i\'i~ión, !a~ (ualc~ puedeTl ("onúdcldfSC 
COIllO la 1l1á~ fiel explicaCIón del éKludl IIHl\'irnielllo aJ1(j­

illlposiciunista 1 le .Iquí las iItlp()rtdnt\.'~ ¡lt-rLu :tUO!lCS 

lle \"i~to ([11(' ('1 (;cncral Ohreg-(m PUlJliLt Iln;) ('dlfa que \() 
k dirijí hacl' :d~ún ¡i('mpo v (le Lt cllal ~llhr;l\';1 \:n'i()~ I ()!HTP­
I(\~. Il;[(,\/H!O. c(m ello, (le (k~\'irruar mi ¡¡clillld (1)1111":1 (',1 I,() 

qLH' jlul)lil"<! y ~\lbra\";t, y que yo IT(OIH>!-CO «(HIJO mÍe" ,'~ lo 
siguielll l ': 

:-"':in~ún funcionario, miclltr<ts I() ~{';¡. til'IH' df'rL'ch():1 il l-

JlIi~1 llir~l' ('ll la p()lítica cll'('ll)ral Si nH, I'~ (¡t']"W j\dl'¡ I"s 

!úncionanos, n dil'¿ "('Cn lll;'t~ (icno para l,)~ IIlilildl't ~ "r 
wnnin;1 C()II ¡lli afinll<J< i()!1 (k quc el Eit-n'ilO!lo debe IJlI,'I' 

\cnir CIl la políticil ('kctoral. 

En di'( tl\: hacc \,;¡rios II)(,~('S que hil (' públicd IIJi upi 
nión, qUI' reprudujo la prensa, di' que d Ei'n itl!, antes qllt' 

Iodo, debe ser el sostéll de las imtitu(·iolw:, de la República 
y til'ne qu\' ~t'l" tillllLif>n el ¡.;uardi;í.n de I()~ principim fUIULi­

tl\(,Tl1 a !t:S (It, la }{n·()lutión. pues su ongen n purillllullC It.'· 

'·(jIU(. ionari(). 

1 ,()S Iwdj()~ han c!c\'ado a la ((lnCJ('IlCla n:lcirmaL de una 
1ll,IlH'fa t'\'idt'nte, \' han arraigado 1'11 dla. I'Sld t\)J1\"iccit'\Jl' 
que el l;obinno del General Obregón w convinÍ{) 1'11 un p;¡r' 
tldll político de irnpo;,ición y (-,1 principal lídn cillli~1d l\l f'tH" 

el propio General Obregón. De esta prop<-lganda lIlrll()J";ll tic· 
lll'n la ('onciencia y b comprobación todos aqucllu,~ que \'i~i· 
taron a Obregón ell el club callista que t:l mismo fundú en 
"El FUl:rtc", Ix~j() su direcci(¡n 

rvlis palabras, pues, quedan en pif, nlllgún funcionario 
puede inmiscuirse en la política electoral. y el más alto fun· 
cionario del país, que lo era el General Obregón, se convirtió 
en un líder político. El Ejército, por ningún motivo debe in­
tervenir en la política electoral, y dJefe Supremo dd Ejérci­
ro dirigió la política del Partido formado por su Gobierno. 

Para cumplir nosotros con nuestro deber de soldados, 
sosteniendo las instituciones, y de revolucionarios, velando 
celosos por los principios de la Revolución; es decir, para ser 

1 AGN. Fpndo Obregón-Calles, exp. lDl·R2-A-22. leg. 2. fol, 34. 
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Ilo:<()]r()~ k<lk~ a Id (:o!l:->titufión y a 10'\ principi()~ rn'olllcio­
nari()~, t('níam()~ qlW destonun'r al.Jef.· Suprcmn del Ejt"r· 

('iIO. que dI' llllil. mant'l"a tan p.dfJabJc violaba L,lt-y, h('(h<ln­
di) pI)r 1H'na las conquistas n'\IJluliulldrias I\,r C.~(I l"u{ 
(k~(()n()("ido Obreg{¡n: POl habn ('LHldicado ('()Illtl n"'ollH io­

/uriu. \'](lLtndo el principio dc la libertad dd sufrag-io \" d\' 
~\I efe( ti __ idatL que desde hace (atorce años cuesta sanglt' ,ti 
jl;tÍ~, \ por haher faltado a Iq;, delw]"(':--, que la (;onsliluci{lIl 
k imp.)llíd ('()tno Supremo i\'landatari() v coml) Jeh- qw' fue 
del Ejt"fl lIl). prosllluyendo Sil papel al ('orl\Trtine I'n Iln líder 
{ allista 

\'1) hahí:l C{Hltr¡¡Ítj{) t IJIl I1li prllpl:\ ("(111 ( ientla el ddwl de 
I ullljJhr {IJll I,)s que nlt" illlpl)tll' la (:{Jlls¡ituciórr com(J solda­
d() \ 1,1 !Z('\ ¡,llIci(')1l {()Ill\) IT\'oluciull<lfio. )' )l()] ('so desconocí 
a1lídcr político Alvaro Obregón. Yo no reconocí como.Jde 
SU1.)J"l'rw) de la }{noluciún á.l Sr. Ad(Jlfo de la Huerta, si no 
hi¡qa quc, de una. manera terminante, me hizo salH'r que de­
Jaba ~\l pitpe\ de camlidto; y este escrúpolo mío, aún y<l le· 
valltado en armas, no podía ser más justificado, ya qUt· lu 
imposición no se contrarresta con la imposición. 

Ll pl"lIl<.IP[() n'\"oll]cionario lundamental de la etl:ctivi­
\l<l(! dll ~Ilfrag-iu. Pi)]" el qu~" 11I("ham()~ desde ([Ut' sel"\'lmos a 

las órdent's del Caudillo Francisco 1. Madero, y que tantos sa­
crificios ha costado a la nación. es el qUf', a pesar nuestro, 
nos irnpont> nuevos sanificiDs, yen defensa de éllucharernos 
nue\'amente hasta lo último; es decir, iremos hasta t"1 friunfo 

Nuestro movimiento es sencillamente Revolurionario; y 
dccir Revolucionario signifIca estar de acuerdo con las ideas 
it\'anzadas de la Revnluciól) en favor de las clases populares. 
Las conquistas que logramos en la Consfirución de 1917 en 
favor de esas clases, sr hacen efectivas conforme al espíritu 
de la Ley. pero aplicándolas un Gobierno fuerte, moraL 
ulnscicntc de su papd responsable de sus actos, que use de 
la Ley v de su autoridad, para obrar en favor del pueblo y 
no para lamentar la anarquía y el desorden, que despresti­
gian a las buenas causas y aplazan indefinidamente Jos nenc­
rIcios de la Revolución para la:-> clases populares. 

Hace catorce años enarbolamos la bandera revoluciona­
ria en favor de las masas y, leales a ella, seguiremos luchando 

hasta obtt'ner nuevamente el triunfo, a pt:sar de la claudica­
ción del que en otro tiempo fue un revolucionarios -me re· 



fiero al ex-presidente y al ex-jefe del Ejército; Alvaro 
Obregón. 

Nuestro Ejército es el Ejército Nacional, es decir, el que 
ha permanecido leal a la Constitución de la República. Nues­
tro Ejército es el Ejército de la Revolución, es decir: el que 

ha permanecido fiel a los príncipios de la Revolución misma, 
entre los que se encuentra, como fundamental, la libertad del 
sufragio. 

E. Estrada .. 

Manifiesto a la Nación, de Bernardo F. Lossobakem, 
Coyoacán, D.F., septiembre de 19241 

A la rebelión delahuertisto extinguida siguió una contienda menos agitada por 
la presidencia: la campar"ia electoral de 1924. Para fines de marzo Calles 
anunció que reanudaría su campaña electoral. Surgió como oponente el 
general sinaloense Ángel Flores, quien había permanecido en paz durante la 
rebelión de De la Huerta. 

Las elecciones se efectuaron, tal como estaba previsto, el primer domingo 
de julio, el 27 de septiembre, la Cámara de Diputados declaró que Calles serío 
el próximo presidente constitucional de la República, pues había recibido un 
millón 340 mil 634 votos contra 250 mil 500 para Flores. Sobre este último, 
cabe añadir que de 1914 a 1920 fue carrancista, pues luchó contra 
convencionistas y villistas. En 1920 secundó el uPlan de Agua Prieta". Fue 
gobernador de Sinaloa de 1920 a 1924. En el último Mo se lanzó como 
candidato a la presidencia; parece que contó con la simpatía de grupos 
políticos de derecha. Murió en Culiacán, Sino loa, en 1926; corrió el rumor que 
envenenado. (Véase etapa Calles, sección planes subversivos, "Plan de Ángel 
Flores". ) 

Para perfeccionar la consigna lo más aparatosamente posi­
ble, manos venideras arrancaron notas sonoras a las legenda­
rias campanas de Catedral, que hoy por primera vez, en 
lugar de cantar nuestras glorias sirven para aturdir a un 
Pueblo anhelante de libertad y progreso, y al que se le impo­
ne descaradamente una' 'troupe" de nuevos mistificadores 
mediante un brutal atentado contra la democracia y contra 
las legítimas aspiraciones nacionales. 

La suerte fatidica se cierne sobre el Pueblo mexicano 
qu~ está sentenciado cruelmente a sucumbir bajo los errores 
de sus propios hijos, y ante la reprobable indiferencia de la 
Nación entera, que, muda de sorpresa, contempla el burdo 
escarnio de que es objeto al obligársele a reconocer como jefe 
al más grande y más inmortal de los vividores de nuestra po­
lítica contemporánea: PLUTARCO ELlAS CALLES. 

La Opinión Pública difiere del "callismo" -léase 
instrumentos del Gobierno-, en candidato. El genuino can­
didato del Pueblo lo fué y sigue siendo. 

EL GRAL. DE DIVISION ANGEL FLORES revolu­
cionario de firmes convicciones y honrosos antecedentes mi­
litares y administrativos que por mil títulos era y es el 
indicado para asumir la dirección del País. Pero, triste iro­
nra, el general Flores se ve derrotado "a la mala" por un 
grupo reducido pero bien apoyado de apóstoles fingidos y po­
licastros metalizados y flatos del menor escrupal, que hacien-

AGN, Fondo Obregón-Colles, exp. 101-R2-D-l 
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do gala de su provervial ínconciencia manchan su nombre 
con el estigma de traidores e insultan al Pueblo que generosa 
e inmerecidamente los alimenta. 

El brutal y asqueroso triunfo de Elías Calles es el triun­
fo de la fuerza bruta contra la razón; es el triunfo del devasta­
dor de Sonora sobre el reconstructor de Sinaloa; es el triunfo 
del desprestigio sobre el decoro; y es más, el humillante in­
sulto que se infiere al Pueblo mexicano que en las actuales 
circunstancias merece más que nunca gobernantes que la ele­
ven y dignifiquen. 

Elías Calles no es liberal, ni socialista, ni agrarista, ni 
revolucionario, ni !ider militar, ni nada. Su excepcional mé­
rito consiste en haber sabido comprar, -naturalmente con 
dinero del pueblo-al grupo de ambiciosos que empezó a dis­
tinguirse desde 1920 y que hoy se llama CALLISMO. Es in­
discutible que Calles es conocido del pueblo mexicano unica­
mente por sus innumerables errores y por su actuación man­
chada de sangre y despojo; asimismo es respetado en su cali­
dad de "manager" del "team" embaucadores, asesinos y 
falsarios que integran entre otros: José Ma. Sánchez, Manri­
que, Soto y Gama, Zuno, Preal, Tejeda, Morones, Arnulfo 
Gómez, Luis León, Suirob, Casauranc, Martínez de Esco­
bar, etc., etc. Una administración de cuatro años en manos 
de estos explotadores, sería la muerte de nuestra nacionali­
dad. Yo no les tacho sus ideas avanzadas, sino las" avanza­
doras", pues hago constar formalmente que para socialismo, 
agrarismo, liberalismo, etc., no me ganan en tendencias 
pues de éstas, soy partidario convencidísimo. Pero sí les re· 



pruebo duramente que igonorando tales ideales los tomen 
como bandera para consumar la explotación inicua que han 
venido desarrollando en toda la República y que visiblemen­
te ha empeorado la situación porque atraviesa el país. con 
palpable detrimento para las clases proletarias y media. Si 
sus prácticas fueron DESINTERESADAS Y EFECTIV A­
MENTE tendientes al mejoramiento colectivo, ni yo ni na­
die, diríamos algo. Pero sus actividades tienden a enriquecer 
a tales "apóstolf's" que falseando e ignorando el fondo de las 
ideas que pregonan y se atribuyen, están hundiendo a la Na­
ción (' un lodazal ante la sensata crítica de propios y t'xtraños. 

Es evidentf' la desastrosa gestión administrativa los de 
"Agua Prieta", que, para nuestros males, se refrendó el ~eis 
d{~julio mediante innumerables y burdos chanchullos. Y fácil 
es comprender que sí no han sabido gobernar decorosamente 
al País, hayan rebajado la dignidad de este ante las Nacionf's 
Extranjeras. Con profundos internacionalistas como Aarón 
Sáenz, ¿en qué concepto nos tendrán los demás paíscs? De 
{'stas solamente Y A!'JQUILANDIA tiene prevendas Los 
gringos c()rno siempre, mandando tupidas excursiones para 
que "estrechen las relaciones" y para que los manteng-a 
nuestro pueblo, que a las claras les repudia. Pero el gobier­
no, para recompensar tal honor Jos agasaja en contra de la 
opinión Pública y se apresura a obtener el INNECESARIO 
RECONOCIMIENTO a cambio dd Convenio de Bucardi 
que indebidamente permanece en secreto. Los mexicanos te­
mernos haber perdido las huastecas dado el conocido desinte­
rés de Norte América. La Nación exige a sus mandatarios 
explicaciones sobre tal tratado, lo que no se ha hecho única 
y exclusivamente para evitar las severas críticas de los sensa­
tos. Tal es la brillante página, autorizada por Obregón y las 
Cámaras, que escribió el cuadrilátero Ross-Gonzákz Rea­
Warren-Payne sobre el sepulcro del Senador Field Jurado. 

El cacareo "revolucionarismo" tal cual hoy se explica 
nos representa libertinaje, engaño despojo. La ACCION DI­
RECTA y el ESCAMOTEO DE VIDAS empiezan a substi­
tuir "ventajosamente" a la Justicia. El Erario se volatiza 
enmedio de las orgías, de los sonorenses que por CARRE­
TONADAS nos llegaron. y de los que vienen en cambio; 
los ideales que animaron al aspóstol Madero han degenerado 
dolorosamente hasta convertirse en "sistemas modernos pa­
ra ganarse la vida" con cargo del Presupuesto. En fin, para 
qué alargar esos comentarios cuya verdad nadie pone en te: 
la de juicio, y bástenos saber que cuando Calles tome pose­
sión de la Presidencia de la República se reforzarán y confir­
marán las actuales prácticas y con esta dará principio a una 
era de persccusiones y atentados contra los que virilmente 
nos opusimos a su elección. 

Calles desde luego dará rienda suelta a la campaña 
apostólica de sus satflitcs. Aún se mueven en señal de prutes­
ta las cabezas de los revolucionarios Francisco Villa, Marcial 
Cabazos, Fortunato Maycotte, Manuel M. Diéguez, Fermín 
Carpio, Antonio Magaña, Manuel Carda Vigil y Rafael 
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Huelna, por el cobarde y aleboso procedimiento que cmpierí 
el caJlismo para cortar sus vidas, sólo porque les tenía miedo. 
Esa sangre clama venganza. 

En estos momentos en que el pueblo mexicano no disi­
mula su odio para Calles y sccuaces, es indispensable tomar 
medidas efectivas contra nuestra ruina y desprestigio futuro. 
Es necesario dejar a un lado los comentarios y obrar. Ya no 
es tiempo de lamentarse sino de prevenir las consecuencias. 
Que la imposición de Calles fué un hecho nadie lo duda, pero 
ya no la discutamos sino que <;lebemos dctener sus efect()s 
desde luego y como se pueda, cueste lo que cueste. 

Son RESPONSABLES de nuestras crisis y de los futu­
ros acontecimientos: los actuales gobernantes; la jauría ca­
llista; y lo que teniendo dinero para cooperar en nuestra 
noble causa que cs la de los mexicanos sensatos, se negaron 
a aportarlo llevados por su miedo y por vil tacañería. El 
Pueblo castigará muy pronto a los que en tal forma han con­
tribuido a su retraso. El FLORISMO cada día que pasa se 
sientt' más vigoroso para enfrentarse ("on los que ahora atri­
buyen su elección al Pueblo. 

Este día el Congreso de la Unión nos presenta OFI­
CIALMENTE al espureo fruto de la imposición: e! Presi­
dente (?) Elías Calles a sabiendas de que el sentir popular 
le es franca y totalmente adverso. Por ello, que tal aviso, 
aunque esperarlo de antemano nos marca el término de! joco­
so sainete electoral y e! principio dc un drama que segura­
mente volverá a afectar a todas las clases sociales del País. 
Sornas los primeros en lamentar este último, pero es un es­
fuerzo que se impone. 

MEXICANOS: 

U námonos una vez más para conquistar nuestra inde­
pendencia efectiva y para limpiar de zánganos el Gobierno. 
Agrupémonos fuerteme,nte para destruir de una vez por to­
das a! aparatoso y orepelesco tronco en que reposa e! IMPE­
RIALISMO SONORENSE. Velemos por el mejoramiento 
material e intelectual de nuestra Patria empleando para ello 
toda nuestra energía y todo nuestro valor civil, que es lo que 
sin duda nos llevará al éxito aunque medien sacrificios. 
Nuestros antecedentes de pueblo macho, amante de laJusti­
cia, de la libertad y del progreso, nos demandan no tolerar 
la imposición bárbara de aquel, cuyo agrarismo termina 
donde empiezan los zureos de Soledad de la Mota. 

Coyoacán, D.F., ~ptiembre 27 de 1924. 

Lie. Bernardo F. Lossobakem 

Por patriotismo reprodúzcanse y hágase circular. 



Estatutos y programa de reorganización de la Sociedad Unificadora de la Raza 
Indígena. Ciudad de México. 1921' 

El objeto principal de la presente Sociedad es: laborar por to­

dos los medios posibles y que estén a su alcance por el rru:jo­
ramiento social e intelectual de los indígenas, difundiendo la 
instrucción en forma práctica y apropiada entre todos los in­
dígenas, poniendo, si posible es, escuelas por cuenta de la 
misma. 

Artículo 70. Intensificar el acercamiento entre un 
pueblo y otro para que, bajo lazos de estrecha fraternidad, 
se evite el antagonismo de razas que existe en la República, 
y para tal efecto, se organizará el sistema de sindicatos en to­
da la República. 

Artículo 80. Procurar la instrucción de la raza indígena 
en las artes y oficios, y desarrollar entre ellos los conocimien­
tos agrícolas, según adelantos modernos que en este ramo 
hay actualmente. 

Es Obligación del Secretario 

I. La organización y cuidado de las oficinas de la Socie­
dad; 

11. Levantar las actas de todos los acuerdos que tenga 
la Mesa Directiva y las asambleas generales, siendo estas ac­
tas con detalles, enteramente precisos, de todo lo que se haya 
tratado en las sesiones; 

111. Llevar un libro de acuerdos, uno de corresponden~ 
CIa; uno de Registro de Socios, uno de actas de sesión, uno 
de protestas y los demás que sean necesarios, en la oficina a 
su cargo. 

IV. Autorizar con su firma todos los acuerdos, corres~ 
pondencia oficial que tenga la Sociedad y publicar mensual­
mente los trabajos que desarrolle ésta, formando para el 
efecto un boletín, que será fijado en la puerta de la Secretaría 
de la Sociedad; 

V. Hacer un extracto por orden cronológico. además 
del libro de copias que debe de existir, de toda la correspon­
dencia que se expida y reciba. 

Es Obligación del Tesorero 

l. Cuidar y cobrar las cuotas que se asignen a los socios, 
así como los donativos particulares; 

I Informac"i6n proporcionada por Alvaro Ochoa Serrano, investi­
gador de El Colegio de Michoacón. AGN, Fondo Obregón-ealtes, 
exp. 723, $-12. 
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11. Colaborar con la comisión especial en los presupues­
tos que se formen; 

111. Llevar los libros que sean necesarios; 

IV. Cancelar con su firma los recibos a las personas que 
den cuotas o donativos. Hacer corte de caja mensualmente, 
de la entra.da y salida de caudales. 

Son Obligaciones de los Vocales 

I. Desempeñar con eficacia las comisiones que les sean 
conferidas; 

11. Promover en las juntas todo lo que juzguen oportu­
no para llevar a cabo los propósitos de esta Sociedad. Asistir 
con puntualidad a las sesiones, tanto ordinarias como extra~ 
ordinarias; 

111. Denunciar y proponer el remedio de todas las faltas 
que noten, ya sea de los empleados o de 10$ comités foráneos, 
que entorpezcan la buena marcha y progreso .de esta Socie­
dad; 

IV. Procurar que las elecciones de la Mesa Directiva se 
verifiquen con la honradez necesaria, así como los nombra­
mientos de las personas qu~ formen los comités y demás 
nombramientos que sean necesarios; 

V. Cuidar que los nombramientos de que habla la 
fracción anterior recaigan en personas de reconocida honra­
dez y aptitudes. 

Son Obligaciones del Vicepresidente 

1. Suplir en las faltas temporales o definitivas al presi­
dente. 

n. Cumplir con las obligaciones que estando en funcio­
nes le marca este Reglamento. 

Son Obligaciones del Prosecretario y del Pro tesorero 

I. El primero ayudará al secretario en los trabajos de 
oficina y suplirá las faltas temporales o definitivas de éste; 

n. El segundo será el encargado de la Caja y substituirá_ 
al tesorero en las faltas de éste. 



Capítulo 111 

Artículo lO. II:tbl;\ (In('(, ('()llll'>I()IH',~ !)(Tlll;1I1t'lltc, 

la, lk Al'ti\'id<l(ks, 

:..!;¡, lk Propagan(la: 

:b De J n\' est i g;w iUJlt'~: 

'i-a, Ue Jllqi( la ; 

:);1, Ik II;¡ci~'nrJ;¡ 

Artículo 11. Cad;¡ (:()lllisión estdr;í formada de Uf] pre­
sidente \" dos SC<Tl't;¡riu:-" siendo el jlre~id('ntc pn'( i~anH'IlIC 
de I()~ lJliclJlhr(l~ qUt' forman la l'vlt'sa Directiva, \- los d()~ s\'­
l ITt:tri()~, dt' cutre l(l:-' sucios que hayan dt'lllostr'l;hl:-'U hllCl\d 
intt'llcl{¡n;¡ );¡ raZd. Fstas (,(llllisi()ncs 1;ls ddwrú nOllllJlar el 
prni{kntt: de b S()ciedad, de acuerdo cnnla :\1('sa Din'( ti\';\. 

ArtÍtulo 12. 1,;1 C()lJlisión de A,(i\'idades tendr,'\ por 
(¡hj('lo, (()mo su nmnl))'{' lo indicil. el de acti\',Il', por lodos los 
J]wdi():-, posihles, ];¡ e.it'(-uciún de los acuerdos y Ll instalacj(')[l 
(k ('<;cuel;ls: así (UnH) la tl<llllil,Hiún de t()dl)~ los aSullt()~ qlH' 
tit'nd;lll a pro(('l!,t'r a 1<1 raza indígena, 

Artículo 1:3. La Comisión de P)'opag-anda tl'tldr;'\ por 
(¡bjeto la propagación de las ideas, objetr) de la presente inst i­
lución, procuralHlo que la raza indígena se COn\TnZa (Ic la 
IH'u'sidad que hay de que se instruya y se adhiera ;¡ es1a So­
('i('rlad, pnlCllr;llld() ('n forma ;l(,tiv:! las ~i!ldjcali;é;¡cioll(,~ dr' 
I()~ pueblos, ofre( il'ndoln toda clase de ;\\-Ud,l para su pro~­
!wri(Lld y bicnntar 

ArtÍ(:ulo 14. J,il (:(ltllisiún (h· ln\'('stigat'jt'm t,'IHlrJ P(H 
()I)jetu ill\Tstigar las Ilt·lesid;lClcs qlle tt'ng-a cadd pueble, y 
procurar d remedio de ¿:stas en todos lus r;I!llO\ que aticn{hll 
,ti progreso \ Illeiorilllliento de l;t raza 

Artículo 15. La Comisión de Justicia tendrá por objc((I 
procurar el que se baga pronta y eficaz justicia a todos los 
lllicmbros de la Sociedad, pwponiendo, además, el nombra­
miento de abogados t' ingenieros que patr()('int'n a los SO( ios 
quc lo soliciten, para la defensa en l()s litigios que ('ontra dl()s 
se pnHI10\ H'rt'n. 

Artículo 16. La Comisión de Hacienda tendrá por obj¡'-
10 estudiar y proponer a la Mesa Directiva la forma mils di­
caz para arbitrarse fondos, que sean suticientes para cubrir 
los g'iistos que tictw que hacer la presente Sociedad, F-Iará los 
presupuestos que deberán rt'gir c;tda seis meses en la presen­
te institución y vigilará todo para la buena distribución y se­
guridad de los fondos que ingresen a la Sociedad, dehiendo 
dar ~u \"i~to hueno nWflsualmente en el (orte de ¡-aja que ha­
ga el te:-,urero de esta Sociedad, l.os presupuestos una \'('z se­
an terminados, por la expresada Comisión, serán sometidos 
para su dproh,u'ión a la i\1t'sa Directiva. 

Capítulo IV 

DE L()S C()~1!Tt.S DE LOS ESTADOS Y :'vllJ:"\ICIPIOS 

Artículo 17. Los comitfs y representantes de que habla 
t'l artículo 20, ele los presentes eStatulos, estarán sujetos en 
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tndo ;lla ~,lt'sa ])ircc1i\-a centril!, ;¡ quicIl dar{ln cuenta el,· t" 
dos ~\lS act()~. I.us de ltls Tllunicipios, a bl~ ele l()~ Estad,)'o, \ 
I<JS representan[(·_" a los (k los Inulli('ipin~, aun ('liando ~'tl ('d­

dit l,.'>I) (JlI(' lo ('q inw!l !lC( (·"11 i,). Pl)rJr;ín dirigirse dinTt,l­
llWIItl' a la :-'lu'<\ l )in·( ti\'a central panicipándo]o sit'mprc a 
ll)~ de 10:-' Estados () Tcrl'itl)ritls (l a 1m dt, los Illuni(-ipios 

Artículo 18. El objeto de estus COll)lt(·'S y reprcseIltilIl-
1('~, ('S desarrnllar;.- poner en pr{\( tica el ()bjcto de la prnentl' 
institución: dar cue1lta ;¡ h Comisión rcspt'cti\'a de todo, !o 
que Sl';J llen'sari u hacer, pdla llenar d('hidanwntl' el ohjc((,: 
dictar dispo',i( iunes prn iae. parii todo aquellu qu\' ~C;¡ illdi~-
1)(,1l~;¡hlc: pruclll;U' la protección df'"cidida, pero t'n justici;t, 
<1 10d()~ los indígcn<t~'; procurar el que ,'o(' den fn.'( u('nlt',~ ('on­
fercncia:-, a los adu ltos indígenas, ;.- haen que éstos conozcan 
lwrfectamcnte el idioma: dar !;lS instruc('iorlt'~ IH'ct's<lri(¡~ ('11 

los lugarl'~ de su rc~itk!lci;L par;¡ que ~(';¡ d(·( 1ivd h illqrul­
(il'm a loda la nií1t'1., p,lt,] qut' {'stos ((Hllpn'¡Hlan cu,ík:-, ~I,n 
~ll~ dncchos ) (lbl iga{'ionc.~. En l()s ca~os {k que los indíL';\'­
lld~, va c()!c('li\,;¡ o indi\-idualmcl11e, l('lH.(an que ,tI reglat 
asunws dI' algún litigio, prupondrán a la ~lesa Din·{ti\'a d 

h lwrsona cOlHlWtcntc que _~l' (·tH argut' de lit dirección dcln('­
gocio, en def,'n~a siempre dl' los indígen,¡:-" para que la :\ln;¡ 
Diruliv;l ;Jt'lH·rdc lus honOl arios que dell(' percibir Llichi! 111"1-
S()lla 

Prevenciones generales 

Artículo 19. La pre:-,entc :-,ociedad se (()JlIpondr{¡ de :-'0-

(í()s y de!cgados: l()~ delegados serán nOlnllrados por la :"vll"sa 
l)ir('ctivil. a pr()¡l\H'~ta de los \"{Tinos de ('(Ida plwblo, congl('­
ga('iún o ranctll'rÍ;¡, que se (()l1lp(Jl1ga ti<- Ill;'¡~ dI' trcillt;ljdcs 
d(· f~lln¡lia, y lo~ s()ci()~ ser{¡n ;lCeptados (' inslript()s [(m sú!u 
la solicitud que éstos hagan y que manifies1en estar ('(l[lf()r­
mes con las ba,w"s de e~l;l S(l('iedad, 

Artículo 20. L()s delegados tendrán obligación (k concurrir 
it las asambleas generalc:-" para las cualt·s ser{¡n ('itad()~ pre­
\'lamente, seilalúndoselcs la fecha para la cual deban ('Slar t'n 
esta capital. Tendrán L.lIllbi?n la ohlig,tción de velar por la 
blH::,n'a administración, armonía y organización ele esta socie­
dad, y, por último, cumplir rlelmente con las instnHciones 
qU(' les di· la Mesa Directiva 

Artículo 21. Los fondos que deben de ingresar a la Te­
sorería de la S()('icdad y la~ df' los comités, se formarán: 

l. De los donativo:-, qUI' den las personas protectoras de 
esta instituciún: 

11. De die./. centav,Os mensuales, ('on que umtribuirá ca­
da SOC10~ 

111. De las cantidades que st' obtf"'ngan como subvcn­
ción de las autoridades, ya sean federales o de los Estados, 

Artículo 22. La duración en sus puestos de los miem­
bros de la Directiva y de los comités, tanto de los Estados ('()~ 
mo de los municipios y representantes, será de dos años, 
contados a la fecha en que tornen posesión. 

Artículo 23. La Mesa Directiva, para el caso de ele(­
,Ión de que habla el artículo anterior, convocará con dos me­
ses de anticipación a todo~ los delegados o representantes. 



Artículo 24. La Mesa Directiva tendrá sesiones ordina­
rias cada ocho días, y extraordinarias cada seis meses; los co­
mités de los Estados o municipios también tendrán sesiones 
ordinarias cuando se haga necesario. 

Artículo 25. La Mesa directiva de esta Sociedad tendrá 
su residencia fija en la capital de la República. Las de los Es­
tados en la capital de los mi'smos. Y las de los municipios y 
pueblos inferiores, en el lugar de las residencias de los ayun­
tamientos. 

Artículo 26. El delegado general tendrá el carácter del 
procurador de los pueblos adheridos a la Sociedad. 

Artículo 27. El Cuerpo Consultivo tiene todas las fawl­
tades que a su rango corresponden. 

Transitorios 

10. Los presentes estatutos comienzan a regir hoy día de 
su fecha. 

20. Para ser reformados será necesario que reunan más 
de las dos terceras partes de los delegados o representantes 
de esta Sociedad. 

México, D.F., agosto 4 de 1921. 

Programa 

Esta sociedad tiene como única tendencia el mejora­
miento en general de la raza indígena, tanto económica co­
mo moral y socialmente, y para conseguirlo procurará poner 
en práctica actos que satisfagan, hasta donde sea posible, las 
condiciones de la clase humilde, formando, para el efecto, el 
siguiente programa: 

Primero. La Sociedad, por conducto de la Mesa Direc­
tiv~ proporcionará a sus socios casa y alimentos, siempre 
que los soliciten, cuando éstos tengan que ventilar asuntos de 
interés general en esta capital. 

Segundo. Cuando un socio necesite de los servicios de 
un abogado para el arreglo de asuntos del ramo judicial, sea 
en esta capital o fuera de ella, le será proporcionado por la 
Junta Directiva, e igualmente se le facilitarán los servicios de 
un ingeniero cuando el negocio que tenga requiera la inter­
vención de este profesionista. 

Tercero. La Sociedad no tendrá carácter político algu­
no, pero en todo tiempo exigirá de sus socios el respeto a la 
ley; colectiva o individualmente. 

Cuarto. La Sociedad se ocupará de preferencia en que 
de una manera efectiva se extienda la instrucción, impartien­
do la educación por medio de escuelas; con el fin de que todo 
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ciudadano goce de los derechos que la ley concede y cumpla 
las obligaciones que tiene para con sus semejantes y sociedad 
en general. 

Quinto. La sociedad en general y sin ser mutualista, 
procurará la ayuda en todos sus socios para cooperar así al 
progreso y engrandecimiento del pueblo. 

Sexto. Procurará intervenir en las dificultades que se 
susciten entre el capitalista y el proletario, con el fin de armo­
nizar los intereses de unos y otros, evitando la pugna que hay 
entre ellos. 

Séptimo. Procurará elevar el nivel moral de la raza in­
dígena y, para el efecto, se propone que en todos los pueblos 
o congregaciones de ciena importancia haya escuclas y se 
den conferencias periódicamente, enteramente gratuitas. 

Octavo. La sociedad procurará poner útiles de labranza 
de los más modernos para que los socios que los soliciten los 
paguen en condiciones fáciles, instruyéndolos antes sobre el 
manejo de los mismos útiles. 

Noveno. La Sociedad procurará, por todos los medios 
que estén a su alcance, que por ningún motivo se altere el or­
den en los pueblos que estén unidos a ella. 

Décimo. Para ayudar de una manera positiva al prole­
tario, procurará intervenir con el fin de que los salarios y jor­
nales que se paguen sean de acuerdo con las exigencias de la 
vida en el lugar de que se trate. 

Décimo primero. En materia agraria pondrá todo su 
empeño, en que los pueblos obtengan con eficacia y pronti­
tud las restituciones de sus ejidos o la dotación de ellos a los 
que no los tuvieran, para lo cual habrá una comisión de pro­
fesionistas que violenten los trámites a quien corresponden, 
ya sea en los Estados o en la Federación. Estos servicios serán 
enteramente gratuitos para los socios. 

Décimo segundo. Procurará que los pueblos en donde 
haya carestía de agua, ya sea para el uso doméstico o para 
la agricultura, la obtengan. sea perforando pozos o por me­
dio de obras de captación de aguas, y la Sociedad será la que 
facilite los elementos para conseguir este objeto. 

Décimo tercero. Esta Sociedad fijará perfectamente su 
atención para evitar que se siga explotando a los elementos 
de la clase indígena, como se ha venido haciendo en la mayor 
parte de los pueblos de la República, y para consegurilo, ha­
rá las gestiones necesarias ante las autoridades competentes. 

Décimo cuarto. Procurará que la sindicalización de los 
pueblos se haga con la mayor prontitud. 

México, 4 de agosto de 1921. 

Lic. Miguel Sánchez Méndez. 



La Revalución Mexicana y el cancepta "revalución". de Miguel Yépez 
Solórzano, ciudad de México. 5 de marzo de 19241 

Al iniciarse la campaña en favor de la candidatura de Calles pro presidente de 

la República, los antiguos revolucionarios estaban divididos. 

Hubo diferentes tentativas de agruparlos, tanto del "centro directivo de la 
campaña pro-Calles" como de algunos individuos. Una de las más 
significativas fue la de Miguel Yépez Solórzano, quien pretendió inspirarse en 

el socialismo francés. Preconizó la necesidad de crear un régimen de 
colaboración de clases, paraunificar a los distintos grupos del país. 

Antes de entrar en materia. pauemos afirmar que la revolu­
ción en ;\.lt'xico ha (orrnpondido il dos fines: uno emlOentc­

mente social y el otro df' índole política. 

Como después analizart'mos, esto ha sido motivo de una 
gran desorientación entre el grupo revolucionario, desorien­
tación ljut" ha traído consigo hondas escisiones dt'ntro del se­
no df'l mismo, de las cuales y para no referirnos a hechos, 
quizá para algunos ya cubiertos con el manto piadoso del ol­
vido, tenemos como ejemplo el último movimiento reaccio· 
nario que tan crUf'If's trastornos ha traído al país. 

Han transcurrido trece años desde que se inició el pn­
mer movimiento revolucionario. Pasando el país por un 
período de disolución soóal y política, durante el régimen 
dictatorial, se enarboló la bandera del sufragio efectivo y de 
la no reelección; es decir, se proclamó la libertad de los dere­
chos políticos arrebatados al pueblo. Vino después el segun­
do período proclamando un plan apoyando conceptos 
socialistas en favor del proletariado que hicieron operar una 
transformación radical en las estipulaciones contenidas en 
nuestra Carta Magna; la tercera etapa vino a modificar radi­
calmente los procedimientos empleados por el grupo director 
del Gobierno, rectificando muchos errores cometidos, y se 
desarrolló un plan de acción efectiva poniendo en el terreno 
de la práctica muchos de los postulados revolucionarios. 

Estos tres períodos han sido sucesivamente obstruccio­
nadas por maniobras desarrolladas y fomentadas por el gru­
po conservador, conocido generalmente por el nombre de 
"reacción". En sus tres intentonas este grupo ha fracasado 
y sif'mpre la revolución, que ha contado con la mayoría del 
pueblo mexicano, ha sabido dominar al enemigo y ha logra­
do conservar el poder político. 

También una scrie de movimientos aislados y anárqui­
cos Íntimos dentro del seno mismo de la revolución han he­
cho que la obra sea más lenta, carente de solidaridad y 
cohesión, tan indispensable en todo organismo social y políti­
co. 

Precisar y rectificar conceptos y procedimientos, eso es 
lo que pretendemos en este cordial mensaje. 

Todo sistema socialista encierra dentro de su táctica tres 
elementos: una crítica a la sociedad presente, un plan futuro 

1 YÉPfZ Solórzana, Miguel, Mensaje al grupo revolucionario de 
México, programo de tóctica revolucionaria paro obtener su soli­
daridad y cohesión, México, 1924, 42. 
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de organización y una táctica qué aplicar, con el fin de con­
quistar el poder político. 

La idea "revolución" en México y principalmente pro­
pagada por los deturpadores de ella, goza de un concepto 
muy especial. 

En los discursos políticos, en la literatura que sobre pro­
blemas económicos, sociales e históricos, dados a conocer du­
rante este período, el concepto revolucionario se encuentra 
confuso, erróneo y contradictorio en más de los casos, como 
decíamos en un principio. 

La concepción popular y el sentido común de muchos de 
los mexicanos, siempre han involucrado al concepto ideológi­
co, la imagen de barricadas, tumultos, cuartelazos y, en fin, 
todas las denominaciones que tienen los procedimientos vio­
lentos. Pocos han aceptado que existe un principio de desi­
gualdad y de violaciones a los derechos humanos por los que 
hay que combatir, es decir, se han concretado a sostener que 
la revolución ha sido la intervención de la fuerza, fuera de 
la ley. 

Si en la acepción popular, '·'revolución" no ha tenido 
una claridad precisa, en la interpretación política que se le 
ha dado, la indeterminación ha venido a ser más grande aún, 

Para unos, la revolución se ha presentado como un caso 
psicológico de multitudes; para otros, influenciados por las 
ideas biológicas, esta noticia ha sido una especie de "muta· 
ción" orgánica, y por último, para los socialistas, éstos han 
venido proclamando que la revolución será la panacea uni­
versal que corregirá las grandes lagunas que existen en nues­
tra organización actual. 

Como podrá verse, nunca podremos ponernos de acuer· 
do, puesto que no se unen los dos conceptos: el político y el 
social; y menos aún cuando defendiendo uno ha sido para 
atacar el otro y viceversa; no cabe pues, dentro de lo razona­
ble, encontrar ni nunca se encentrará la táctica que pueda 
dar resultados defmitivos. 

Aclaremos esto. La revolución política no ha hecho en 
México, como no lo ha hecho en ninguna otra parte del mun­
dO, otra cosa que verificar la transmisión del Poder, de ma­
nos de un grupo a otro, por medios violentos; la revolución 
social ha atacado la estructura misma de la sociedad, como 
a su programa corresponde. Y así hemos podido ver para el 
primer caso que lo que se ha conseguido por medio del crite­
rio político, ha sido que todas nuestras instituciones econó-



micas, jurídicas y sociales hayan permanecido intactas. Por 
el contrario, aplicando el criterio social hemos venido obte­
niendo, aunque paulatinamente, nuevas sanciones jurídicas, 
nuevas garantías para verificar un reparto más justo y equi­
tativo de las funciones que al proletariado le compete desem­
peñar. 

La única fórmula, a nuestra manera de ver, será sola­
mente aquella que logre abarcar el problema en su conjunto, 
y para ello haremos un análisis de los elementos constitutivos 
de una revolución. 

Necesidad de Constituir un "Cuerpo Social" 

La revolución mexicana ha constituído desde sus co­
mienzos un "cuerpo social", es decir, un órgano que la sos­
tenga. 

Este cuerpo ha sido en México, y hasta la fecha lo es, 
un grupo fraccionario e instigador de los principios revolu­
cionarios. Las cosas siempre han pasado así y nunca una re­
volución ha sido empresa de una sociedad entera. Siempre 
una fracción del grupo total que constituye la nación, ha to­
mado como suya la tarea de pensar para la colectividad y de 
representar sus intereses. Es, para mejor decirlo, el sistema 
nervioso del país monopolizado por un grupo de importan­
cia, si se quiere secundaria, actuando dentro de un grupo 
que forma el cuerpo o el todo. 

Según la diferenciación de los componentes, las diversas 
funciones del trabajo social, la cantidad y densidad del gru­
po, las orientaciones políticas y sociales, etc., este papel de 
"monopolizador" ha quedado en manos de militares, las 
más de las veces, sin que por otra parte hayan tenido partici­
pación muy importante también en la marcha id gobierno 
revolucionario, algunos profesionistas, trabajadores y cam­
pesinos, en la medida de las fuerzas con que cada una de es­
tas minorías ha podido contar. Ha fallado solamente que 
estas minorías sean efectivamente portadoras del máximum 
de solidaridad, y es así por lo que el movimiento revoluciona­
rio en México no ha tenido todo el éxito que fuera de desear­
se. Es necesario, es imprescindible obtener una' 'solidaridad 
mecánica" indispensable para poder triunfar definitivamen­
te, pues ésta representa nada menos que el cerebro con su 
cuerpo, el elemento representativo que encarna la cohesión 
del grupo entero, en fin, la que lleva y es responsable del éxi­
to de ese monopolio del Poder. 

A medida que ha transcurrido el período revoluciona­
rio, como decíamos antes, se ha conseguido que nuestra eco­
nomía social vaya siendo más y más adaptada a la mayoría 
del grupo; pero en cambio, se ha descuidado el que la 
educación cívica penetre hasta las capas más profundas de la 
sociedad. La mayor parte de nuestros políticos han tratado 
de corromper y viciar esta educaci6n. Ha sido un error de la 
revoluci6n mexicana, o más bien dicho, de los falsos revolu­
cionarios que han logrado infiltrarse, y esto hay que corregir­
lo. 

Solamente así avanzaremos, y no será entonces un gru­
po el que tome parte en el control. Los luchadores serán to­
das las clases sociales, y por consiguiente, el grupo entero 
entrará en juego decidiéndose en él a quién deberá pertene­
cer el Poder. Será entonces cuando se gobierne a nombre del 
pueblo en masa. 
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La clase formada en el período revolucionario ha sido 
algo insólito: un organismo nuevo que por primera vez trató 
de controlar el poder político que antes no tuvo. Lo controló 
y lo sigue controlando, y falta sólo, para mayor éxito, que es­
te grupo fomente la creación de una verdadera "conciencia 
de clase", pues muchos de sus elementos carecen de ella. 

La conciencia de clase supone el conocimiento perfecto 
y la visión clara de los intereses que se van a defender; defi­
ne, igualmente, las necesidades y el límite que éstas puedan 
tener; se llega por ella al conocimiento perfecto y lúcido de 
los defectos y lagunas de la clase adversa, y cosa más intere­
sante aún: con una conciencia de clase se da uno cuenta de 
los defectos propios y de las lacras que el organismo pueda 
tener. 

Además, nunca nos hemos puesto a pensar en nuestras 
propias fuerzas que, aunque fueran ilusorias siempre las ilu­
siones han dado margen a incubar cosas fecundas. 

Así, pues, hay que crear en México esta conciencia de 
clase, tan indispensable para el triunfo de un grupo revolu­
cionario, pues con ella podemos siempre, con clarividencia, 
renunciar al tiempo de muchos de los privilegios obtenidos 
indebidamente, cuando haya peligro de que estos privilegios 
de poder y de fuerza nos conduzcan al fracaso y al error, co­
mo siempre y en más de las veces, por tonta obcecación 
HAN INCURRIDO Y SIGUEN INCURRIENDO todos 
nuestros partidos políticos y grupos sociales. 

La conciencia de clase no es todo; falta asegurar en la 
mente de los revolucionarios una segunda condición. Todo 
cuerpo revolucionario debe, a más de sus propios intereses, 
representar en alto grado el interés colectivo, El egoísmo de 
clase es un grave obstáculo para la realización de las grandes 
transformaciones, y ha hecho siempre más difícilta conserva· 
ción del Poder dentro de la sociedad. Las clases dominantes 
conservadoras llegan a ser perturbadoras y pueden, por el in­
terés de mantener sus prerrogativas, traer consigo la disolu­
ción y la falta de solidaridad. De esta manera, si la acción del 
grupo controlador se distancia en su marcha política y social 
del conjunto, lejos de mantener y desarrollar una acción 
constructiva, por los errores cometidos la transforma en des­
tructiva. Si al lado de los intereses exclusivos se da margen 
de acción a los intereses generales, entonces se llegará a la si­
tuación de haber formado un grupo de descontentos de todas 
las categorías, de todos los círculos sociales oprimidos, cua­
lesquiera, que estos sean, y se forma así una bola de nieve 
alrededor de la cual ~e agrupan todos los esfuerzos en una lu­
cha común. 

Poco se ha hecho en México y nada se ha pensado res­
pecto de este primer elemento condicional para una revolu­
ción .. Pocos esfuerzos se han desarrollado también para 
fortalecerlo y para organizarlo. Más bien de nuestras tenden­
cias se han encauzado torpemente hacia procurar la disolu­
ción del mismo, viviendo siempre como enemigos. Y 
reflexionad sobre lo que sería más provechoso: si abrazarse 
y vivir como hermanos para ser obedecidos y mantener el 
control político, o disgregarnos y vivir como enemigos para 
ser despreciados y por riguroso turno ir siendo flagelados por 
el grupo enemigo. 

Las asociaciones profesionales de obreros, de campesi­
nos, de trabajadores intelectuales, etc., etc., en fin, los pe· 



queños núcleos que se han venido formando lentamente en 
el curso de la revolución, aún se encuentran en estado em­
brionario, sin fuerza real, sin cohesión, sin unidad de acción, 
sin ningún ideal definitivo que las una y las haga poderosas. 
Es urgente, es indispensable la ORGANIZACION DEL 
CUERPO SOCIAL REVOLUCIONARIO DE MEXICO. 

A base siempre de un reajuste sano y honorable, con un 
verdadero deseo armónico y de colaboración, podríamos lle­
gar a formar este cuerpo social bajo las siguientes condicio­
nes: 

PRIMERA.~ Debe formarse en México, para éxito de 
la revolución, UN CUERPO SOCIAL, o bien, una FEDE­
RACION DE CUERPOS SOCIALES CON UN CEN­
TRO O NUCLEO QUE SIRVA DE PIE INICIAL, para 
poder terminar la obra emprendida por la revolución. 

SEGUNDA.- Es condición indispensable para obtener 
el triunfo de este cuerpo social que sus componentes NO 
HAYAN TENIDO ANTES DE 1910 EL CONTROL PO­
LITICO del gobierno y que queden también exrluídos de ¿.l 
LOS ELEMENTOS QUE DENTRO DEL GOBIERNO 
REVOLUCIONARIO HAYAN TRAICIONADO SUS 
PRINCIPIOS Y A LAS INSTITUCIONES DEL MISMO. 

TERCERA.- Que este cuerpo tenga una clara concien­
cia de clase, sepa la realidad de sus fuerzas y de los elementos 
con que cuenta para la lucha. 

CUARTA.- Que garantice al mismo tiempo EL MA­
XIMUM DE SOLIDARIDAD GENERAL, 

Un ideal y un Programa de Valores 

Para lograr el triunfo de una revolución, el cuerpo social 
no es suficiente, no es más que uno de sus elementos. Una 
revolución tiene, además, necesidad de un ideal, de UN 
PROGRAMA DE VALORES SOCIALES Y POLITICOS 
que pueda ofrecerse a una sociedad entera que, atravesando 
por una crisis de disolución, ofrezca una cohesión nueva. 

Fue así como se inició en 1910 la revolución maderista, 
fue así como en 1917 se pasó a la segunda faz con la reforma 
a nuestra Carta Magna, y, por último, ante el engaño de lle­
var a la práctica el programa revolucionario desde 1920 se 
constituyó el régimen actual. Fue también por lo que en 1913 
y en 1923 fracasaron las asonadas, carentes de este programa 
de valores y encabezadas por un grupo de hombres corrom­
pidos y ambiciosos. 

El bien primario de una sociedad es un patrón común 
de principios. Por encima de todos, la comunidad construye 
su edificio con un grupo de valores políticos, económicos y 
sociales. Toda sociedad debe poseer, delante de sí, un ideal. 
un espejo en el cual se refleje el programa que se compromete 
a respetar, aceptándolo y haciendo que los demás lo acepten. 

Además, un ideal no es una cosa eterna, pues forzosa­
mente debe envejecer y quizá hasta morir llegado el tiempo 
en que aparezca ante los ojos de los demás como un absurdo. 
Es necesario pensar entonces, durante este período peligroso 
por el que comienza ya la sociedad a entrar en disolución, en 
buscar una nueva fe, un nuevo evangelio para resolver la cri-
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sis y evitar así que se busquen otros criterios para poder juz­
gar las cosas. 

Una revolución, si no trae consigo una creación nueva, 
al menos sí modifica los viejos moldes. Es un haz de nuevas 
creencias que una clase, deseando hacer la estructura de la 
nueva sociedad, ha encontrado la fórmula para conjurar la 
crisis; otros fetiches, otras miras, otro evangelio ofrecido por 
una clase para poder lograr la consolidación nuevamente dd 
grupo social. 

Pero por muy importante que sea este elemento ideoló­
gico, no debe perderse de vista el primer elemento que he­
mos puesto como condición para una revolución; el Cuerpo 
Social. Es preciso proclamar los ideales; pero es indispema­
ble también que ese cuerpo social LOS HAGA SüYOS, se 
compenetre de lo que es bueno para sus intereses y considere 
que EL PROGRAMA DE VALORES ESPIRITUAL­
MENTE ES EL PAN QUE FORTIFICA SU FE. 

No creemos, sin embargo, que un ideal, cualquiera que 
sea su naturaleza, por sí mismo y sin la colaboración de fac­
tores externos y objetivos, pueda traer consigo un movimien­
to revolucionario. Cuerpo social e ideal se reclaman y se 
completan; uno es el polo negativo, el otro el polo positivo. 
En efecto, ¿qué es la conciencia de clase, espíritu del cuerpo, 
sino la mentalidad de oposición hacia la clase dominante? ¿Y 
qué es el ideal de una clase, sino una mentalidad creadora, 
un instrumento de construcción, desde el momento en que 
se llega al Poder? El cuerpo social es crítico, el ideal es 
constructivo, de su chispa se forman y consolidan las socieda­
des presentes. 

U n ideal no podrá, ante su función constructiva, conser­
varse siempre en toda su integridad, como anteriormente lo 
decíamos; se va deformando en sus facetas primitivas duran­
te el período revolucionario. Es necesario fortificarlo. 

SI, como acabamos de comprobarlo, las cosas suceden 
así, una revolución no podrá ser considerada como un movi­
mif:nto destructivo, como una acción negativa, como un 
principio de disgregación de sociedades. Es una lucha y una 
movilidad constante que tiende a modelar insticuciones sa­
bias, leyes justas y equitativas, distribuciones razonables. 

Los pueblos que no tienen a tiempo sus revoluciones es­
tarán para siempre perdidos. México la ha tenido a tiempo. 
Ha sabidr> implantar un nuevo patrón de valores que ha da­
do al traste con un sistema viejo y defectuoso, nuevo patrón 
al principio no aceptado por muchos, admitido a la fecha por 
casi todos. 

La revolución es vida; México, dentro de su actuación 
revolucionaria, ha dado al mundo entero pruebas inmensas 
de su gran vitalidad. 

Hay que Aprender a Transmitir el Poder 

UN CUERPO SOCIAL Y UN PROGRAMA DE V A­
LORES no son suficientes elementos para lograr el triunfe¡ 
de una revolución. Es necesario, según nuestra táctica revo~ 
lucionaria, verificar ordenadamente la TRANSMISrON 
DEL PODER. 



• 

Por más fuerza que tenga una cJase; por grande que sea, 
no será lo suficientemente poderosa para realizar y llevar a 
la práctica los nuevos proyectos. Tiene necesidad de una 
fuerza suplementaria y no es más que el PODER POLITI­
ca quien podrá dársela. 

Si el grupo revolucionario permanece en la sombra, se 
envenena o emponzoña por las ambiciones o dedica sus fuer­
zas a destruirse a sí mismo, nunca podrá extender y disemi­
nar a los cuatro vientos el nuevo evangelio que proclama. Es 
más, aun estando su situación asegurada, necesita, como dc­
cÍamo·s antes, renovar y construir constantemente sus idea­
les. Mientras su acción no se OFICIALICE, no podrá 
considerarse gobernando legítímamente. 

Cualquiera que sea la verdad y eficacia de un ideal, 
cualquiera que sea la fuerza de la clase que 10 proponga, si 
el movimiento revolucionario se dirige a otros horizontes que 
no sean la CONQUISTA DEL PODER POLITICO, existi­
rá siempre una separación entre la revolución y el tribunal 
público que la juzgue. 

Por medio de una propaganda cuidadora y vigilante, la 
opinión pública llega a ser influenciada por las nuevas doctri­
nas. Cuando así suceda habrá un momento en que el grupo 
de jueces sea más pequeño que el de inculpados, pasando 
desde entonces la corriente de afinidad al lado del antiguo 
criminal. Lo anormal se normalizará, todo cambiará de sig­
no y entonces la revolución tendrá amplios derechos para 
ampararse en el Poder. 

El Gobierno revolucionario de México, al haber cumpli­
do las promesas que contenía su programa de valores, al no 
haber burlado las aspiraciones y los anhelos populares, al ha­
ber vencido por una vez más al enemigo que logró emponzo­
ñar dentro de la misma revolución a algunos de sus 
elementos y supo hacerlos tránsfugas de sus ideales, ha dado 
una prueba más de la nobleza de la causa que sostiene. 

Debemos, en cor secuencia, seguir fortaleciendo este 
Gobierno revolucionarIO y defender, los que nos creamos con 
ánimos para ello, el tercer elemento primordial de una revo­
lución' LA TRANSMISION DEL PODER POLITICO, 
absolutamente dentro de los principios. 

Sin esta última condición, la obra quedará incompleta, 
los pasos dados adelante serán total e irremisiblemente perdi­
dos, y nuestra criminal abstención en esta noble lucha hará 
que seamos cómplices de que LA REVOLUCION NO 
LLEGUE AL EXITO. 

Qué es la Revolución Mexicana 

UN CUERPO SOCIAL, UN PROGRAMA DE VA· 
LORES Y UNA TRANSMISION DEL PODER, he aquf 
condensados los tres elementos primordiales que debemos 
considerar como factores indispensables para constituir una 
verdadera revolución. 

Un movimiento que no se apoya en ningún cuerpo so­
cial, no podrá ser nunca una revolución. Antes de 1910 las 
conmociones que registra nuestra historia han sido, fuera de 
la guerra de Independencia, simplemente reformas, refor­
mas audaces, si se quiere, más o menos de acuerdo con una 
clase dominante. Se han venido verificando también luchas 
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armadas, vulgarmente conocidas con el nombre de cuartela­
zos, luchas de partidos, cambios de gobiernos, más nunca 
"revoluciones" . 

Sin ideales, sin una tabla de valores, sin una nueva fe 
encauzada corno la obra gubernamental de estos últimos 
años, no se podrá contar en nuestra historia sino con el relato 
de una serie de motines, insurrecciones, alborotos aplaca­
bles, más o menos fácilmente, más nunca con una revolu­
ción. 

Para finalizar, sm una transmisión pacífica del poder, 
nunca lograremos tampoco apuntarnos como completa la 
obra de una revolución, pues si esto sucede así, habremos co­
operado a formar simplemente una conspiración contra el 
Estado legítimamente constituído o habremos cometido un 
crimen castigado por todos los códigos. 

Por el análisis que hemos venido haciendo sobre el con­
cepto revolucionario en México, podemos Jlegar a la siguien­
te conclusión: 

LA REVOLUCION MEXICANA HA SIDO UN 
CAMBIO DE REGIMEN QUE, HABIENDO OPERADO 
GRANDES TRANSFORMACIONES SOCIALES E IDEO· 
LOGICAS, HA ESTABLECIDO UN NUEVO Y REAL 
EQUILIBRIO ENTRE LOS INTERESES QUE COE· 
XISTEN EN EL ESTADO. 

Situación alarmante en que se encuentra la solidaridad y 
cohesión que debe existir dentro del seno de la revolución 

Solidaridad y cohesión de la clase social que dirige la re­
volución en México, han sido los puntos que repetidas veces 
hemos tocado en el curso de este mensaje. Diremos el por 
qué de esta insistencia o, para mejor entender, dejemos que 
lo diga uno de nuestros intelectuales que han estudiado a fon­
do este asunto: 

"En la revolución de nuestros grandes problemas no se 
ha visto la cooperación de todos los ciudadanos, y las refor­
mas han ido surgiendo en virtud de juicios únicos que, como 
toda obra personal, lleva, en lugar de la simpatía que la hace 
perdurar y mejorarse el odio del resto que constantemente 
luchará por demolerla. 

"Es por esto que siempre estamos principiando, y en 
vez de que esas obras señalen en el tiempo el progreso mate­
rial y espiritual del país, marcan los impulsos de una fuerte 
y personal inspiración, de una férrea voluntad;. pero no re­
presentan LA UNION ESPIRITUAL DE UN PUEBLO 
que siente el ansia de una vida perfecta y mejor. 

"La historia material y espiritual del país, acabamos de 
decirlo, está formada de hombres, sin que se vea en ella qué 
grupos sociales han colaborado para realizarla, y tal cosa se 
debe a que en nuestra raza no se han desarrollado las tenden­
cias colectivas. Los deberes sociales permanecen extraños a 
las actividades educativas, y es así como el egoísmo ancestral 
se ha ido incubando y d.esarrollando en la soledad de nuestras 
conciencias, donde seres hoscos, con grandes reservas men­
tales, sólo tienen los signos externos de la simpatía y de la 
cordialidad. 



('~uestro medio sucial. a pesar dt> lu que digamos, no 
lo caracteriza la magnanimidad y el inteds por las opiniones 
y los defectos del prójimo; por la familiaridad sincera, hija 
de la verdadera simpatía, ni por la consideración que debe 
inspirarnos t>l mérito ajeno. 

Ignorarnos o parecemos olvidar d que a un país lo deLe 
formar un fondo común de IGUALDAD DE IDEALES, pd 
ra que los hombres que lo constituyen, sepan interpretar la 
sociedad en que viven, en propósitos nobles y altruístas; y 
que para lograr esta expresión las almas deben sobreponerse 
a las solicitaciones de lo efímero, que eS en lo que gastamos 
la mayoría de nuestras fuerzas; y atender las cualidades qut> 
informan nuestra vida, ante las cuales vak'n poco las menti­
ras que pervierten la misión verdadera del hombre' 

Hagamos Obra Cultural y Eduquemos 
Cívicamente al Pueblo 

Para formar en rebaño a los hombres, los conductores 
de los grandes acuntecimientos políticos y sociales tienen ne­
n:sidad de su ignorantia, ya que esos conductores han sido 
en nuestro país, como en lodos, una minoría y los h' ,mbres 
son innumerables. Y serían los más fuertes, si qu;.-;Ít:ran. 

La ignorancia aisla a los individuos, dp:scuartiza a las 
multitudes y hace que los grandes núcleos humanos se su­
men. va medida que se han ielo abriendo lo~ espíritus, se les 
ha obstruído con mentiras. 

~uestros ignorantes han profesado siempre la regid del 
silencio y de la abnegación definitiva. No viven, han visto 
nada más vivir a los demás. 

~o hablan, ¿para que, las palabras se las lleva el aire 
Ni leen, d)¡lra qué? el papel se deja poner lo que se quiere 
~i protestan, ¿para qué? así hemos encontrado el mundo y 
al fin lo tenernos que dejar. Ni intervienen en política, ¿para 
qué? blanco~ () negros, ninguno los ha de sacar de pobres. Al 
fin la política no ha sido más que el arte de sacar la mayor 
cantidad de dinero a todos para distribuirlo entre unos po­
cos. 

Se sienten como mutilados, porque comprenden su infe­
rioridad y, sin embargo, se agitan con inquietud porque sos­
pechan que en las brumosas lejanías del horizonte social, 
donde alcanzan sus ojos, está fraguándose, con anuncios de 
esperanza, la tormenta de las verdades inflexibles y el hura­
cito de las justicias inefables. 

Si ellos consiguieran vislumbrar un solo rayo de luz que 
les guiará en la aridez de su desierto; si tuvieran, cuando me­
nos, un punto sólido de apoyo; lo tendrán cuando en México 
se forme dentro del grupo revolucionario un grupo coherente 
y solidario; cuando se piense más en calma y sin el rifle en 
la mano 

Cultura. Cultura para el pueblo, he ahí la obra iniciada 
por el actual Gobierno revolucionario y que debe ser conti­
nuada febrilmente. 

No Queremos más Piratas de la Opinión Nacional 

La vieja sociedad, desproporcionada en su fórmula oli­
gárquica, monstruosa en su naturaleza, no podrá vivir ni ha 
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vivido más que engañando. Ha organizado en gradu prodi­
gioso el reino de la impostura, frente a e~e fantasma calectin) 
que se llama pueblo. 

Guerra a muerte a los devastadores de la opinión, que 
desde el gran pirata hasta el degenerado aventurero, han 
practicado en México su opulento oficio de envenenadores y 
ejecu!Ores de multitudes por procedimientos semejantes a los 
que empleaba el zarismo al combatir al gTan número de des­
graciados, embatándolos de alcohol. 

Queremos que nuestros políticos ubren con honradcLil 
y con la verdad. Verdad franca y sincera, aunque al decirla 
sea guillotinado el poderoso 

Establezcamos la justa colaboración de clases 

La igualdad exige el establccimit'nto de una clase única 
LA DE LOS TRABAJADORES. Lo que hoy llamamos 
unas veces guena de clases, colaboración de clases otras, es 
el mantenimiento de un dualismo antagónico de dos elemen­
to", EXPLOTADOS Y EXPLOTADORES. 

El período durante t'l cual ha de establecerse la justa co­
laboración no de clases, sino de todos los trabajadores ma­
nuales e intelectuales y de todas las competencias; durante el 
cual los negociantes sociales tendrán que rendir cuentas y 
volv('J" a ocupar el puesto normal en el conjunto; el período 
durante el cual toda una generación de hombres tendrá que 
retraer dt'1 capitalismo la superioridad intelectual y técnica 
que éste ha robado a los pobres, será un período de magnífica 
regeneración, de sabiduría y de equilibrio natural. 

Todos los medios de producción deben ser sucializados; 
la gran propiedad rústica, las fábricas y las máquinas deben 
revertir a la comunidad y ser dirigidas por los trabajadores 
disciplinados con arreglo únicamente a su capacidad técnica. 

Hay que regresar a la tierra 

La cuestión social no podrá resolverse en México hasta 
que lodo mexicano tenga derecho al uso de la tierra, porque 
solamente así podrá aspirar a suprimir la infamia del salario, 
convirtiendo el tributo individual de servicios, en contrato 
colectivo de trabajo y a formar agrupaciones profesionales 
que arruinarán al burgués mediante la cooperativa de pro­
ducción y al intermediario parásito mediante la cooperativa 
de consumo. 

Es necesario oír el grito angustioso de la tierra. Hay que 
volver a ella, trabajar para conquistarla, por rehabilitarla y 
fecundarla. 

La mano de un hombre verdaderamente libre no df'be 
t'mpuñar más herramienta que el arado para labrar la tierra 
y el fusil para cuando haga falta defenderla. Solamente en la 
tice.a ESTA LA VERDADERA LIBERACJON DEL 
HOMBRE. 

Deseamos una Representación Verdadera, Sana y Vigorosa 

Todos los ciudadanos deben participar en la dirección 
de los negocios públicos por medio de mandatarios directa­
mente electos. 



Tenemos un Senado o Alta Cámara formada de perso­
nas escogidas, que ejercen una acción negativa absoluta so­
bre la legislación revolucionaria y pone veto a todas las 
iniciativas de esta índole. El espíritu aristocrático y conserva­
dor de esa asamblea de notables ancianos, es en todos los 
países 10 mismo y en todas partes levanta una barricada irre­
ducible contra la emancipación de los hombres. Suprimá­
mosla de plano. 

La otra mitad del Poder Legislativo, la Cámara de Di­
putados, no representa realmente al pueblo que la nombra. 
La irresponsabilidad de! mandatario ante e! elector, la falta 
de contacto y de control, he aquí, entre otras muchas, las dos 
críticas capitales que pueden dirigirse al sistema en vigor. 

Compuestas de hombres preocupados de la táctica e!ec­
toral o de la táctica gubernamental, pudiendo escapar muy 
difícilmente a la multiforme influencia de los poderes y a las 
tentaciones de las ventajas personales, los parlamentos actua­
les no son, durante toda la Legislatura, otra cosa que un or­
ganismo que funciona alejado del cuerpo electoral, separado 
de la nación, como una especie de andamiaje independiente. 
Es un organismo conductor desligado de! alma y de la volun­
tad de la nación. 

El orgullo y e! apego al dominio serán siempre las enfer­
medades más peligrosas de todos los cuerpos políticos que no 
sean la nación misma. 

Necesitamos una organización político-social, de inter­
vención y de dirección de la masas, mucho más amplia que 
todas las que hasta hoy hemos conocido, mucho más flexible, 
estrecha y constantemente adaptada al bien público. 

Necesitamos una abundante y continua ~irculación de 
actividad, de la periferia al centro. Que la vida común no se 
estanque ya, no se vea obstruída por elementos muertos, 
aislados y estériles; que corra como un río, y así ningún abu­
so de autoridad central podrá llegar a los hombres. Que se 
vivifique sin cesar en las fuentes de la vida individual y que 
purifique todo el organismo director con una perpetua fuerza 
juvenil. 

La habilidad no consiste en hacer leyes, sino en hacerlas 
de modo que satisfagan las necesidades sociales y se adapten 
a la realidad de nuestro medio, porque e! que al formularlas 
desconoce la realidad, no hace leyes; hace castillos en e! aire. 

Hay que hacer, pues, que e! pueblo se imponga sobre 
los nuevos representantes que vengan, para obligarlos a abrir 
los ojos, porque nuestros legisladores, por añaduria, nos 
cuestan demasiado caro, y es lastimoso que, además de no 
acertar, olviden deliberadamente aquella máxima, maestra 
de marrullerías: ya que gobernamos mal, procuremos gober­
nar barato. 

Respeto para los Soldados que aefendieron 
la obra Revolucionaria 

Anunciada que nos fué la última asonada militar, preci­
samente cuando no podíamos hacer otra cosa los revolucio­
narios, que luchar y defendernos; cuando hormigueó y 
ocupó su puesto de combate aquella informe multitud com­
puesta de hombres deslumbrados, que sólo podría elegir la 
disciplina o admitir la traición ínfame a las instituciones re-
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volucionarias; cuando, arrancados de vuestros hogares, com­
pañeros del frente, que dejasteis nuestros corazones como 
llaga abierta; cuando medio enterrados ya en vuestra tumba 
os encontrabais en presencia de la inmensidad y de vosotros 
mismos, y cuando la fatiga, la miseria y el sufrimiento os 
permitían pensar.. ¿QUE PENSABAIS? 

Creíais forzosamente que os batíais por un gran ideal. 
¿No es así? Vuestras pesadillas de hombres vestidos de solda­
dos se iluminaban con un gran resplandor moral. Soporta­
bais las fatigas sobrehumanas y las granizadas de balas que 
rozaban vuestras cabezas y vuestros vientres, y sentíais en 
vuestra sangre cuando tocaban la de vuestros campaneros. 

Os decías: Hay, allá, al final, una liberación humana. 
Sufrimos para nuestros hijos o para que los hijos de los de­
más no sufran ¿No es así? 

Pues a vosotros también nos dirigimos en demanda de 
que la obra revolucionaria no se pierda. Vosotros siempre lu­
charéis a nuestro lado para que ésta se conserve y se per­
petúe, 

Hay que pensar también, débeis pensarlo fuertemente, 
que vos sois los SUPERVIVIENTES DE LA VANGUAR· 
DIA, pero hay también aún muchos vivos y bribones ace­
chando en la RETAGUARDIA. 

Definamos Nuestro Concepto Pacifista 

¡PAZ! ¡PAZ! ¡PAZ! Sí, la paz sea; pero sobre el triunfo 
de la SINCERIDAD, sob,e la DERROTA DE LA MENTI­
RA. Paz, pero no una paz de compromiso, no un miserable 
convenio como el que negocian los políticos, SINO UNA 
PAZ DE COMPRENSION. 

Haz de víboras el de esos que piden paz fuera de estos 
términos! Piden paz para morder y roer y seguir emponzo­
ñando a sus anchas. 

Cristo dijo que él no venía a traer paz, sino guerra, y 
que por él estarían divididos los de la casa, los padres contra 
los hijos, los hermanos contra los hermanos. Y por él, por 
Cristo, para establecer su reinado, el reinado SOCIAL de 
Jesús, que es todo 10 contrario de lo que llaman los jesuítas 
el reinado de Jesucristo, el reinado de la sinceridad y de la 
verdad y de! amor y de la paz verdadera, tiene que haber 
guerra. 

Manos a la Obra Hombres de Buena Voluntad 

Quizá hayamos empleado muchas palabras. Quizá ne­
cesitemos mucha preparación para la obra que tratamos de 
emprender. No queremos, sin embargo, imitar el ejemplo de 
aquellos dos segadores que llegaron al campo: el uno, ansioso 
de segar mucho, empezó a cortar sin cuidarse de afilar la 
guadaña y al poco rato, mellado y embotado el filo, derriba­
da la yerba, más sin cortarla. El otro, deseoso de segar bie;n, 
se pasó toda la mañana en afilar el instrumento. Y al caer la 
tarde, ninguno de los- había ganado su jornal. 

Hay así, entre nuestros políticos y directores, quien solo 
cuida de obrar sin afilar ni pulir su voluntad y su arrojo y 
quien se pasa la vida en afile y pulimiento, preparándose a 
vivir mientras le llega la muerte. 



Hay, pues, que segar puliendo la guadaña, y obrar y 
prepararse para la obra que tratamos de emprender. No nos 
queda otro recurso que emprender una faena tenaz y silen­
ciosa como la del castor, inteligente y previsora como la de 
aquel que, per'dida su fortuna, trabaja para reconstruirla ca­
da día, con UO<1 moneda. 
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¡Manos a la obra, HOMBRES DE BUENA VOLUN 
TAD' 

Ciudad de México, 5 de marzo de 1924. 

Miguel Y épez Solorzano, 

Regidor del H. Ayuntamiento. 
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